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M A N U A L 
D E G O B I E R N O Y A D M I N I S T R A C I O N 

D E LOS PÓSITOS D E L R E Y N O , 

Que en obsequio y utilidad común y particular de los 
pueblos y labradores contiene todo lo dispositivo, útil y 
curioso en este importante ramo , y se dirige principal
mente á los Subdelegados de los respectivos Partidos, 
Justicias, Ayuntamientos, Juntas Municipales, Aseso
res , Escribanos ó Fieles de Fechos, sugetos encargados 
de las compras del t r igo , su medición, conservación y 
benefiri^ en las mismas paneras, y demás empleados ó 
que tengan algún manejo en tan decoroso cargo; todo 
con el objeto de facilitar á cada uno la mas pronta ins
trucción para el desempeño de sus obligaciones, y la 
exacta observancia de los últimos Reglamentos y Orde
nes posteriores que se insertan con varias notas y noticias 

muy oportunas y conducentes para evitar dudas 
y recursos en esta materia. 

P O R E L DOCTOR. D O N L O R E N Z O G V A R D I O L A Y SAJSZ, 

Abogado de los Reales Consejos, del Colegio de los de esta 
Corte , y Agente-F isca l del R e a l y Supremo 

de Cas t i l l a . 

CON P R I V I L E G I O . 

M A D R I D E N L A I M P R E N T A R E A L . 
AÑO DE l 8 o 2 . 

* h*U*r.á en l * ' Librerías de Castillo frente á S. Felipe el Real , 
y de Escribano calle de las Carretas. 





A L EXCELENTISIMO S E Ñ O R 

DON VICENTE JOACHIN OSORIO DE HOSCOSO, 

G U Z M A N , ÓCC. MARQUES DE ASTORGA, CONDE 

DE A L T A M I R A : DUQUE DE BESA , DE BAENA, 

DE SOMA, DE ATRISCO, DE SAN LUGAR L A 

M A Y O R , DE M E D I N A DE LAS TORRES Y DE 

M A Q U E D A : CONDE DE V I L L A L O B O S , DE TRAS-

TAMARA , DE MONTEAGUDO, SCC. & C . M A R 

QUES DE A L M A Z A N DE E L C H E , DE LEGANES, 

DE V E L A D A , DE POZA, DE V I L L A M A N R I Q U E , 

DE AYAMONTE , DE SAN ROMAN , DE MOR A T A , 

Y DE MONASTERIO : PRINCIPE DE ARACENA, 

Y DE SUS V I L L A S Y LUGARES: SEÑOR DE LAS 

SIETE V I L L A S DE CAMPOS, DE MONZON, & C . 

& C . & C GRANDE DE ESPAÑA DE PRIMERA 

CLASE: CABALLERO DE L A INSIGNE ORDEN 

D E L TOYSON DE ORO , Y GRAN-CRUZ DE L A 

DE CARLOS TERCERO, CONSEJERO DE ESTADO, 

GENTILHOMBRE DE CAMARA DE S. M . CON 

EXERCICIO, Y SU CABALLERIZO MAYOR HO

NORARIO. 

EXC.*rQ SEÑOR. 

N o bien satisfecha mi gratitud á las bon
dades de V. E, ni desempeñados como yo 



quisiera mis respetos y obligaciones á su 
generosidad y grandeza con la dedicación 
que se sirvió admitir de mi tratada el Cor
regidor perfecto, que publiqué segunda vez 
muy aumentado y reformado en mil sete
cientos noventa y seis; me determino, con
fiado en su benigna aceptación, ó por me
jor decir me hallo gustosamente sin liber
tad de buscar otra Mecenas que V. E. pa
ra este nuevo (ya enunciado en aquel) 
Manual de Pósitos y graneros públicos. 

Mas no es solo mi reconocimiento y la 
grandeza de V. E. quien me conduce á es
ta Dedicatoria: lo exige también la Justi
cia, ó sea el objeto de la misma abra;pues 
dirigiéndose á la recta administración y 
gobierno de los Pósitos del Rey no, de cu-
yoi conservación y aumenta y buena direc
ción de sus fondas depende la subsistencia 
de los pueblas y labradores aun en los años 
mas estériles y. calamitasós:; ¿quién mas 
acreedor á distinguirla y honrar su frenó
te con su nombre que F. E., que es un 
Pasito viviente de los muchas pueblas de. 



sus grmdes Estados, teniendo abiertos 
siempre sus troxes y tesorerías para sus 
pobres colonos, á quienes la esterilidad ge
neral ó particular haria ciertamente, en 
otros términos, mas infelices y mendigos. 

No heredó V. E. esta grande y exem-
plar piedad con sus Estados en el ario de 
mil setecientos setenta y seis, por falleci
miento del Excelentísimo SefiorDon Buena
ventura su padre, que también la tuvo muy 
singular para con sus vasallos; nació si, 
y se crió con V. E . ; y aun se puede afir
mar T que ha sido característica de todos sus 
•augustos progenitores, de que mejor que las 
historias serán siempre testigos los mismos 
pueblos, y que en Madrid no habrá dificul
tad en creer, pues se ve á V. E. desem
peñar con tanto zelo, exactitud y caridad 
el empleo de Hermano mayor de su Hos
pital general; esto es, el de estar á la ca
beza del primero y principal establecimien
to de la humanidad, donde la naturaleza 
paciente excita y exige todos los auxdios 
de la sana, y que F. E. le franquea por 



su -parte, ya presentándose benignamente 
en medio de ellos, y ya velando sobre que 
acudan en su hora con los suyos respecti
vos , espirituales y temporales, todos los 
que están constituidos para suministrarlos. 

Sírvase, pues, V. E. dispensar este 
nuevo favor á quien ya le es deudor de 
tantos, y no puede pagar de otro modo, 
que firmándose su mas reconocido y afecto 
servidor Q, B. S. M. 

Lorenzo Guardiola y Saez, 



A L L E C T O R . 

IVluy Señor mió : el deseo de complacer 

á un amigo, zeloso del bien público, y do

tado de instrucción y prendas apreciables, 

me estimula á publicar esta obrita, que 

formé para mi uso en el despacbo de los 

negocios pertenecientes á la Agencia-Fis

cal de mi cargo ; persuadido también de 

que por su naturaleza y poco volumen, 

pero comprehensivo de todo lo substancial 

que hay en esta materia (así de instruc

ción y curiosidad, como de lo dispositivo 

respecto á Pósi tos) , podrá ser útil á la pa

tr ia , y aun necesaria ó muy conveniente 

y acomodada á todos los empleados en la 

administración y gobierno de los del Rey-

no , y sus respectivos fondos: me alegraré 

así: pero si no fuese para algunos, posea 



drán hacer de e l k lo que gustaren, con 

tal que nuestra santa religión sea siem

pre respetada y venerada, y se consiga el 

puntual cumplimiento de las sabias é im

portantes Reales Resoluciones y Providen

cias que en su pequeño cuerpo se contie

nen. Vale. 



MANUAL D E PÓSITOS. 

§. I . 

P R E S U P U E S T O F U N D A M E N T A L 
deducido de las Leyes del Rey no, Ordenes ¿Ins
trucciones publicadas desde el año de i ¿ S ¿facer* 
ca del establecimiento, conservación, aumentot 

dirección y gobierno de los Pósitos, 

E s tan antiguo el uso de los Pósitos (O, y 
tan conocida la utilidad (2) que puede traer al 

(1) Del origen y antigüedad mas remota de los Pósitos 6 
graneros públicos habla con extensión el Dr. D . Antonio Elies 
y Rubert en el discurso que imprimió en Cervera año de 1787, 
donde á la página 7 dice: que de algún modo puede afirmar
se que el mismo Dios sugirió visiblemente la idea de su es
tablecimiento para alivio del género humano, refiriendo en prue
ba de esto el primer exemplo ó suceso prodigioso que nos su
ministra la historia del pueblo de Israel acerca de los sueños 
de Faraón, y presagio feliz de Josef. Este Patriarca, hijo de 
Jacob y Raquel, que gobernó á Egipto 8Q años, y murió en 
la edad de n o , 1631 antes de Jesucristo (Diccionario sagra
d o ) , dispuso se almacenase en todas las provincias de aquel M o 
narca tan inmensa cantidad de trigo, que no solo los Egipcios 
sino también las naciones circunvecinas se surtiéron con abun
dancia en los siete años de esterilidad que sucediéron á otros 
tantos de fertilidad extraordinaria. 

(2) E l mismo escritor, reconociendo la utilidad pública de 
los Pósitos expone á la página 5 « q u e los tiempos felices van 
«alternados de otros que no lo son: exige pues una buena po-

A 
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Estado este importante ramo por los precio
sos objetos á que se dirige, quales son el sur
timiento de pan cocido á los pueblos , espe
cialmente en tiempo de escasez, el fomento 
de la agricultura por medio de auxilios opor
tunos á los labradores, y la conservación y 
aumento de la población, que ya en la Real 
Pragmática del Señor Don Felipe I I de 15 
de Mayo de 15 84, contenida en la ley j } , tít, 

»>]icía que en aquellos se precavan las calamidades que en la 
«sucesión de estos se presentan. Hay materias de rigurosa ne-
«cesidad: otras útiles solamente; y aunque el conjunto de am-
sibas concurra al lleno de la felicidad, la abundancia de las p r i -
» meras merece con preferencia la atención de las supremas Po-
«testades. Entre todas ninguna mas importante que el trigo, 
«en que la mayor parte de los hombres afianza como en úni-
»5 co recurso el sustento por cuyo motivo ha sido en todas las 
r edades el centro de los deseos del pueblo." Y á la pág. r i o , 
citando varias autoridades añade: que las sabias leyes de A t e 
nas autorizaban y protegían la extracción del aceyte de que 
abundaba el pais; pero la del trigo, cuya cosecha era escasa, 
estaba severamente prohibida, de suerte que la transgresión 
de esta ley hizo sufrir á Atenágoras Cínico la pena de azo
tes. También habla este escritor de la suntuosidad y magnifi
cencia de los troxes ó graneros públicos que la próvida Roma 
hizo levantar para custodia del alimento general , y para ad
miración de la posteridad. 

Finalmente, en el juicio Sistema económico y político, pu
blicado en el año de 1789 por el Lic. D . Francisco Xavier 
Peñaranda y Castañeda, hablando de los Pósitos, desde la pá
gina 225 del tomo t.0 dice: que el bien que siempre han pro
ducido estos fondos públicos en otras sociedades y tiempos, se 
ve referido en las historias: que el sobrenombre de Montes de 
f i edad les conviene con la propiedad m is elegante; y que los 
Romanos les apellidáron sagrados depósitos conservadores de la 
íbituoa. 



DE PÓSITOS. § . I . 3 
Uk, ? de la, Recopilación, suponiendo que los 
habia ( 3 ) , se diéron reglas para su administra
ción y gobierno con sujeción al Real y Su
premo Consejo de Castilla, como uno de los 
ramos de su peculiar conocimiento, y de los 
mas interesantes á los pueblos y vasallos en 
común y particular. 

E l mismo encargo se repitió substancial-
mente en la Ordenanza del Señor Don Feli
pe I I I de 30 de Enero de 1608, que forma 
la ley 62) tít. 4 , lib, 2 de la Recopilación, d i 
rigida al arreglo y distribución de salas del 
Consejo, y dotación de negocios que com-
prehende, la qual hablando con los Señores 
Presidente y Ministros de él en sala de Go
bierno , dice l o siguiente, JJ Provean lo nece-
»> sario para que los Pósitos del Reyno se con-
j5 serven y aumenten, haciendo que se cobre 
n gran suma de dineros que se deben, y pa-
» rece de residencias y cuentas que se han to-
*> mado, de que se hallarán libradas cartas exe» 
» cutorias." 

De suerte, que en todos tiempos se han 

(3) N o hay duda que en aquel tiempo se hallaban ya esta
blecidos algunos Pósitos, especialmente en aquellas poblaciones 
que hablan logrado un gobierno municipal amante del bien públi
co; y el incomparable Cardenal Fr. Francisco de Cisneros , ho
nor de la religión franciscana, habia fundado ya á sus expen
sas los Pósitos de Toledo, Alcalá, Torrelaguna y Cisneros, se
gún refiere el mismo D . Antonio Rubert, pág. 96. 
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esmerado nuestros Soberanos en este reco
mendable asunto hasta crear, como se creó, 
por Real Decreto de 16 de Marzo de 175 i 
un Superintendente general de todos los Pó
sitos del Reyno, que privativamente y con 
inhibición de los demás magistrados y t r i 
bunales , y exoneración también del Conse
jo , conociese de este ramo, dando cuenta á 
S. M . de todas las conseqüencias y adelanta
mientos de tan delicada materia. Con esta 
idea , y desde entonces se fueron tomando 
varías providencias, que constan de la colec
ción impresa en el año de 1781, siendo una 
de ellas la Instrucción de 30 de Mayo de 
1753; y se nombró asimismo por Real Or
den de 2 de Mayo de 1790 un Di rec tor para 
conformar dicha Superintendencia general de 
Pósitos con las de Correos, Caminos, y las 
de Rentas de la Real Hacienda, prescribiendo 
las reglas que debia observar ínterin se ex
tendía y formalizaba una Instrucción circuns
tanciada, que explicase las facultades de la D i -
reccidií, el método de su despacho, y el mo
do de llevar la correspondencia con los pue
blos , las Intervenciones y los Subdelegados. 

Es verdad que todas las órdenes y reglas 
expresadas han conspirado siempre al fomen
to de tan recomendables tesoros populares, y 
al objeto de.su buen gobierno, en que sus 

http://de.su


DE PÓSITOS. § . 1. ^ 
fondos se inviertan únicamente en el destino 
para que fueron establecidos; justificación y 
formalidad que debe observarse en sus repar
tos, tiempo de practicarse, reintegro efectivo, 
modo y ocasión de verificarlo, y formacign 
de cuentas, para que siempre consten las ver
daderas existencias, y pureza en el todo de 
la administración y manejo; pero no bastan
do aquellas leyes, reglas é instrucciones, pues 
aunque muy convenientes y ajustadas en su 
origen, muchas exígian su corrección ó ex
tensión ó entera novedad, porque la variación 
de los tiempos suele ser causa de ello ( 4 ) ; y 
habiendo asimismo demostrado la experien
cia que el particular manejo dado á los Pó
sitos por dicho Real Decreto de 16 de Mar
zo de 175 1 no habia producido las ventajas 
que se concibiéron ,. y que por la falta de 
observancia y otros abusos de parte de los 
encargados en la execucion de lo mandado 
se habían ido menoscabando los fondos, con 
perjuicio de la causa pública ( 5 ) , excitó el zelo 

(4) Real Cédula é Instrucción de Pósitos de 2 de Julio 
de 1792. Véase lo dicho allí. 

(5) Dicha Real Cédula de 2 de Julio: sobre este punto, 
abusos y desórdenes experimentados en el antiguo gobierno de 
los PÓMtos del Rey no (contra las sanas intenciones de la Su
perioridad, cuya rectitud no apetecerla otra cosa que la exacta 
observancia de las leyes, el mejor acierto, y la prosperidad de 
los pueblos) habla con prolixa extensión y claridad el referido 
D . francisco Xavier Peñaranda desde el núm. 6; pág. 227, 
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y sabiduría del Consejo pleno á hacerlo pre
sente á nuestro actual Soberano, padre y bien
hechor el Señor Don Carlos I V (que el cielo 
prospere dilatados años), con uniforme dictá-
men de tan supremo tribunal en consulta de 
13 de Mayo de 1792 (6). 

En efecto, deseando S. M . atender al bien 
y prosperidad de sus pueblos y vasallos, y 
persuadido de muchas razones de utilidad y 
conveniencia pública, por su Real Resolución 
á la misma consulta, se dignó mandar que el 
cuidado y gobierno de los Pósitos del Rey-
no volviesen al Consejo desde luego como 
en todo tiempo se habia practicado hasta el 
año de 175 1, en que el Señor Don Fernan
do V I por su citado Decreto de 16 de Mar
zo le exoneró de él , y creó la Superinten
dencia general (7) . 

Encargóse, pues, el Supremo Consejo de 
Castilla del cuidado de tan importante ramo; 
y como entre los encargos que S. M . se sirvió 
hacerle en la misma Real Resolución, fue 
señaladamente el de un Reglamento apro
piado al buen gobierno y feliz progreso de 
esta materia, procurando con preferencia el 
método económico y providencial, y dexan-
do solamente al curso de la Justicia reglada 

(6) La misma Real Cédula de 2 de Julio de 1792. 
(7) Dicha Real Cédula de 2 de Julio. 
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los casos que le fueren propios (8); trató en 
su cumplimiento este substancial punto de la 
formación de Reglamento con el detenido 
examen que exigía su importancia, y toman
do de las leyes , reglas é instrucciones anti
guas lo que se consideró adaptable al tiempo 
y circunstancias, y añadiendo otras muy con
venientes y oportunas en beneficio y utilidad 
de los pueblos , aliviándolos de algunas car
gas y gravámenes, formó y consultó á S. M . 
en 16 de Junio del mismo año de 92 (9) el 
Reglamento que en 63 capítulos contiene la 
Real Cédula de 2 de Julio siguiente, que se 
inserta en esta obrita con varias notas ó ex
posiciones económico-político-legales , ins
tructivas , útiles y curiosas , y algunas decla
raciones ó providencias posteriores, que aco
modadas y anotadas sobre el capítulo á que 
corresponden, reúnen en un punto todo lo 
dispositivo en su razón, y afianzan la puntual 
observancia de quanto se prescribe en dicho 
Reglamento. 

En el mismo se ven concillados los diver
sos objetos que en lo antiguo tuviéron estos 
fondos públicos , porque unos se dirigían so
lamente al socorro de los labradores, que fal
tos de trigo en la sementera abandonaban sin 

(S) La misma Real Cédula de 2 de Julio. 
Dicha Real Cédula de i de Julio. 
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este auxilio la esperanza de la próxima co
secha: otros se extendían á facilitar socorro 
en los meses que llaman mayores, á fin de 
que los labradores por falta de granos no de-
xasen de hacer en tiempo la recolección de 
frutos, ó se viesen en la dura necesidad de 
tomar prestado para pagar en las mismas 
eras á precios ínfimos; y otros servían para 
proporcionar entre año á todos los vecinos 
abundancia de pan por medio de panaderos, 
ó para surtir de trigo al pueblo á precios mo
derados , y contener en fin la alza perjudi
cial, que en tiempo de carestía solia causar 
la codicia. 

También se ha cortado eficaz y oportuna
mente el daño que ocasionaba la variedad en 
la quota que se exigía en razón de creces, 
que llaman pupilares, nivelándola con la de
bida proporción para la subsistencia é indem
nidad de los Pósitos, y el alivio de los la
bradores y vecinos contribuyentes. 

En la misma Real Cédula é Instrucción 
de 2 de Julio de 1792, y órdenes posterio
res, de que se hará mención en su lugar , se 
reconocen á primera vista las mas oportunas 
precauciones y formalidades para que debida
mente, con equidad, en tiempo, y sin retraso 
se executen por las Juntas de Intervención 
quantas operaciones ocurren en la adminis-
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tracion y manejo de los Pósitos, como son 
los repartimientos de granos, ya para la se
mentera ó para socorro en los meses mayores; 
sus reintegraciones, evitando los daños y per
juicios de los executores, conforme á las leyes 
del Reyno 0°) ; la execucion de panadeos; 
renuevo de granos; su buena cuenta y razón; 
inversión legítima de caudales; puntual for
mación y remisión de las cuentas á los Sub
delegados de cada Partido, y otras cosas á 
que deben atender las Juntas respectivas y de-
mas encargados en el cuidado de un ramo tan 
interesante á la sociedad, como que los fines 
de su instituto se dirigen en substancia á so
correr las necesidades comunes, prevenir las 
esterilidades, estorbar cares t ías , mantener á un 
precio moderado el pan, sostener y aumen
tar la agricultura. 

Por último, deseando S. M . el mas pron
to y económico despacho de los asuntos de 
este ramo, su feliz progreso, y el buen or
den y desempeño de la respectiva obligación 
de cada uno de los empleados en él, se ex
pidió la Real Cédula de 6 de Octubre de 
1800, por la qual se manda guardar y cum
plir el Real Decreto y Reglamento insertos, 
que igualmente se transcriben en esta obrita 

aHií-0^ Ve'aSe. mi Corregid°r Perfecto , reimpreso con varias adiciones en el año de 1796. 

B 
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para que su título corresponda con el objeto 
que me he propuesto de reunir, para utilidad 
y comodidad del público, todo lo dispositivo, 
útil y curioso en esta materia; y aunque los 
sabios Ministros que dictaron los Reglamen
tos los dexáron por su claridad y método sin 
necesidad de comentarios; creo, si no me en
gañan mis cortos talentos, que mis notas po
drán ser de mucha utilidad y conveniencia, 
así á los pueblos y labradores, como á todos 
los encargados en esta comisión de los Pósi
tos del Re y no, surtimiento, y compras de gra
nos para los abastos. 

§. I L 

R e a l C é d u l a de S . M . y S e ñ o r e s d e l Consejo , 
p o r l a q u a l se m a n d a o b s e r v a r e l R e g l a m e n t o 
J o r m a d o p a r a e l g o h i e m o de los P ó s i t o s d e l 

R e y n o , h a x o e l c u i d a d o y d i r e c c i ó n d e l Consejo , 
€omo lo estuvo h a s t a e l a ñ o de 1 y ¿ i , en que se 
c r e ó l a S u p e r i n t e n d e n c i a g e n e r a l , y e n c a r g ó a l 
S e c r e t a r i o de E s t a d o , y d e l D e s p a c h o U n i v e r 
s a l de G r a c i a y J u s t i c i a ; y s u tenor con v a r i a s 

notas y no t i c ia s es e l s i g u i e n t e » 

D o n Carlos por la gracia de Dios, Rey 
de Castilla &c. A los del mi Consejo, Presi
dente y Oidores de mis Audiencias y Chan-
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cillerías, Alcaldes y Alguaciles de m i Casa 
y Corte, á los Corregidores, Intendentes de 
Exército y Provincia, Asistente, Gobernado
res , Alcaldes mayores y ordinarios, Juntas 
municipales de Pósitos, y demás Jueces, Jus
ticias , Ministros y personas de todas las ciu
dades, villas y lugares de estos mis Rey nos, 
así de Realengo como de Señorío , Abaden
go y Ordenes, tanto á los que ahora son, co
mo á los que serán de aquí adelante, á quien 
lo contenido en esta mi Cédula pueda tocar 
en qualquier manera, SABED : Que en todos 
tiempos mereció á mis gloriosos predeceso
res, y al mi Consejo el mayor cuidado y aten
c i ó n el establecimiento, conservación y fo
mento de los P ó s i t o s , y á este fin acordaron 
las reglas que pareciéron mas oportunas, y se 
hallan insertas en las leyes del Reyno i1), 
bien persuadidos de que sus fondos en trigo 
y en dinero son los auxilios mas necesarios 
para la c o n s e r v a c i ó n y aumento de la po
blación, que es el nervio mas principal del 
estado, pues se sostiene en tiempos de cala
midad y carestía de granos por medio de pa
nadees que corren al cargo de las Justicias 
y Regidores, baxo la mas exacta cuenta y ra
zón, proveyéndose no solo los vecinos, sino 

(1) Ley 9, tít. 5 , lib. 7 de la Recopilación , ley 62, tít. 4, 
lio. 2 Recop. 
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también los transeúntes y tragineros que con
ducen géneros y bastimentos de unos pueblos 
á otros, y dexarian de hacerlo si les faltasen 
estos auxilios con grave daño público, porque 
se interceptarla el trato y comercio de unas pro
vincias á otras, y la corte carecería de su pre
ciso abastecimiento tan recomendado por las 
leyes ; sirviendo igualmente dichos fondos 
para el fomento de la agricultura con los so
corros de granos y dinero, que se hacen á los 
labradores en los tiempos de sementera, bar
bechera, y otros de urgentísima necesidad, sin 
los quales no podrían subsistir por ser el ma
yor número pobres que cultivan por arrenda
miento tierras agenas, y con el pago de sus 
pensiones, el de contribuciones Reales, diez
mos y primicias, y satisfacer otras obligaciones 
comunes á sus casas y familias, pues todas se 
reservan para el tiempo de la recolección de 
granos, quedan exhaustos aun de los mas pre
cisos para mantenerse pocos meses, y se verían 
al entrar en la sementera sin granos para em
panar y sembrar las tierras barbechadas, y 
abandonarían su oficio, haciéndose vagos in
voluntarios i 2 ) . Como estos fondos contribu-

(2) Refiérense aquí los recomendables objetos del establecí-
míentOj conservación y aumento de los Pósitos ; cuyos fondos, 
bien administrados, son ciertamente capaces de sostener y fomen
tar el mas interesante ramo del Estado, la agricultura , y de sub
venir considerablemente ai abasto de pan cocido de los pueblos 
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yen tan esencialmente no solo al fomento de 
la agricultura, sino también á el de la pobla
ción , comercio, cria de ganados, y otros de 
utilidad pública que se hallan al cuidado del 
Consejo, según las disposiciones de las ley es, 
lo estuvieron los Pósitos desde su erección y 
establecimiento hasta el año de 175 1, que el 
Señor Don Fernando V I , mi tio, por su Real 
Decreto de 16 de Marzo le exoneró de este 
cuidado, encargándolo privativamente al Se
cretario de Estado y del Despacho Univer
sal de Gracia y Justicia que lo era entonces, 
y lo fuese en adelante; pero habiendo acre
ditado la experiencia que el particular mane
jo dado á los Pósitos por dicho Real Decre
to , no ha producido aquellas ventajas que se 
concibiéron; y antes bien han resultado per
niciosas conseqüencias de haberlo separado de 
la inspección y conocimiento del Consejo, por 
no poder desempeñar debidamente los encar
gos que se le hacen por las leyes para aten^ 
der al bien y prosperidad de los pueblos y 
vasallos, y acordar los medios necesarios pa
ra su bien y utilidad pública; me lo hizo pre
sente con uniforme dictamen en consulta de 
13 de Mayo de este año, y por mi Real re
solución á ella, que fue publicada en el mi 

en tiempo de calamidad y escasez de granos, y á otras urgencias 
publicas de la mayor importancia. 
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Consejo en 24 del mismo, vine en mandar 
que el cuidado y gobierno de los Pósitos del 
Rey no, radicados en mi Secretario de Estado 
y del Despacho Universal de Gracia y Justicia 
desde el Decreto del Rey mi tio Don Fernan
do V I , del 16 de Marzo de 175 1, vuelvan al 
Consejo desde luego como hasta entonces, y 
en todo tiempo se habia practicado ( 3 ) , para 
que arreglándose por ahora el Consejo á la 
constitución y leyes del Reyno, proceda con 
el mayor desvelo á una administración tan in
teresante : proveyendo por sí s e g ú n las ocur
rencias económicamente ó en rigurosa justicia, 
y conservando la via del Despacho de Gracia 
y Justicia para todo lo que hubiere de comu
nicarme ó exigiere m i Real determinación: 
que aunque muy convenientes y ajustadas á sus 
tiempos las leyes y reglas que dirigian, cabia 
que algunas de una y otra especie exigiesen su 
corrección ó extensión ó entera novedad, por
que la variación de los tiempos ( 4 ) solia ser 

(3) Y con razón, porque debiendo emplearse estos estable
cimientos así en el fomento de la agricultura por medio de auxi
lios oportunos i los labradores, como en el surtimiento del abasto 
público, especialmente en tiempo de .escasez, y en contener el 
precio de los granos quando hay carestía, parece que siendo es
tos puntos tan propios é inseparables del Supremo Consejo , lo ha 
de ser igualmente el del gobierno y conservación de los Pósitos 
como un medio indispensable á conseguir aquellos útiles objetos 
con exactitud y oportunidad. [ Real Decreto inserto en dicha 
Real Cédula de 6de Octubre de /5oo . Véase esta enel%. 4 . ] 

(4) E l tiempo, según dixo un político, altera todas las cosas, 
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causa indispensable de ello; correspondiendo 
á la legislación de la Soberanía el cuidado de 
adaptar las providencias ó constituciones á la 
vicisitud de los siglos, y á la conveniencia de 
sus vasallos, quise y mandé á mi Consejo ple
no con asistencia de sus Fiscales, que teniendo 
presente todo lo dispositivo respecto á Pósitos, 
y examinando lo conveniente á su continua
ción, y lo digno de innovarse (5 ) , me consultase 
vn Reglamento apropiado al buen gobierno y 
feliz progreso de este ramo, procurando con 
preferencia el m é t o d o económico y providen
cial , y dexando solamente al curso de justi
cia reglada los casos que le fueren propios: 
que también habia de ser una de sus atenciones 
la de que los expedientes no be retardasen por 
mas diligencias de las que fuesen necesarias, 
ni sean costosas á los pueblos ó á sus indivi
duos vecinos por derechos de oficinas y de
pendientes del tribunal, simplificando el curso 
y trámites e n un todo ( 6 ) . Que el fin de los Po
las quita el lustre y las va estragando: engendra vicios, y produ
ce insignes virtudes : afea unas cosas, y hermosea otras: no hay 
fortaleza que resista al tiempo: derriba torres, consume bronces, 
y arruina populosas ciudades; y en fin todo lo trastorna. 

I f j La innovación ó mudanza es muchas veces precisa- hay 
muchas cosas que la requieren según los tiempos y circunstancias; 
lo provechoso en una edad es en otra nocivo; enseñan mucho las 
expenencias de los sucesos ; con ellas crecen todas las ciencias, y 
DnJlan las artes; serian sin ellas casi ciegos los hombres. 

(0) E l Supremo Consejo en desempeño del encargo hecho 
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sitos es el mismo que era, y aun pudiera ex
tenderse á otros beneficios públicos , y solo 
el desorden y el abandono habia sido causa 
de sus malas versaciones, de la omisión de 
sus cuentas, de sus contemplaciones en las 
cobranzas de los préstamos, y del hueco en 
que se hallan para corresponder á su institu
ción y obligaciones; y pues que volvia á la 
responsabilidad del Consejo, xne persuadía 
que su zelo y vigilancia atenderla á todo lo 
conveniente, proponiéndome su dictamen ú 
otro medio equivalente para el curso sin atra
so de estos asuntos y sin costas gravosas, me
diante que los negocios de sus diferentes sa
las, ni son iguales en su substancia ni en su 
n ú m e r o , de forma cjue alguna habr í a mas des
ocupada para cometerle este ramo, y que dia
ria ó bien freqüentemente lo despachase se
gún los incidentes que se fueren presentando. 

Cumpliendo el Consejo con lo preveni
do en esta resolución y en desempeño del 
encargo que por ella le hice, trató el asunto 
de la formación de Reglamento con la dete-

en esta Real Cédula <le 2 de Julio de 1792, ha despachado por 
este método económico y gubernativo los muchos expedientes y 
negocios que han ocurrido, precediendo en todos ó los mas de 
ellos la vista ó dictamen del Señor Fiscal: sobre este punto relati
vo al despacho de los asuntos de Pósitos , así gubernativos como 
contenciosos rige hoy lo dispuesto en la citada Real Cédula de 6 
de Octubre de 1800. 
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nida reflexión que exigía su importancia, ha
biendo tenido presente así todo lo dispositi
vo respecto á Pósitos, como lo expuesto por 
mis tres Fiscales, tomando de las reglas é ins
trucciones antiguas (?) todas las que son adap
tables al tiempo y circunstancias presentes, y 
añadiendo otras que le han parecido conve
nientes en beneficio y utilidad de mis vasa
llos, aliviándolos de las cargas y gravámenes 
que han sido posibles, formalizó dicho Regla
mento , que pasó á mis Reales manos en con
sulta de 16 de Junio próximo, y es en la for
ma siguiente. 

1.0 Los pueblos, por el grande ínteres 
que tienen en la conservación de sus Pósitos, 
se encargarán de su gobierno y administra
ción por medio de una Junta, que se ha de 
componer del Corregidor ó Alcalde mayor 
Realengo, ó de las Ordenes, y nunca del que 
fuere de señorío particular, de un Regidor 
en calidad de Diputado, de un Depositario ó 
Mayordomo, y del Procurador Síndico gene
ral; sí no hubiere en el pueblo Corregidor ó 
Alcalde mayor Realengo, ó de las Ordenes, 
entrará en su lugar y presidirá la Junta un A l 
calde ordinario, y habiendo dos, alternarán ca~ 

je dL ^8135 6 i ? " * * * » * a n t i 8 ^ son sin duda I * que 
S e n u l W ^ ^ menCÍOn en 61 PresuPuesto ^nda-

C 
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da año el del estado noble y el del general, 
empezando aquel, y si no hubiere distinción 
de estados, empezará por el mas antiguo ó pri
mero en orden, y entrará el mas moderno en 
el siguiente año 

2 ° E l Regidor Diputado, y el Depositá
is) Es aquí de advertir \oprimero, que á representación del 

Subdelegado de Alcalá de Henares se sirvió el Consejo resolver, 
segun orden comunicada d la Dirección general de Pósitos en 
8 de Julio de / / .9 J , que en aquella ciudad por falta de Alcal
des ordinarios, y serlo el mayor de Señorío, fuese Juez Presi
dente de la Junta del Pósito el Regidor Decano , y que lo mis
mo se observase en iguales casos en qualquiera otro pueblo. Lo 
segundo, que habiéndose formado expediente á instancU los 
Regidores por ambos estados de la villa de Dueñas, sobre quien 
debia exercer la judicatura de aquel Pósito , respecto ser de 
Señorío, se acordó por el Consejo en órden de 21 de Julio 
de i/'S>4 se dixese al Ayuntamiento de dicha vi l la , que la judi
catura del Pósito de ella debe alternar entre los Regidores ¿el 
estado noble y general, con arreglo á lo que se previene en la 
presente Instrucción quando en los pueblos hay Alcaldes ordi
narios. Lo tercero, que á las Juntas de Pósitos en los respecti
vos pueblos, ademas de los individuos deque han de componer
se según el capítulo 1.0 del Reglamento, han de concurrir tam
bién el Diputado del común mas antiguo , y el Procurador Sín
dico personero de cada uno , conforme á la circular de 29 de Oc
tubre de 1792; entendiéndose por la obligación en que se ha
llan constituidos por sus oficios, y sin ningún estipendio ni salario; 
órden del Consejo de 21 de Julio de Y lo quarto, que 
habiéndose observado en algunos lugares pedáneos la formación 
de Juntas de intervención de sus Pósitos , como en los que te
nían jurisdicción ordinaria, formando sus cuentas, dar traslado de 
ellas al Procurador Síndico, aprobarlas sin perjuicio del alcance, 
y todo por ante el Escribano Fiel de Fechos, mandó el Consejo 
en órden de 4 de Agosto de i j g 2 continuasen los referidos l u 
gares pedáneos (habla de los sujetos á la ciudad de Olmedo) en 
la propia forma con jurisdicción delegada del Corregidor de d i 
cha ciudad para los casos y cosas que fuesea precisas. 
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río ó Mayordomo serán elegidos y señalados 
por las mismas personas , y en el propio tiem
po y acto en que elijan ó propongan personas 
para los oficios de república ( 9 ) , que será en 
todo el mes de Diciembre, para que en el dia 
primero de Enero del siguiente año puedan 
tomar posesión de sus respectivos oficios, sin 
que se la impidan con pretexto de excepcio
nes ó tachas, no siendo notorias, ó que se prue
ben claramente en el mismo acto de las elec
ciones , ó en el perentorio término de tres dias, 
sin perjuicio de que dada la posesión puedan 
representarlas al Consejo. 

3.0 Para Depositario puede ser nombrado 
qualquiera del pueblo, sin distinción de esta
d o s , de acredi tada h o n r a d e z , inteligencia, abo* 
no y conducta, que no tenga otros oficios ó 
empleos públicos incompatibles con la asisten
cia al del Pósito, y cumplimiento de sus obli
gaciones. 

4° Para la seguridad del dinero corres
pondiente al fondo del Pósito debe hacerse, 
donde no la hubiere, una arca con tres llaves 

(9) Corresponde á la ley 9, tít. 5, lib. 7 Recop. i b i : « Q a c 
para ello serán nombrados en el tal tiempo que se eligieren los 
oficiales del concejo." De las personas que están prohibidas de 
obtener oficios de república en los pueblos del Reyno, hablo 
con extensión en dicho mi Corregidor Perfecto, siendo una de 
ellas el deudor al Pósito ó caudales públicos. Véase allí jjart. 2t 
%' 2 , segunda impresión. 



2 o MANUAL, 
diversas en su construcción y uso, de las qua-
les se entregará una al Corregidor, Alcalde 
mayor ú ordinario, que deba presidir la Junta, 
otra al Regidor Diputado, y la tercera al De
positario ó Mayordomo, poniendo y conser
vando en dicha arca el caudal del Pósito, sin 
que pueda entrar, ni detenerse en otra persona, 
ni depósito (IO). 

5.0 E l Ayuntamiento pleno de cada pue
blo , con asistencia del Procurador Síndico ge
neral y del Depositario , elegirá y señalará la 
casa, sitio ó parage mas seguro y á propósito 
para colocar dicha arca, y menos expuesto á in^ 
sultos de robo ú otros semejantes, y no se po
drá remover sin nuevo acuerdo ó resolución 
del mismo A y u n t a m i e n t o p l e n o , Habiendo 
grave causa para executarlo í11). 

6.° Así á estos Ayuntamientos plenos, a> 
mo á la Junta encargada del gobierno de los 
Pósitos, y á todos los demás actos y diligen
cias concernientes á su administración, asistirá 
el Escribano que eligiere y nombrare el mis
mo Ayuntamiento general, atendiendo siem
pre á que sea persona libre de otros encargos 
que le impidan asistir al del Pósito, y llenar 
sus obligaciones. Con este objeto no podrá ser 

(10) Corresponde en parte á la misma ley 9. 
(11) Corresponde á dicha ley, i b i : « E n la parte mas cómo

da y segura que al Ayuntamiento le pareciere." 
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Escribano del Pósito el que lo fuere del Ayun
tamiento ; y si este fuese solo en un pueblo , y 
no hubiese otro Escribano de Número ó Real, 
podrá el Ayuntamiento nombrar persona in
teligente en calidad de Fiel de Fechos, para 
los que ocurran relativos al Pósito, su gobier
no y administración, pudiendo autorizarlos de 
manera que haga fe, y produzca los mismos 
efectos que si pasasen ante Escribano de N ú 
mero ó Real í12). 

7.0 Los granos de trigo , centeno, ó de 
otras semillas de que se componga el Pósito, se 
custodiarán y conservarán en las paneras desti
nadas á dicho fin, con puertas firmes y seguras, 
las quales deben tener tres llaves diversas co
m o las del arca del dinero, entregándose ca-

(12) A conseqüencia de cierta duda propuesta por el Corre* 
gidor de Medina sobre el tiempo y casos en que los Ayuntamien
tos deben elegir Escribano del Pósito, declaró el Consejo por 
punto general, según orden de JO de Enero de /7.9 j , que la fa
cultad que da la presente Instrucción para elección de Escribanos 
se entiende en caso de vacante, sin poder reiterar el nombramien
to cada y quando pareciere, conforme á lo r^yelto parala ciudad 
de Mérida en 19 de Setiembre de 1792. 

También es de notar, que á instancia del Fiel de Fechos de la 
villa de Retortillo acerca de si este debia entender en los asuntos 
contenciosos del Pósito, ó el Escribano de Ayuntamiento , se sir
vió el Consejo mandar, b o r d e n de 6 de Junio de 1724, se lle
vase á efecto sin contravención alguna la presente Real Cédula 
de 2 de Julio, y que el Escribano de Ayuntamiento de dicha 
villa no se mezclase en asunto alguno gubernativo ni judicial cor
respondiente al Pósito, dexando expedito á su Fi«i de Fechos 
para que actuase quanto ocurriese en él* 
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da una de ellas al Corregidor, Alcalde mayor 
ú ordinario, al Regidor Diputado y al Depo
sitario, según se dispone al núm. 4. i l3) 

8° Para la entrada ó salida del dinero en el 
arca prevenida, ó del trigo y semillas en las pa
neras del Pósito, concurrirán con las tres llaves 
ios encargados de ellas; y si alguno no pudie
se asistir por enfermedad, ausencia del pueblo 
ú otro impedimento legítimo, entregará su lla
ve á persona de su confianza, para que asista 
en su representación, con la misma responsabi
lidad que si concurriese personalmente. 

9.0 Los granos deben recibirse y entregar
se por unas mismas medidas #, arreglándolas 
el Ayuntamiento, y afinándolas cada año, en 
los Reynos de Castilla, León y A n d a l u c í a , po r 
el pote general que corresponde al de Avila; 
y los de la Corona de Aragón por aquellas 
medidas que se usen comunmente en cada pue
blo, procurando que sea su madera de álamo, 
nogal ú otra semejante que no merme , y que 
el rasero sea redondo con chapas correspon
dientes , sin que puedan sacarse de las paneras, 

. . •: Á Í:. v •• t J ; 1 "jt , iát i .hi- . :, Whf 
(13) Corresponde respectivamente á la citada ley 9, tít. 5, 

lib. 7 Recop., y al cap. 4 de la antigua Instrucción de 30 de 
Mayo de 1753. 

* Sobre la igualación , uso uniforme y general de las pesas y 
medidas españolas, sus dimensiones, materia y forma mas con
venientes para su exactitud y conservación habla la circular de 
20 de Febrero de J 801. 
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ni usarse de ellas, ni de las palas , ni otros 
peltrechos del Pósito para otros destinos que 
los de medir y beneficiar sus granos. 

1 o. En el arca en donde se custodia el di 
nero del Pósito deben existir dos libros# folia
dos y rubricados del Corregidor ó Alcalde, 
Diputado, Depositario y Escribano, en los 
quales se han de escribir y sentar las partidas, 
que entren y salgan, firmándolas en aquel 
acto los quatro referidos, sin que puedan sa
carse para dicho fin ni otro alguno , pues en el 
caso de que sea necesario poner testimonio de 
alguna de sus partidas, se hará allí mismo 
á presencia de los de la Junta, volviéndolos 
á poner en dicha arca, y dexándola cerrada 
con las tres llaves; de todo lo qual debe el 
Escribano dar fe. 

11. Para la buena cuenta y razón de los gra
nos deben formarse otros dos libros foliados y 
rubricados del mismo modo y con la propia 
solemnidad que los antecedentes , custodián
dolos en una arca con tres llaves, que deben 
entregarse á las personas expresadas de la Jun-

* El método con que debe observarse el uso del papel sella
da, así en estos libros eomo en lo demás concerniente á los P ó 
sitos, se prescribe en los capítulos 99 y siguientes de la Real C é 
dula de 23 de Julio'de 1794, en que se inserta la Instrucción 
tormada para el uso del papel sellado en estos Rey nos, Ja qual 
puede verse á la letra en los suplementos respectivos á la colee-
«on de D . Santos Sánchez, y al Prontuario del Dr. D . Severo 
Agmrre. . . 
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ta, existiendo siempre dentro de la panera. 
Uno de estos libros servirá para escribir y 
sentar las entradas de granos por reintegra
ciones, compras ó por otro título; y el otro 
para las que salieren por repartimiento, ven
ta ó panadeo; guardando en unas y otras la 
formalidad indicada en la entrada y salida del 
dinero. 

12. N i los caudales ni los granos se in 
vertirán en otros fines que los de su institu
to y destino, baxo la responsabilidad de los 
que acordasen y executasen lo contrario, y 
de ser castigados con la pena correspondien
te á las circunstancias de su malicia í14). 

13. Siendo el primer objeto (^) del Pósi
to socorrer á los labradores con granos para 
sembrar y empanar las tierras que á este tin 
han preparado, y debiendo hacerse el repar
timiento con la igualdad posible, con pro
porción á las tierras y á la necesidad que ten
gan dichos labradores , acordará la Junta del 
Pósito en el tiempo próximo al de la semen
tera, que á su nombre se publique por edicto 
ó bando, según la costumbre que hubiere, que 
los vecinos labradores, peujareros ó pelentri-
nes # que necesitaren trigo, centeno ú otras 

(14) Es conforme al espíritu de la misma ley 9 , tít. 5. 
(15) Véase lo dicho en el presupuesto fundamental I . ^ 
* Pelentrin ó pelantrín (voz usada en el Rey no de Sevilla) 
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semillas de las que se compone el fondo del 
Pósito para sembrar las tierras que tuvieren 
preparadas, presenten en el término que se 
les señalare en el edicto ó bando relación ju
rada y firmada por sí, ó por un testigo á.rue
go de las fanegas de tierra que tengan barbe
chadas y preparadas para la siembra, con ex
presión de los sitios y parages, el trigo ó se
milla que tengan propio , y el que necesiten 
del Pósito para completar su siembra; pues 
únicamente se han de repartir granos á los que 
no los tuvieren propios , ó en la parte que los 
suyos no alcancen á completar las siembras. 

14. Concluido el término del edicto ó ban
do, y pasados tres dias que por último y pe
r e n t o r i o se les p u e d e esperar para que presen
ten sus relaciones, se^pasarán estas á dos la
bradores ó personas de inteligencia y honra
dez nombradas por la Junta del Pósito, para 
que informándose de la verdad {l6) de dichas 
relaciones en todas sus partes, formen el re
partimiento de lo que se puede dar á cada la
brador, prefiriendo los que estuviesen solven
tes de las obligaciones anteriores á favor del 

es el labrador de cortos ó medianos caudales de labor y semen
tera, Diccionario de la lengua castellana. 

(16) Verdad es, cosa derecha é igual, ley 3 , tít. 4 , Part. 2. 
De ella se paga mucho el entendimiento del hombre, ley 5, tít. 13 
de la misma Partida; y es lo primero y mas principal que se de
be atender, ley 1 ! , ¿ t , 4 , Part. 3. H 
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Pósito por haber reintegrado el todo ó la ma
yor parte de los granos y dinero referidos; y 
atendiendo asimismo á los mas pobres y nece
sitados. 

15. Aunque por regla general se destina 
la tercera parte de los granos existentes en el 
Pósito al repartimiento para la sementera, si 
esta no se pudiere completar con el contin
gente de la tercera parte, se podrá ampliar el 
repartimiento á mayor suma de fanegas, acor
dándolo con uniformidad ó por mayor núme
ro de votos la Junta, con e x p r e s i ó n de la cau
sa justa y urgente; y con esta prévia declara
ción y acuerdo , procederán los dos labradores 
6 personas inteligentes nombradas á distribuir 
por repartimiento los g r a n o s s e ñ a l a d o s , y l o s 
remitirán á la misma Junta para su aprobación, 
y mereciéndola, publicarán por nuevo edicto ó 
bando, que si algún labrador quisiere saber el 
contingente que le ha correspondido en dicho 
repartimiento, acuda en el breve término que 
se le señale por punto general, al Escribano 
del Pósito, quien deberá manifestar el reparti
miento; y en el caso de sentirse agraviados, 
expondrán el agravio con claridad y distinción, 
y se pasarán, cumplido dicho término, á los 
peritos nombrados, los quales lo enmendarán 
ó reformarán si lo hallaren, ó declararán no 
haberlo. 
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16. Precedidas estas formales y exactas 

operaciones, remitirá la Junta dicho repar
timiento al Corregidor ó Alcalde mayor del 
Partido, como Subdelegado nato por la ley, el 
qual, sin causar dilaciones ni gastos, dará su li
cencia, á no hallar grave y notorio inconve
niente para que se lleve á efecto dicho repar
timiento. 

17. Antes de entregar á los labradores el 
trigo que les haya cabido, otorgarán y afianza
rán sus obligaciones á reintegrarlo al tiempo y 
plazo acordado con las creces pupilares de 
medio celemin por fanega, de las que no se 
excederá aunque haya uso, costumbre ú orden 
anterior que señale mayor cantidad i l7) . Estas 

(17) Por el capítulo 30 de la Instrucción de 30 de Mayo de 
1753 se pagaban las creces pupilares con variedad, estoes, desde 
medio celemin hasta uno por cada fanega ; pero en el dia según el 
presente Reglamento solo se paga medio celemin en todos los P ó 
sitos que no se hallen arreglados ó reducidos á un fondo fixo, y 
en estos solo un quartillo de celemin por cada fanega de trigo. 
Siendo aquí de notar que el pago ó cargamento de creces pupi
lares debe ser anual aun quando no se reintegre la deuda princi
pal, por la tácita continuación del contrato, según resolución 
del Consejo de 3 de Agosto de 1793 ; pero no se exigen recre
ces ó creces de creces, como ni réditos de réditos. De estas 
creces pupilares (que según el Diccionario de la lengua castella
na son «el tanto mas por fanega que obligan al labrador á v o l -
«ver al Pósito por el trigo que se le prestó de é l " ) habla el 
referido D. Francisco Xavier Peñaranda desde la pág. 253 de su 
citada obra, donde trata la qüestion sobre la licitud é ilicitud res
pectiva de dichas creces, y citando varias autoridades y una de
cisión del Concilio Lateranense, resuelve con arreglo á ellas ser 
licitas las impuestas con destino á la creación y aumento de los 
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obligaciones y fianzas (l8) se escribirán y sen
tarán en un libro cpe ha de haber en cada Pó
sito con solo este destino, y firmándolas el 
principal y fiadores, y no sabiendo, un tes
tigo á ruego con el Escribano, que dará fe de 
haber pasado así, podrán ser executados por 
el rigor de las leyes , como si procediesen di
chas obligaciones de Escrituras guarentigias, 
sin diferencia de que el número de fanegas 
de trigo ú otras semillas exceda de veinte 
fanegas ó mas, excusándose por este medio 
el otorgamiento de Escrituras separadas , y 
los mayores gastos que se causaban á los po
bres labradores (^), como disponía el capítu-

Posítos , y las que precisamente se dirigen a. la conservación á i n 
demnidad de estos fondos públicos, por efecto de la justicia con
mutativa para conservarlos indemnes de los gastos de su ad
ministración, y compensar el daño emergente que se les infiere 
por el reparto, y por la constitución en tardanza de los deudo
res, ó el peligro de la insolvencia. 

Hoy rige también la circular de 26 de Setiembre de 1800, 
por la que se aumenta un quartillo de celemín por fanega a la 
crez que actualmente se paga, y 1 por 100 en los repartimien
tos de dinero. Véase esta circular al §. I I I , mira. 8 , y lo dicho 
allí nám. 12 marginal. 

((8) Por una orden del Consejo de 12 de Diciembre del 
propio año de 1724 y en expediente formado á representación 
del Subdelegado de Pósitos de Jaén se manda, entre otras co
sas , que no se admitan fianzas en fincas de bienes vinculados 
para los repartos de granos, ni se comprehendan en estos los 
poseedores de mayorazgos, á menos que no se presenten fian
zas con arraigo. [Véase la orden del Consejo de 24 de No" 
viembre de 180J a l num. 12 del §. I I I , ' ] 

(19) Provideücia digna del mayor aprecio: siendo aquí de 
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lo 29 de la Real Instrucción de 31 de Mayo 
de 1753. 

18. Lx)s restantes granos que se reserven 
en el Pósito , se distribuirán y repartirán á 
los labradores necesitados en los tiempos de 
su mayor urgencia, como se ha practicado en 
los meses de Abri l y Mayo, y en el de Agosto, 
guardándose la igualdad y exactitud preveni
da por el primer repartimiento de granos; y 
en estos dos últimos de que trata este capítu
lo se podrá socorrer á los labradores necesi
tados con algún dinero del que exista en ar
cas, baxo las obligaciones y solemnidades in
dicadas, que deberán reintegrar en la misma 
especie de dinero, ó en granos de los que 
cogiesen en aquella cosecha á los precios cor
rientes, dexando esto á su elección (20), y lle
vándolos al Pósito , así como deben llevar los 
que hayan recibido en la misma especie desde 
la era, sin entroxarlos ni encerrarlos en sus ca
sas *. 
advertir, que en la citada orden de i t de Diciembre de $ 4 3 
tiene declarado el Consejo que los 16 maravedís prevenidos en 
el capítulo 28 de la antigua Instrucción de 1753, son los que 
únicamente deben llevar los Escribanos por los asientos que pre
viene el presente capítulo 17 de este Reglamento: este medio 
real lo debe pagar el sacador del trigo. 

(20) Auto acordado 8, tít. 25 , lib. 5 de la Recopilación. 
Véase el Señor Martínez en su librería de Jueces tom. 1, cap. 3, 
núm. 102 y tom. 7 , lib. 4 , tít. 21 , § . 3 , mím. 215 y lib. 5, 
t i t . 2 5 , núm. 340. 

* Circular de Julio de 1772 , i b i : y el de que no se levaa-
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19. Cumplidos los plazos en que deben 

hacer las reintegraciones en granos ó dinero, 
el Escribano ó Fiel de Fechos , de acuerdo 
con la misma Junta, formará una nómina ó 
líbrete de los deudores, con expresión de sus 
fiadores y de los granos ó dinero que deben 
reintegrar, con arreglo á lo que conste en las 
partidas del libro y asientos, y rubricado di 
cho líbrete por el Escribano , se entregará aí 
Depositario ó Mayordomo, dexando este su 
recibo, para que haga las diligencias mas acti
vas á que se verifique la cobranza ó pago de lo 
que cada labrador ó vecino estuviere debiendo 
en granos y dinero. 

20. Pasado el término que para estas co
branzas y reintegros le debe señalar la Junta, 
dará cuenta á e l la e l Depositario de lo que ha
ya recibido, y se pondrá en el arca ó paneras 
con las formalidades expresadas i21); y resu
miendo el Escribano lo que hubiesen quedado 
debiendo del todo ó parte dichos labrado
res, formará otro líbrete de estas resultas de 
acuerdo con la Junta, y autorizado con la fir
ma del mismo Escribano, se entregará al Pro
curador Síndico general, para que á nombre 
y en representación del Pósito pida judicial* 

ten los frutos de las eras hasta la consecución ; y circular de Ju
lio de 1799, inserta al §. I I I de este Manual, núm. 2. 

(21) En los capítulos 8 y 9 de este Reglamento. 
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mente ante el Corregidor, Alcalde mayor ú 
ordinario que presidiere la Junta, execucionen 
forma contra los respectivos deudores, hacién
dose expedientes separados para evitar toda 
confusión; y con testimonio de la partida que 
se pidiere y constare en el libro , se despache 
la execucion, y se vaya por ella adelante ̂  con
forme á las leyes; y dada la sentencia de re
mate *, si apelare el deudor para el Subdelega
do general de los Pósitos ##, le admita la ape
lación conforme á derecho, y proceda a execu-
tar el p a g o b a x o l a responsabilidad del Pósito 
por via de fianza de la ley de Toledo i22). 

21. No podrán suspenderse por acuerdos de 
la Junta, ni por providencias del Corregidor 
ó A l c a l d e m a y o r d e l Partido la execucion de 
los plazos cumplidos de que trata el capítulo 

* En los remates de arriendos de efectos ó ramos de estos fon
dos públicos se debe tener presente la circular de 75 de Julio 
de i7S>&, en que se previene por punto general » q u e conclui
do y cerrado el remate que se celebre para cada uno de ios efec
tos ó ramos de Pósitos, solo pueda admitirse por las respectivas 
Juntas la puja del quarto permitida por la ley para los bienes de 
comunidad y menores, por el gran pro que les resulta, y no 
©tra alguna, con ningún motivo ni pretexto, y con la precisa 
éalidad de hacerse la insinuada puja dentro del término de los 90 
dias que la misma ley previene, en cuyo caso se saquen nueva
mente baxo de ella á pública subhasta'por el término de 9 dias 
para su remate en el mayor postor, en el que se ha de verificar 
precisamente el arriendo, sin acción a nueva puja ó mejora." 

** Véase lo dicho §. I V de este Manual. 
, (22) Véanse estas leyes en el tít. 2 1 , lib. 4 de la Recopila

ción, en que se trata de las execuciones. 
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próximo á lio habérseles concedido es
pera general (24) ó particular por el Consejo, 
á quien privativamente corresponde esta fa
cultad, con las seguridades acordadas por las 
leyes. 

(23) Conforme á esto, y para evitar dilaciones maliciosas ó 
voluntarias de los interesados se expidió en n de Noviembre de 
1794 la circular, cuyo tenor es el siguiente. 

» Siendo muy freqüentes las maliciosas instancias que se ha-
«cen al Consejo, y á la Dirección general de Pósitos , con solo 
»> el objeto, de que pidiendo para su instrucción los correspon-
9»dientes informes , se suspenda el curso de ellas, y los expe
ndientes á que se dirigen, haciendo por este medio ilusorias las 
s> órdenes y providencias dadas para el legítimo reintegro de los 
»>fondos de los Pósitos; á fin de evitar estos subterfugios, ha re-
>»suelto el Consejo, que en observancia de lo mandado en la 
«Rea l Cédula de 11 de Enero del año pasado de 1770, no se 
«permitan dilaciones maliciosas, ó voluntarias de las partes, ni 
s> suspenda ei curso de las eansns y M'^Q^nci^s , aon^uo =0 pija 
«informe en qualquier asunto, á menos que en algún casd-par-
«ticular se mande expresamente que se suspenda. Lo que par-^ 
«ticipo á V . S. de órden de dicho Supremo Tribunal para su 
«inteligencia y cumplimiento, y que lo comunique á las Jun— 
«tas de Intervención de los Pósitos de ese Partido. Dios guarde 
» á V . S. muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 1794." 

(24) Con motivo de haber pedido espera D . Juan Molina y 
otros vecinos de la villa de Truxillanos, mandó el Consejo en 
6rden de J 8 de Junio de 1793 que las moratorias concedidas 
en general á los pueblos ó partidos que hacian constar sus ne
cesidades , no debian extenderse á los individuos de Justicia y 
Ayuntamiento de ellos, pues estos deberán solicitarlas en parti
cular en el Consejo en los términos correspondientes para evitac 
de este modo los perjuicios que podrían resultar de comprehen-
derlos; y es de advertir, que quando se conceden moratorias de-
ben entenderse sin perjuicio del pago de las creces pupilares, y 
con la calidad de que se renueven las obligaciones, que siempre 
llevan consigo el nuevo cargo de crez. Véase lo dicho núm. 17 
marginal de este § .11 . • 



DE PÓSITOS. §. n. 33 
22. E l Depositarlo ó Mayordomo, cum

plido el tiempo de su oficio, y dentro de terce
ro dia siguiente, precedido medición y recuen
to del grano y dinero , la intervención de la 
Junta y asistencia del Escribano ó Fiel de Fe
chos que actúe en los del Pósito , hará entrega 
al succesor de todo de lo que resulte existente 
de ambas especies , con las escrituras, libros y 
papeles pertenecientes á él , dando el Escriba
no fe de esta entrega, y firmando la diligencia 
el nuevo Depositario, con los individuos de la 
J u n t a , á cuyo nuevo Depositario, en caso de 
no evacuarse en un solo dia la medida de gra
nos , se le entregará la llave que tenga el D i 
putado , ó se pondrá sobre llave, y concluida 
esta entrega se d a r á t e s t i m o n i o a l Deposi tar io 
que acabe para que le sirva de recado legítimo 
en sus cuentas. 

23. Luego que esté hecha la entrega de 
los caudales y efectos existentes en el Pósito, 
el Depositario que acaba ordenará su cuenta 
con asistencia del Diputado , y firmada por los 
dos, la presentarán por ante el Escribano ó 
Fiel de Fechos á la Junta, y vista en esta dará 
traslado al Procurador Síndico del Común, 
para que dentro de tercero dia ponga los repa
ros que en ella hallare, y diga todo lo que ten
ga por conveniente. 

24. Evacuado el traslado del Procurador 
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Síndico, si no se le ofrecieren reparos en di
cha cuenta, la aprobará la Junta con la cali
dad de por ahora y sin perjuicio, y proponien
do agravios los substanciará y determinará con
forme á derecho , otorgando las apelaciones 
para ante el Juez Subdelegado, sin perjuicio 
de lo que sea executivo, y de proceder si re
sultase algún alcance contra el Depositario y 
demás que sean responsables , sin recurso ni 
apelación. 

25. Aprobadas las cuentas, como queda 
prevenido, dexando de ellas copia testimonia
da en el Archivo del Pósito, y formando se
parada pieza de Autos para la reintegración de 
los alcances líquidos, se remitirán las originales 
COfl los recados de j u s t i f i c a c i ó n a l C o r r e g i d o r 
del Partido en todo el mes de Enero, para que 
por este medio, y sin dilación se dirijan á la 
Contaduría general de Pósitos, á fin de que por 
ella se vean y liquiden, y con su informe se to
me la providencia conveniente. 

26. Porque en muchos lugares no hay 
Contadores, y en varios de ellos carecen los 
Depositarios de la instrucción y conocimiento 
que conviene para la formación de las cuen
tas , será de cargo del Escribano ó Fiel de 
Fechos destinado á esta comisión, encargarse 
de este trabajo por el órden y método que 
se demostró e:n la antigua Instrucción de 30 
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de Mayo de 1753, y es el siguiente (25). 

CARGO D E TRIGO. Fancŝ : 
.Por la última cuenta presentada en 
y del estado que tenia el Pósito , re

sultó componerse de fanegas de t r i 
go : á saber. 

( i ) Atendiendo el Consejo con el zelo y Justificación que 
acostumbra, á que por el presente capítulo 26 no se hace con
signación alguna por razón del extraordinario trabajo que i m 
pone al Escribano ó Fiel de Fechos destinado á esta comi
sión en los respectivos Pósitos del Rey no, obligándole á for
mar las cuentas en caso de impericia del Depositario; y t e 
niendo asimismo presente que por el capítulo 23 es de cargo 
del Depositario que acaba la formación de ellas, y que en 
consideración á la fatiga y trabajo que tiene por este empleo, 
se le señalan y dan por el 38 dos partes de las de siete á 
que asciende el 1 por too consignado para la satisfacción de 
los de la Junta de Intervención ; y no siendo tampoco jus
to que el ignorante sea de mejor condición que el hábil y 
suficiente para llenar las obligaciones de sus empleos, acerca 
de lo qual se formó expediente á instancia de Diego Joseph 
de Mena , Fiel de Fechos de la villa de Ardales , ha tenido 
á bien el Consejo de dclarar en Auto de (Sde A b r i l de 
« Q u e dicho Escribano, F ie l de Fechos, lleve la tercera parte 
» d e lo que corresponda al Depositario en la asignación que le 
»»está hecha, siempre que por su impericia no forme las cuen-
« tas de su depositaría." Esta declaración verdaderamente jus
ta , y conforme al Reglamento, á la razón y á la buena ad
ministración de estos fondos públicos, convendría sirviese de 
regla general para todos los casos de igual naturaleza ; por
que según tengo entendido una de las causas principales del 
atraso en la remesa de las cuentas á los Subdelegados es la 
poca inteligencia de algunos Depositarios para la formación 
de ellas, y que aunque en algunos pueblos se valen de los 
Escribanos para esta operación, piden estos por su trabajo, de
masiado y á su voluntad. 
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Tantas fanegas existentes en los Gra

neros 2) 
En débito contra la Vi l l a , desde tal 

año B 
En débito contra particulares , des

de tal año © 
Entregadas para panadear © 
Idem, se aumentan á dichas fanegas 

tantas, que no se Consideráron en la ci
tada cuenta, por pendientes con tal mo
tivo i 2) 

Idem fanegas, que en el tiempo 
que comprehende esta cuenta se han 
comprado con caudal de dicho Pósito á 
los precios que se dirán en la data de 
m a r a v e d í s © 

Idem fanegas que hubo de haber 
dicho Pósito por el arrendamiento de 

obradas de tierra que le pertenece 
al respecto de tantas fanegas, en que ca
da una está arrendada anualmente 2!) 

P R O S I G U E E L C A R G O 
por repartimiento y creces naturales. 

Asimismo es mas aumento á favor 
de dicho Pósito fanegas que produxé-
ron las creces de fanegas que se repar
tieron para la sementera de al respec-



DE PÓSITOS. § . I I . 37 
to de medio celemín con que se execu-
ta dicho reparto (Ü) 

Idem fanegas que correspondie
ron de fanegas repartidas en Febrero, 
ó Marzo para barbechera y escarda © 

Idem fanegas por la propia razón, 
y de tantas fanegas que se repartiéron 
para la recolección de frutos S) 

Idem fanegas por razón de creces 
de la partida de fanegas que está debien
do el Ayuntamiento o Concejo, según 
queda declarado © 

En la misma forma es mas caudal— 
fanegas de creces del principal de las 

partidas que están debiendo diferentes 
particulares , como queda dicho © 

CRECES N A T U R A L E S * 

Idem, es mas aumento á favor del 
caudal de dicho Pósito fanegas, que 
han resultado de creces naturales © 

® 
De forma, que importa todo el caudal en 

granos ¡ que corresponde al mencionado Pósi
to , según las últimas cuentas que se dieron, y 

• Véase lo dicho al capítulo 40 de este Reglamento. 
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creces naturales, y de las del trigo prestado, á 
labradores fanegas, de las que se da salida 
en la conformidad siguiente. 

D A T A D E GRANOS. Fanegas^ 

Primeramente fanegas, que por 
la medida hecha en tal dia, consta se 
hallan existentes en los Graneros de este 
Pósito, y se entregaron al nuevo Depo
sitario , según aparece de su recibo ® 

Idem fanegas, que se está debien
do por N . desde tal tiempo, de que va
mos hechos cargo en el de esta cuenta, 
las tantas de su principal, y las restantes 
de las creces, caso de no haberlas paga
do, (y d e este m o d o se sigu©^) 

Asimismo es data fanegas, que 
por el .libro de repartimiento, consta se 
están debiendo por los vecinos de esta 
villa, de los que se han hecho en tal y 
tal tiempo, en que van inclusas las cre
ces de-tanto por fanega, y dichas por
ciones han de pagar el presente Agosto. © 

Igualmente son data fanegas, que 
se entregáron para panadear, desde tal 
á tal tiempo, cuyo producto irá consi
derado en el cargo de maravedís © 
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Montan las citadas partidas de data fa

negas , que conferidas con las fanegas del car-
2;o; resulta tal diferencia en favor ó contra el 
Pósito. 

CARGO D E MARAVEDIS . *J-

L o primero, son cargo reales, y 
maravedís de vellón, que por la ante
rior cuenta consta quedaron existentes 
en la arca del Pósito © 

Siguientes las d e m á s partidas, que de
be el pueblo, y particulares, con expre
sión de años © 

Idem, nos hacemos cargo de tantos 
reales cjue p r o d u x é r o n las tantas fanegas 
de trigo, que se panadearon á los pre
cios que refiere la cuenta, que ha de 
acompañar á la general 2) 

I d e m reales por los réditos del 
censo de tantos de principal que tiene 
este Pósito, y de un año (ó lo que sea), 
que cumplió en tantos de tal mes © 

También es cargo tanto por el arren
damiento de una tierra en tal parte (esto 
si está á maravedís) ¿) 

Si hay alguna tierra que no se arren
dó , ponerla; y ú es de casa ú otro efec
to, epe está en posesión prendaria, se 
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ha de poner Igualmente © 

Importan las nominadas partidas 
reales de vellón, y para su descargo da--
mos las siguientes en data 2) 

S A L I D A D E ESTE CAUDAL, 

Primeramente, tantos reales exis
tentes en el arca del Pósito , que se en
tregaron al nuevo Depositario, como 
consta de su recibo Ü 

Item, son data reales de vellón, 
por entregados á N . para el acopio que 
se hizo de tantas fanegas en tal tiempo, 
para dicho Pósito, como va explicado 
en el cargo d e g r a n o s . .. ^ 

Siguen todos los gastos regulares y 
extraordinarios que se han de poner por 
menor, y con poca digresión las partidas, 
porque sirve de confusión, y no se pa
gará ningún censo , ni alquiler de pane
ra, que digan es de Ayuntamiento ó 
Concejo, hasta que justifique la perte
nencia, y se dé cuenta .̂ B 

Componen las enunciadas partidas tantos 
reales , como se figura; y por lo que queda 
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explicado arreglado á los libros de entrada, y 
salida de granos, caudales, 

Cargo de trigo. @ 
Da ta 0 

Alcance 0 

Cargo de mrs. @ 
Da ta 0 

Alcance @ 

E n favor , ó contra 
el Pósito. 

y repartimientos, consta 
ser el cargo de los prime
ros fanegas, y la salida 
en débitos á favor de di
cho Pósito, existencias, &c. 
Y lo que se entregó para 
panadear, según se refiere, 
son tantas, que viene á es
tar igual. E l cargo de maravedís que se debió 
hacer, montó tantos reales, y la salida por 
existencias, gastos particulares extraordinarios, 
compra de granos, y demás que comprehen-
de, tantos, por lo que está conforme, é igual
mente todo el contexto, en quanto á las pro
piedades con que se halla dicho Pósito, y las 
cargas que contra sí tiene, según los documen
tos citados, sin cosa en contrario, pues siem
pre que se tenga noticia, se hará presente: y 
en virtud de ser todo cierto y verdadero, sin 
dolo ni engaño, contra el Pósito, y particu
lares, lo declaramos y juramos por Dios nues
tro Señor, y esta señal de ^ en forma de de
recho, en tal lugar, á tantos dias, &c. N . D i 
putado , y N . Depositario. 

27. La Junta zelará que el trigo repartido 
á los vecinos no se invierta en otra cosa que 
en la sementera, ni permitirá que se les em-
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bargue por deuda ni obligación alguna, sea de 
la clase ó privilegio que fuere, aunque volun
tariamente lo quieran entregar, pena de que 
practicando lo contrario se procederá contra 
los contraventores y consentidores á la restitu
ción del trigo, y á sacarles cincuenta ducados 
de multa á cada uno í26). 

28. Hecha la entrega del trigo del repar
timiento, y el Pósito cerrado, no se volverá á 
abrir sino es para reconocer si necesita algún re
paro , traspalar los granos, ó ver si tienen ries
go de malearse ó perderse; en cuyo caso to
mará la Junta la providencia correspondiente 
á su remedio, practicando de su propia autori* 
dad las obras ó reparos que no excedan de 100 
reales, y pasando de esta cantidad, dará cuen
ta al Corregidor del Partido para que provi
dencie lo que convenga, ó representará al Con
sejo lo que se le ofrezca, y en ambos casos, 
despachado el libramiento en la forma que 
adelante se dirá, recogerá los recibos el De
positario para el abono de la partida, y de lo 
contrario no se les admitirá í2?). 

29. E l resto de trigo ó harina que quedase 
existente después de los repartimientos se ha 
de conservar hasta los meses mayores , en los 

(26) Es conforme á lo que se previene en el capítulo 12 an
terior, y corresponde al capítulo 31 de dicha Instrucción de 1753« 

(27) Corresponde al capítulo 32 de dicha Instrucción de 753. 
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quales la Junta representará al Corregidor, ó 
Alcalde mayor del Partido lo que convenga 
practicarse, para que bien informado de lo 
expuesto provea lo conveniente acerca del pa
nadeo, ó repartimiento de granos, venta, ó 
renuevo, hasta la cantidad que le pareciere. 

30. En el caso de haberse de panadear el 
trigo del Pósito , si hubiese panaderas que lo 
tomen al precio corriente y justo, se les ven
derá, sentando en los correspondientes libros 
las fanegas de trigo que se sacan, y las partidas 
de maravedises que se introduzcan en el arca; 
y si se lo entregasen al fiado en pueblos de 
corta vecindad ó consumo, será solo lo sufi
ciente para el abasto de ocho dias, y con fian
zas seguras y de su cuenta y riesgo ínterin que 
los satisfacen, y de otro modo no se les dará. 

31. No habiendo panaderos ni panaderas 
que compren el trigo del Pósito, para averi
guar los panes que produce, dispondrá la Jun
ta se haga uno ó mas ensayos, sacando de la 
copa, centro y falda del montón las fane
gas que tengan por convenientes, y reducidas 
á pan, formando la cuenta de los que salie
ren de flor, medianas, ó hogazas, y jde lo que 
importare el salvado, como también el cos
te que todo haya tenido, se arreglará de acuer
do con el Ayuntamiento el precio del pan, y 
entregará el trigo al que mas diere por íanega, 
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procurando que no le mezclen con otro, y que 
el Pósito consiga las mayores utilidades (28) que 
pudiere con respecto al precio corriente que 
tenga el trigo, y lo mismo se ha de hacer en 
los Pósitos que sean de centeno ó de otra se
milla, observando en pueblos cortos lo preve
nido en el capítulo antecedente en quanto á 
saca y asientos en los libros. 

32. En los pueblos de crecida vecindad 
donde se consuma mucho pan, se dará el trigo 
á los panaderos ó panaderas todos los dias ó 
á tercero, que es el tiempo en que el Depo
sitario ha de haber recogido, y puede tener 
en su poder el dinero que haya producido el 
panadeo, y lo ha de entrar en el arca en h 
forma y modo que queda prevenido (29), pe
na de que contraviniendo se le castigará con
forme á derecho, y á los demás individuos de 
la Junta que no lo solicitaren. 

33. Siempre que por no haber otro me
dio sea preciso que el Pósito administre el 
panadeo de su cuenta, será del cargo del De
positario tener un quaderno separado en don-* 
de siente las partidas de trigo que se sacaren, 
y rebaxados gastos, forme la cuenta de su pro-

(28) Capítulo 6 de dicha ley 9, tít. 5, lib. 7 Recop. i b i : 
« Con el mayor beneficio y aprovechamiento del Pósito que fue-
«re posible." 

(29) En los capítulos 8, 9 y 10 de esta Real Cédula de 2 de 
Julio de 1792. 
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ducto líquido en el pan cocido, aechaduras y 
salvados, la qual ha de tomar y aprobar la 
Junta con asistencia del Procurador Síndico, 
y original ha de servir por recado de la 
cuenta. 

34. Quando se haya de alterar el precio, 
ya sea subiendo ó baxando el pan del Pósi
to , se hará con acuerdo del Ayuntamiento, 
y ha de empezar á correr el nuevo precio 
después que esté consumida la última partida 
que se dió para el panadeo y no antes. 

35. Si consumido el trigo que tenia el Pó
sito en el repartimiento y panadeo que se ha 
de regular como va dicho 3 de modo que con
siga alguna utilidad, según las circunstancias 
del tiempo y precio corriente , fuese necesa
rio para continuar el panadeo y socorrer el 
pueblo, comprar con lo que haya producido 
otro trigo, se venda de. forma que se saquen 
la costa y gastos, con beneficio del Pósito, y 
si se repartiese entre los labradores, como se 
practica en algunas partes, se les haya de ven
der al fiado por el mismo precio, coste, cos
tas y beneficio, obligándose con fiador abona
do á pagarlo en dinero á la cosecha: y si en 
este tiempo porque le sea mas útil quisiere pa
gar el trigo, se le admitirá al precio medio 
que entonces corra , sobre lo que zelará el 
Procurador Síndico no haya colusión ni 
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fraude, poniendo supuestos y fingidos precios, 
con apercibimiento de que se procederá á lo 
que haya lugar. 

3 ó. Habiendo dinero en el Pósito acor
dará la Junta con el Procurador Síndico el 
tiempo que tenga por mas conveniente para 
la compra de granos, y si el pueblo fuese de 
cosecha, y tuviere cuenta hacer en él la com
pra , la encargará al Depositario , Diputado, 
Procurador Síndico, ó á la persona que le pa
rezca, la qual ha de practicar los contratos con 
los labradores, sentando en un quaderno los 
nombres de los vendedores, las fanegas que 
comprase, y el precio de ellas , y quando las 
introduzcan en el Pósito, se sentarán y fir
marán en el libro de entradas de granos, y del 
mismo modo en el de salida de maravedís, los 
que hubieren importado, y por ellas se paga
sen en la forma que queda prevenido en los 
capítulos 10 y 11. 

37. En el caso de que no sea pueblo de 
granos, ó que tenga mas conveniencia (3°) com
prarlo fuera, nombrará la Junta de su cuenta y 
riesgo persona de experiencia y confianza que 
vaya á executarlo á los lugares que señalaren, 
y la cantidad de maravedís que á este fin se le 

(30) Siempre se ha de procurar qne el Pósito consiga en sos 
compras de granos las mayores utilidades posibles con respecto 
al precio corriente. 
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entregase, será por medio de un libramiento 
firmado de los individuos de la Junta, y del 
Escribano, ó Fiel de Fechos, del qual tomará 
la razón el Contador donde le hubiere, pena 
que lo contrario haciendo, será de cuenta y 
riesgo de los que le acordaren, no se abonará 
al Depositario en sus cuentas, y se procederá 
contra todos á la exacción de penas, y á lo de-
mas que haya lugar en derecho; dexando ade
mas el encargado de la compra del trigo del 
dinero que se le entregare para ella el resguar
do correspondiente en el arca, y en él se obli
gará á hacer bien y fielmente la compra, y dar 
cuenta con pago del coste del trigo ó centeno, 
y portes, y para que la lleve con la debida 
formalidad se le entregará un quaderno rubri
cado de los individuos de la Junta con el Es
cribano, ó Fiel de Fechos, en que ha de sen
tar partida por partida la compra, á quién la 
hizo, de dónde es vecino, en qué dia, á qué 
precio , y qué cantidad de fanegas, como tam
bién las contratas de carreteros y arrieros que 
se obligasen á las conduciones, y en qué pre
cios, y si no practicare dicha compra por algún 
inconveniente que acaezca, volverá al arca in
mediatamente (31) el dinero que se le hubiese 

. (31) Es de notar, qae para volver estos encargados ó comi
sionados de las Juntas de Intervención el dinero al arca de tres 
llaves, les concedia el capítulo 12 de dicha ley 9 , tít. 5 el ter-
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entregado, por cuyo trabajo se le señalará la 
competente remuneración. 

mino de 30 días después del que se les hubiere dado para el em
pleo ó compra de trigo; ¿pero de esta dilación , qué perjuicios no 
podrían seguirse al Pósito y sus fondos ? 

Los referidos comisionados deben tener mucho conocimiento 
del trigo y de sus diferentes especies, que en España se distin
guen ^ ó por el color de la arista del grano, ó por el tamaño de 
ella, ó por la diferencia del peso, y del rendimiento en harina ó 
pan; y según el Diccionario de la lengua castellana se llaman d i 
chas especies ó variedades de trigo, trechel, alaga 6 espeleta, 
escanda 6 escandía , y espelta: otros nombres como blanqui
llo , jeja , marzal ó tremesino, es fácil sacar de los escritores, y 
de las noticias que pueden dar los cultivadores y gente del campo. 

Para conocer la buena calidad del trigo es menester combinar 
muchas señales, á saber: que tenga gravedad específica, ó como 
se dice vulgarmente sea pesado ; de buen color, olor, tacto, 
vista y gusto; limpio, duro, seco ó enxuto; no fermentado ni to
cado del polvo del tizoncillo, sin gorgojo ni humedecido, de suer
te que se quebrante bien entre los dientes; de grano pequeño, 
recogido, y el mas redondo; esto es, de un grueso y largo me
diano , porque h a y panadero que dice por refrán trigo grande 
pan pequeño', y por último, debe ser liso, terso y brillante, y 
sonar quando se hace saltar en la mano, y huir ó escurrirse pron
tamente de ella quando se cierra; deduciéndose de todo, que 
la elección del buen trigo es asunto á que es preciso atender con 
todos los cinco sentidos. 

Bien entendido, que para moler se ha de preferir el añejo ai 
nuevo, pues no falta quien diga que los trigos viejos dan un f 
por i co mas de harina que los nuevos, y que sus harinas son mas 
saludables; pero tampoco han de ser demasiado añejos, porque 
sus buenas calidades se debilitan con el tiempo; al contrario , para 
la siembra se debe usar de los granos frescos ó nuevos , mas grue
sos, lisos, sólidos, llenos, pesados, de buen color amarillo res
plandeciente , los mas bien parecidos, y que no se hayan alte
rado por la humedad y fermentación, como regularmente sucede 
quando el grano no fue segado y encerrado bien seco y ma
duro. 

Finalmente, para conservar y beneficiar los trigos en las pa
neras, construirlas donde y como corresponde , y evitar no solo 

• *v * •. , • • ' • ' " m 
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3 8. En consideración á la fatiga que ten

drán los individuos de la Junta, y los Escriba
nos , y Fieles de Fechos en la cobranza y rein
tegro de los Pósitos, se les remunerará con el 
i por ico que se les consignó por Real órden 
de i de Mayo de 1790, sobre las cantidades 
de granos y dinero que efectivamente entra
ren en sus paneras y arcas, en lugar del se
ñalamiento que les estuvo hecho en lo anti
guo, sin perjuicio de librarles las gratificacio
nes (32) á que se hiciesen acreedores por la bue
na administración que acrediten las cuentas 
anuales. E l importe á que ascienda este 1 por 

el daño que causan en los granos las ratas y ratones, el gorgo
jo y otros insectos (cuya multiplicación es tan prodigiosa co
mo temible), sino también las humedades, y los malos efec
tos de la impresión del ayre y del envejecimiento del mismo 
grano, hallarán las Juntas Municipales de Pósitos varios me
dios y auxilios en el Tratado de los granos de Mr. Beguillet, 
extractado y traducido al castellano con algunas notas y un 
suplemento por D. Felipe Marescalchi , impreso en Madrid 
año de 17B6; añadiendo á la^;^ raS lo siguiente: » Aconse-
»»jan generalmente el traspaleo del trigo cada tres 6 quatro dias 
«desde primeros de A b r i l hasta últimos de Setiembre. Y quan-
»> to mas freqiiente se haga esta operación en los trigos quan-
>»do nuevos , menos necesaria vendrá á ser para quando tengan 
»> mas tiempo.'' 

(32) La esperanza del premio estimula á la virtud y al mas 
exacto cumplimiento de las obligaciones de cada uno, ley 13, 
tít 2 , lib. 7 Ordenam.... El premio empeña á las mayores ha-
zanas : ninguno quiere trabajar sin provecho , y quien no lo 
encuentra busca el ocio, y así ningún señor tiene mejores ni 
mas fieles siervos que Dios, porque ninguno los premia me
jor. \ y é a s e el Real Decreto inserto en dicha Real Cédula 
<te Gde Octubre de J8OO sobre el ahorro de ayudas de costa.] 

G 
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IOO se distribuirá en siete partes , en esta for
ma : una al Juez, otra al Diputado , otra al 
Procurador Síndico, dos al Depositario; y 
otras dos al Escribano, ó Fiel de Fechos , y 
todos darán recibo expresivo de las porcio
nes que les hubiere tocado , para que acom
pañándolo á las cuentas sirva de justificación 
y abono legítimo , con declaración expresa de 
que para el goce de esta consignación , y de 
las dotaciones hechas en algunos Pósitos , á 
sus Interventores y Escribanos, ha de veri
ficarse su personal asistencia á todas las entra
das y salidas de granos y dinero, sin la qual 
no deben percibirlas; como tampoco los que 
tienen dotación , aquella parte que les toca
ría, si no la tuviesen , la qual quedará á be
neficio de los Pósitos (33), 

• (33) Formado expediente á representación del Corregi
dor de Ubeda sobre la duda que se le ofreció acerca de los 
derechos que deban exigirse por las aprobaciones de repar
timientos de granos y testimonios de reintegraciones de Pd* 
sitos , se sirvió el Consejo acordar en órden de 1 de D i 
ciembre de 7^)2 que se continuase en la observancia del ca
pítulo 20 de la antigua Instrucción de 1753 según se prac
ticaba en todo el Reyno, cuyo tenor es el siguiente. «Por 
« quanto ha habido muchos excesos en los derechos que han 
»5 llevado los Corregidores, Alcaldes mayores y Escribanos 
»>de las Capitales por las licencias que han dado á los pueblos 
« para el repartimiento de los Pósitos: ordeno que en los que 
«se componen de una fanega hasta ciento, lleven por la li-
«cencía ó licencias que se concedieren tres reales vellón, y 
»'no mas; dos por recibir la cuenta, y uno por el testimonio 
«de la reintegración, y la misma cantidad llevará el Escri-



DE PÓSITOS. n. 5 I 
39. A l medidor por las fanegas que mida 

de entrada y salida, se le pagará el jornal que 
se acostumbra dar á un bracero cada día de 
los que se ocupare en la medición (34) de gra
nos de los mismos Pósitos del caudal de estos, 
dando recibo para acompañarlo á las cuentas, 
como está prevenido en la citada mi Real órden 
de 1 de Mayo de 1790. 

«baño: por los que tengan de fondo desde too Iiasta 299, 
»llevarán quatro reales y medio por la licencia ó licencias que 
"concedieren para repartir, y tres por recibir las cuentas, y 
"testimonios de reintegraciones; y en los que pasen de 300 
»> fanegas, han de llevar tres reales por cada licencia , uno por 
«el testimonio de reintegración, y cinco por la cuenta," 

(34) Sobre la medición de granos del Pósito es digno de 
notar el capítulo n de dicha ley 9 , tít. 5, lib. 7 Recop. ¡bi: 
«Qne de noche no se pueda medir pan ninguno de dicho 
»» Pósito, ni abrir las paneras de él, ni la pieza donde estuvie-
« ren por ninguna causa ni razón que sea, sopeña &c." 

El medidor debe hacer su oficio con legalidad y á buena 
fe , para no perjudicar al Pósito ni al pobre labrador ó vecino 
que saca ó reintegra el grano. Siendo aquí de notar lo que 
acerca de este punto se refiere en la pág. 22 del mismo T r a 
tado de los granos: » La medida, dice , es también Incierta se-
« gun el modo con que el grano se arregla en ella, aunque 
«sea sin malicia. Mr. Duhamel habiendo pesado consecutiva-
«mente muchas medidas iguales, aunque grandes, de trigo, 
«halló hasta dos libras de diferencia de una á otra: si las per-
«sonas que miden son diversas hay todavía mas que temer. 
"Mr. Malisset conoció un medidor que después de haber me-
»> dido según estilo un setier de doce boisseaux de trigo, lo re-
«midió, y no hizo parecer mas que once: despueŝ haciendo 
«ver que media siempre del mismo modo, se halláron cerca 
"de trece, y esto á la presencia de muchos Inteligentes que 
"lo miraban con atención, como se mira un jugador de cubi-
«letes." En mi concepto no es justo que este hombre tenoa 
imitadores. 0 
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40. Como para satisfacer estas asignacio

nes no tienen los Pósitos de fondo fixo (35) mas 
que el aumento que general y naturalmente 
(36) produce el grano en las paneras por efecto 

(35) A conseqüencia de ordenes del Consejo para el es
tablecimiento de fondos fixos se están executando estos arre
glos con zelo y actividad, resultando de ello muchos bene
ficios , especialmente el alivio y .uniformidad de las creces jpu-
jpilares que expresa este capítulo 40; y en el dia se cuentan 
ya muchos Pósitos arreglados ó reducidos á fondo fixo, ba-
3:0 la moderada pensión ó crez pupilar de un quartillo de ce-
lemin por cada fanega que sacaren los labradores y peuja-
reros , la qual como que sirve para satisfacer las asignacio
nes que en el 38 y 39 se hacen á los In te rven tores , Escriba
nos, Fieles de Fechos y Medidor, é indemnizar al Pósito de 
otros gastos de administración, reparos de paneras &c. no tie
ne duda que es lícita, racional y equitativa: véase lo dicho 
número 17 marginal, y el Prontuario de Teología Moral com
puesto por el Padre Lárraga, corregido y añadido últimamen
te por D . Francisco Santos y O r o s i n , P r e s b í t e r o , en e\ tro.— 
tado 3 6 de la Usura pág . 589 , donde preguntando si son lí
citos y por consiguiente no usurarios los Montes que llaman 
de Piedad, responde y prueba que lo son, baxo las condicio
nes y por las razones que allí se refieren, siendo una de ellas: 
« Porque en dichos montes no se pide cosa ul t ra sortem á los 
«mutuarios por razón del mutuo (ó préstamo), sino solo por 
»> razón de las expensas necesarias para la conservación y ad-
« ministracion de dicho monte.... También son lícitas (añade) 
»> las casas de Misericordia , donde se deposita cantidad de 
«grano, y se reparte á los labradores pobres en la misma for-
»> ma que el dinero en los Montes de Piedad, con la obli-
»» gacion de pagar á medio celemín por fanega, ó según fuere 
«la costumbre del lugar." Theolog. Moral, lílustrissim. D. AI-
phons. de Ligorio, verb. Montes pietatis. 

(36) Por el auto acordado de 22 de Mayo de 1610 , que 
es el primero, tít. 25, llb. 5 Recop. , está declarado, que 
de las creces naturales del trigo se debe hacer cargo al Ma
yordomo del Pósito; y aunque este auto habla del Pósito de 
Madrid, es extensiva su disposición á todos los del Rey no se-
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del cuidado de los Interventores en liacer tras
palarlo á los tiempos oportunos , contribuirán 
los labradores y peujareros con un quartillo 
de celemín por cada fanega que sacaren, sin 
embargo de que quando se fixáron se les dis
pensó de creces, por ser este el único medio 

gun el actual Reglamento, y el capítulo 10 de la Instruc
ción de 30 de Mayo de 1753 ibi: «Las creces naturales, que 
»> sin duda produce el trigo , traspalándolo en tiempo oportu-
» no , como lo tiene acreditado la experiencia." De suerte que 
no hay duda que el trigo en las paneras tiene creces por efec
to del cuidado de los Interventores; y así resulta de muchas 
cuentas de Pósitos que he visto, y lo reconoce también la 
Real Academia Española en su Diccionario de la lengua cas
tellana pág. 271 ibi: »> Creces....el aumento que adquiere el 
« trigo en la troxe traspalándole de una parte á otra. [Circu-
n l a r de 2.4 de Noviembre de 1 8 0 1 , mím. 12 , §. i b i : y 
aun naturales que produce el trigo J\ 

Antiguamente , esto es , en tiempo del pasado Contador 
general de la comisión D. Juan Antonio Bringas de la Torre, 
se hacia cargo á los Interventores que según el giro y fondo del 
Pósito no daban las correspondientes creces naturales , gra
duando el tanto por 100 que le parecía proporcionado según 
el clima del pais, calidad de los granos, y circunstancias de 
los Pósitos ó paneras; en lo que ciertamente se procedía con 
demasiado rigor, porque en este punto no puede darse re
gla fixa, y podia ser causa de algunos abusos en la medición 
al tiempo de los repartimientos con el fin de indemnizarse 
aquellos de la responsabilidad del cargo de creces naturales, 
que, como llevo dicho, se practicaba anualmente en la Con
taduría: al presente parece se observa el sistema de no ha
cer tales cargos por falta de dichas creces, contentándose con 
admitir las que vienen en las cuentas, y prevenir á las Tun
tas que zelen sobre la buena administración del Pósito; pero 
este modo de proceder, aunque es equitativo, puede ser muy 
perjudicial á los fondos , y convendría establecer un nuevo 
método ni tan riguroso como antes, ni tan indulgente como 
ahora. 
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de asegurar que los fondos se mantengan sin 
menoscabo de aquel número de fanegas en 
que quedaron, como se mandó en dicha Real 
orden de i de Mayo de 1790 (37). 

41. Para la satisfacción de los sueldos de 
Subdelegacion y su Juzgado, Dirección, Con
taduría general, y demás gastos que se oca
sionan en el gobierno de los Pósitos , se les 
exigió hasta fin de Diciembre de 1789 solo 
un maravedí por fanega; y por no haber sido 
suficiente su producto á cubrir dichos sueldos 
y gastos por el aumento que se hizo de ofi
ciales, se mandó por Real orden de 4 de Ene
ro de 1791 , que todos los Pósitos de fondo 
de 300 fanegas arriba , contribuyesen desde 
1 de Enero de 1790 en adelante, con dos ma
ravedís por cada una, y por cada veinte rea
les del dinero que tuviesen los Pósitos , uno 
y otro por ahora, y se continuará esta misma 
exacción también por ahora, y hasta que con 
la experiencia se pueda tomar la providencia 
que mas convenga en alivio de dicha exac
ción *; en inteligencia de que el importe de 

(37) Este capítulo y los dos anteriores son en todo con
formes á la Real orden que se cita de i de Mayo de 1790. 

* Sin perjuicio de esto mandó el Consejo en orden de 24 
de Abril de 1798 que de todos los Pósitos del Reyno, sin 
distinción y por una vez, se exigiesen 17 maravedís por cada 
fanega de trigo, y otros 17 por cada 20 reales de los fondos 
que resultasen por la última cuenta que hubiesen formado, con 
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su total contingente (38) deberá remitirse en ca
da un año con las cuentas á la Capital á dis
posición del Corregidor, ó Alcalde mayor del 
Partido, que tendrá el cuidado de remitirlo 
ó librarlo, á las órdenes del Director, ó Con
calidad de reintegro, y un 3 por 100 de ínteres mientra.s se 
verificaba de los productos que habían de rendir los arbitrios 
establecidos en esta Corte para su satisfacción, y se dio fa
cultad á las Juntas de Pósitos para que no teniendo en ar
cas, dinero existente vendiesen el grano necesario á cubrir su 
quota parte. 

(38) Esta exacción tomó el nombre de contingente; y aun
que por el grande efecto que produce , parece un gravamen 
exorbitante y perjudicial á los pueblos ó Pósitos, ni es así en 
mi concepto , ni yo creo haya establecimiento de menos cos
to ni de mayor utilidad pública, ya porque dicha exacción de 
dos maravedís por cada fanega que se establece en este ca
pítulo , podrá tal vez satisfacerse con el importe de las cre
ces naturales consiguientes á la buena administración y cui
dado de las Juntas, en c u y o caso p o d r á decirse que e l Pó
sito solo dexa de ganar aquella pequeña é insensible porción 
que importa el contingente¿ y ya también porque aun quan-
do los pueblos ó fondos del Pósito, por defecto de creces 
naturales , sufrieran esta carga, es de tan corta entidad que no 
llega á 7 maravedís por 100 reales: véase todo en este exem-
plo-. un Pósito tiene 1000 fanegas de fondo fíxo y corriente: 
estas, bien administradas y beneficiadas en las paneras, pueden 
dar de crez natural medía fanega por 100, que son 10 fane
gas, las quales reguladas á 30 reales valen 300: los 2000 ma
ravedís que este Pósito paga de contingente á razón de 2 por 
fanega , hacen 58 reales y 28 maravedís; con que es visto que 
le sobra mucho, aun quando no haya tanta crez. Mas, dichas 
1000 fanegas reguladas á los 30 reales importan 30000; es
tos k j maravedís por ico reales hacen 2100 maravedís; solo 
se exigen 2000; luego es claro que ni aun á 7 maravedís por 
100 reales llega la referida exacción del contingente para el 
pago de los sueldos y gastos de que habla el presente capí
tulo 4 1 . r 
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tador general de Pósitos, para que dispongan 
su cobranza y entrega al Tesorero de Pósitos 
en la Corte, baxo las formalidades y reglas 
que se observan en el dia, y dicho Corregidor, 
visto el fondo que por las cuentas resulta tener 
el Pósito, siendo conforme y arreglado , dará 
su recibo á la persona que lo entregare. 

42 . Los gastos expresados en los capítu
los antecedentes se han de pagar del caudal 
del Pósito, y para ello si no se hallase dinero 
en el arca, se venderán en los meses mayores 
las fanegas de grano equivalentes al precio ma
yor que se pueda (39). 

43 . Como los Pósitos de esta Corte, Va
lencia , Málaga, Cartagena, Montepio de Sevi
lla , y otros de esta clase se gobiernan según los 
paises por distintas reglas, porque su principal 
destino ha sido y es el de la compra y venta 

(39) Corresponde al capítulo 49 de la antigua Instrucción 
de 1753; siendo aquí de advertir que por estas ventas de gra
nos , y otras semejantes que hacen los Pósitos para los íínes 
de su instituto y cumplimiento de sus respectivas obligacio
nes , no deben los Administradores de Rentas Reales exigir 
los 16 maravedís por cada fanega que cita la Instrucción qu 
se les dio con fecha de 21 de Setiembre de 1785. Real or~ 
den de JO de Octubre de 1787- Y así también lo ha decla
rado el Consejo en auto de 11 de Febrero de I 8 J I con mo
tivo de la venta de granos acordada por la Junta del Pósito 
de la villa del Carpió para satisfacer la quota del quartillo de 
Real impuesto por la Circular de 26 de Setiembre de 1800, 
y suplir, entre otros gastos, los de administración del mismo 
Pósito. 
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de granos para abastecer el pueblo, precaver 
los repentinos accidentes, y contener su precio 
quando toman aumento , teniendo Contadu
ría formal é intervención, deberán continuar 
por ahora sin novedad en el manejo y gobier
no de dichos Pósitos , baxo las Ordenanzas 
que tengan, y tomando de esta Instrucción lo 
que pudiere conducir. 

44. Habiendo muchas villas y lugares de 
un mismo nombre, para evitar la confusión 
que esto pueda ocasionar en la corresponden
cia y dirección de sus recursos, siempre que 
se les ofrezca representar ó hacer alguno, ex
presarán la Provincia, y Partido en que se 
hallan (4°) . 

4 5 . Siendo el establecimiento de los Pó
sitos , y su aumento tan beneficioso al común 
para que los pueblos del Reyno gocen de este 
alivio, cuidarán los Corregidores en sus Par
tidos , y las Justicias en sus respectivos lugares, 
de que para la erección de Pósitos donde no 
los haya, y su aumento en donde no sean com
petentes, se proporcionen los medios conve
nientes, dando cuenta al mi Consejo para su 
aprobación (41). 

(40) Corresponde al cap. 51 de dicha Instrucción de 1753. 
(41) Quando hayan de construirse nuevas paneras se debe te

ner presente lo dispuesto así en la Real Cédula de 16 de Mayo 
ae 1761 (que resume Aguirre en su Prontuario alfabe'tlco pági
na 29! y 2 5 2 ) , como en la Real prov¡sioI1 de , de Ener^ ^ 

H 
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46. Todas las condenaciones y multas que 

se hicieren fuera de las reintegraciones, da
ños, y perjuicios que corresponden al Pósito, 
se pondrán á disposición del Consejo, como 
antes lo estaban á la de la Superintendencia, 
para darles el destino que tenga por conve
niente (42). 

47. Para evitar las estorsiones y perjuicios 
de que se han quejado algunos deudores á los 
Pósitos, de los procedimientos de las Justicias 
para la cobranza de los descubiertos, que no 
pudiéron pagar al tiempo de la cosecha > no se 
apremiará ni despacharán execuciones sobre 
reintegraciones de los Pósitos en los meses de 
A b r i l , Mayo y siguientes, hasta la cosecha ó 
recolección de frutos del A g o s t o , exceptuan
do únicamente los segundos contribuyentes, y 
alguno otro que no siendo labrador (43) se con-
1801, que habla de los requisitos que han de concurrir en los ar
quitectos y maestros de obras, y los que han de preéeder á b 
aprobácion de los diseños ó planos para obras públicas. , 

(42) Véase el capítulo 15 de la citada ley 9, tít. y, ¡ubj 7 
de la'Recopilación.' 

(43) . Los labradores, que por sus personas ó criados labraren, 
gozan de varios privilegios y exenciones, que refieren las leyes, 
especialmente la 25, 28 y 29 , tít. 2 1 , lib. 4 Recopilación. 

Acerca de las partidas de granos y dinero fallidas ó incobra
bles es de tener presente la orden que en sus casos se acostumbra 
expedir, y es como sigue: 

»»Las partidas de granos y dinero que existan en las cuentas 
de los Pósitos con el nombre de antiguas, fallidas ó incobrables, 
se justificarán por las Justicias é Interventores, expresando indi
vidualmente los años de que provienen, quanto es el principal de 
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sidere que puede pagar, y debe hacerlo por 
algunas particulares circunstancias; pero aun 
en estos casos, y contra estos segundos contri
buyentes, y demás exceptuados no se ha de 
despachar execucion en dichos meses sin for
mar expediente, dar cuenta al mi Consejo, y 
esperar su resolución. 

48. E l Escribano, ó Fiel de Fechos de la 
comisión de Pósitos de cada pueblo, cuidará 
de tener bien custodiados, y reunidos la Ins
trucción , órdenes, y demás documentos cor
respondientes al Pósito para el mejor gobier
no, y despacho de estos asuntos, y en cada 
una de las cuentas pondrá indefectiblemente la 
nota de las licencias que se hayan concedido á 
su pueblo para repar t imiento , panadeo, ó re
nuevo de sus granos, á fin de que con esta for
malidad no se ofrezca reparo en lo que justa
mente se haya pagado. 

4 9 . Así esta Instrucción, como todas las 

la deuda , y á quanto ascienden las creces que la hayan cargado, 
si los sugetos en cuyo nombre suenan son los que las sacáron, ó 
algunos otros en su cabeza, si se afianzaron con hipotecas , y si 
en el dia permanecen estas en poder de los causantes, ó de sus 
herederos. 

«Esta justificación se presentará en Ayuntamiento pleno, con 
asistencia de todos sus Capitulares, Diputados y Personero del 
Común j Junta de Interventores y Cura Párroco, para que la exa
minen é informen por medio de la Dirección general (hoy de la 
Contaduría) lo que se les ofreciere y pareciere acerca de las que 
el Consejo podrá perdonar, ó aplazar el pago." [Véase la orden 
del Consejo de 24 de Noviembre de l 8 o J } ntím. / 2 , §. /77.] 



5o MANUAL 
órdenes que se comunicasen sucesivamente, se 
pondrán en el Oficio del Escribano de la Sub-
delegacion de cada Partido, como también los 
autos que haya pendientes, y determinados 
para que siempre conste y se observe lo pre-

' ceptuado en ellas, teniéndolos siempre pron
tos á disposición del Subdelegado, para lo que 
convenga proveer, sobre que harán estos á los 
Escribanos el mas estrecho encargo con res
ponsabilidad de todo quanto esté de su parte, 
y no verificándose se les da facultad para re
moverlos , y poner la comisión en quien con
curran las circunstancins de integridad, y v i 
veza que se necesita, entregando el que cese 
todas las órdenes, autos y demás expedien
tes que existan en su Oficio al nuevamente 
electo, y tomándole juramento de no quedar 
otros en su poder relativos al asunto. 

50. Como el principal remedio para lle
var este asunto á perfección, no tanto depende 
de las reglas, quanto de su observancia (44), no 
podrá volver á ser propuesto ni elegido para 
Alcalde el que como Presidente de la Junta no 
cuide en su año de que por esta se remitan las 
cuentas al Corregidor Subdelegado con el ar-

(44) Carlev. de Judícüs tit. i , disp. i , num. i , ibi: »Pa-
rum est jus esse in civitate, nisi in ea sint rqagistratus, qui jura 
reddere valeant, et velint." L L . 15 y 16 , tít. 1 , Part. 1, y 1 j . 
tít. 9 , lib. 3 Recop. 
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reglo y formalidad prevenida, y se cumpla con 
todo lo demás que se pone al cuidado de la 
misma Junta; cuyos individuos contribuirán 
por su parte al mismo fin, pena de que del 
que hubiere fundada queja de que no lo ha
ce , también se le impondrá la que correspon
da á su omisión ó malicia (45). 

51. Debiendo ser los Corregidores ó A l 
caldes mayores, como Subdelegados de Pósi
tos no solo un Juez por cuya mano han de 
tener dirección las cuentas á la Contaduría ge
neral de Pósito, y dar expedición á los demás 
asuntos que se ponen á su cuidado, respecto 
los Pósitos de la comprehension de su respec
tivo Partido , sino un zelador que esté á la 
vista del cumpl imien to de las Juntas de sus 
pueblos; observará con gran vigilancia lo que 
ocurra en cada uno en su sexénio, ó en el 
tiempo que sirviere el Corregimiento ó Vara, 
proponiendo desde luego al Consejo los abu-

(45) Corresponde al cap. 16 de dicha ley 9, tít. j : véanse 
los capítulos 23, 2 4 7 25 de este Reglamento. Y es de notar, 
que enterado el Supremo Consejo de la omisión de los pueblos 
en remitir las cuentas de los Pósitos , se sirvió acordar en orden de 
24 de Enero de IJS>4'- j>Que pasado que sea el término seña
lado por ia Instrucción, despachen los respectivos Subdelegados 
un simple executor, que á costa de los Escribanos é Intervento
res respectivos recoja las cuentas y contingentes para pasarlas á la 
capital , con cuya providencia podrá sin duda evitarse quando 
no toda, la mayor parte de tan perjudicial dilación como se pa
dece generalmente en las remisiones de cuentas y testimonios de 
reintegro." 
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sos que advirtiere", y las providencias que esti
me correspondientes para su remedio #; y sin 
perjuicio de esto al finalizar su tiempo forma
rá una relación separada de la que se le encar
ga en el capítulo 6 de la Instrucción de Escala 
de Corregidores (46), respecto á los demás ra
mos de su manejo, en que en quanto al de Pó
sitos , exprese quedar cumplido por los pue
blos de su Partido , con la entrega de cuentas 
hasta aquel tiempo, y hecha por él su remi
sión á la Contaduría : lo que haya observado 
en el de su manejo: las providencias que se 
han tomado por el Consejo á su representa
ción ; y los medios que con la experiencia se 
le hayan ofrecido para adelantar y mejorar la 
d i r e c c i ó n , gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n de los 
Pósitos con utilidad de los labradores y demás 
vecinos de los pueblos; cuya relación dexará 
cerrada y sellada al que quedare regentando la 

* Circular de 2 de Junio de 1795, donde se encarga es
trechamente á los Subdelegados de Pósitos vigilen sobre el efec
tivo reintegro de los de su Partido, zelando mucho las opera
ciones de las Justicias é Intervenciones , y no admitiendo excusas 
ni disimulos en esta materia, haciéndoles entender que serán res
ponsables de la falta que se advierta en este punto. 

(46) Capítulo 6 de la Real Cédula de 21 de Abril de 1783; 
capítulo 73 de la Real Cédula de 15 de Mayo de 1788 , en que 
se inserta la Instrucción de lo que deben observar los Corregido
res y Alcaldes mayores del Rey no, las quales pueden verse coa 
varias notas instructivas, útiles y curiosas en dicho mi Corregí" 
dor Perfecto paite 4 , §§. 1 y 4 , segunda impresión; y el capitu
lo 14 de la Real Cédula de 7 de Noviembre de 1799. 
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jurisdicción para que la entregue al sucesor, ó 
lo hará directamente á este si llegase antes que 
se ; retire el ¡cumplido 9i recogiendo en uno y 
otro caso el recibo correspondiente; y presen
tando en la Cámara testimonio que lo acredi
te, sin cuyo requisito no podrán, ser promovió 
dos ni admitírseles pretensión para ello (47); y 
ademas: se les hará cargo' en la • residencia de 
qualquiera omisión ó negligencia que hubie
sen tenido en este asunto. 

SUBr>ELEGAClÓ]Sr. 

5 2. Con el fin de facilitar á las partes sus 
recursos en las materias de justicia, se creó en 
el a ñ o de 175 1 ^en que se dió al ramo de Pó
sitos el manejo que ha tenido hasta ahora, un 
Subdelegado general. Ministro del mi Conse
jo, para el qual se introducian los recursos de 
apelación, en queja de los procedimientos de 
los Corregidores y Justicias ordinarias; y ha
biendo acreditado la experiencia que no basta 
uno solo, para que dichos asuntos lleven la 
pronta expedición que se requiere en beneficio 
de los fondos de los Pósitos y utilidad de los 
vasallos, y deseando facilitar á unos y otros la 

(47) Providencia digna ciertamente del mayor aprecio. Las 
lUta, § v00065 de PÓSÍt0S ûe W en el Reyno se refieren en Ja 
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pronta y expedita administración de justicia, 
se dividirá dicha Subdelegaeion en dos por 
igualdad de Provincias, y se servirá cada una 
por un Ministro del mi Consejo, y ambas por 
solo el Fiscal, Relator, Escribano y demás sub
alternos que hay en el dia (48), 

(48) Habiendo tratado los Señores Jueces Subdelegados de 
la división y distribución de las dos Subdelagaciones generales 
de este ramo, lo executáron'con aprobación del Consejo, que
dando á cargo de cada Señor Ministro las Provincias que con el 
número de Pósitos establecidos en ellas al tiempo de hacerse 
esta distribución, se. manifiestan en la lista ó nómina siguiente. 

SEÑOR DON TOMAS BERNAD,"? CsESOR DON GONZALO JOSEPH 
BARON DE OASTIEL. W DE VILCHES. 

Proviúciat. Número Provincias: Número 
s de Pósitos. de Pósitos. 

Aragón,., 727 Avila 183 , 
Cataluña 224 juegos..." • ^ 4 

Córdoba 003 
Valencia 388 Extremadura 328 
Murcia 06 j León 208 
Granada. 312 Mancha 100 
Jaén....... 071 Palencia 084 

Salamanca 2)2 
Cuenca 287 Segovia 238 
Toledo 279 Sevilla 193 
^ , , , Soria 222 
Guadalaxara 167 Toro.... 187 
Madrid 100 Valladolid. . 241 
Islas Canarias 050 Zamora 157 

Pero esta división, las Subdelegaciones generales y Dirección 
de Pósitos, sus respectivas facultades y juzgados de que hablan 
los capítulos 5 2 y siguientes de este Reglamento, han cesado en 
virtud del Real Decreto inserto en la citada Real Cédula de 6 de 
Octubre de 1800. 
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53. Los Ministros Subdelegados acordarán 

entre sí el dia ó dias de la semana en que cada 
uno ha de tener su despacho, para que dichos 
subalternos puedan estar prontos con el que 
corresponda á cada uno, y evitar el embarazo 
que ocasionaría de ser en un mismo dia el de 
los dos; los quales observarán un mismo mé
todo en la substanciación de los procesos que 
se sigan en su respectivo juzgado, y en la ad
misión de las apelaciones que interpusieren las 
partes de las sentencias de los Corregidores, 
Alcaldes mayores y ordinarios, según el orden 
establecido por las leyes. 

54. De las sentencias que hasta ahora se 
daban por el Subdelegado confirmando ó re
vocando las de los Corregidores, Alcaldes ma
yores y ordinarios no habia apelación; y de
seando facilitar á los interesados este remedio 
tan conforme á las disposiciones de las leyes, 
y evitar la sospecha legal que se pudiera tener 
de hacerse la súplica ante el mismo Subdelega
do , quiero que de aquí adelante se pueda in
terponer la apelación para la Sala de M i l y 
Quinientas del mi Consejo. 

55. E l pedimento de apelación se entre
gará al Escribano de Cámara del Consejo á 
quien corresponda, según el turno que tienen 
establecido para las apelaciones que van á la 
Sala de Provincia, el qual dará cuenta sin re-

I 
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tardaclon a la de M i l y Quinientas, y entrega
rá certificación á la parte, como lo hacen con 
aquellas. 

5 6. La Sala de M i l y Quinientas admitirá 
lá apelación, mandando que el Relator de la 
Subdelegacion vaya á hacer relación de la cau
sa citadas las partes, y pasará á executarlo lue
go que sea requerido con el decreto del Con
sejo por el apuntamiento que formó para des
pacharla en aquella; pues de este modo se con
sigue el no gravar á los interesados con los de
rechos y costas que forzosamente se les ocasio
naría con la entrega de autos en el Consejo. 

D I R E C C I O K r . 

57. Desde el año de 1751 en que se creó 
la Superintendencia general de Pósitos tuvié-
ron curso y dirección los asuntos relativos á 
ellos por medio de la Contaduría general de 
este ramo, hasta que por Real órden de 2 de 
Mayo de 1790 se creó y nombró un Director 
para conformar dicha Superintendencia con las 
de Correos, Caminos y las de Rentas de la Real 
Hacienda, prescribiendo las reglas que debía 
observar ínterin se extendía y formalizaba una 
Instrucción circunstanciada que explicase las fa
cultades de la Dirección, el método de su des
pacho , y el modo de llevar la correspondencia 
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con los pueblos^ las Intervenciones, y los Sub
delegados, cuyo caso no se ha verificado toda
vía ; y como á este tiempo se ha reintegrado al 
Consejo en el cuidado y dirección de los Pó 
sitos según lo estuvo hasta la creación de la Su
perintendencia, no se contempla necesario di
cho Director; pero sin embargo subsistirá el ac
tual por ahora, y hasta que se le coloque en 
destino mas útil y conveniente, conforme á su 
mérito y circunstancias; y llegado este caso 
quedará por conseqüencia á beneficio del fon
do general de Pósitos los 50® reales de vellón 
con que se dotó. 

5 8. Entre tanto que se verifica seguirá la 
Dirección firmando todas las órdenes para las 
reintegraciones, remesa de cuentas, comunica
ciones de reparos, y contestaciones de sus re
cibos , cobranzas de alcances del impuesto para 
manutención de Oficinas, Subdelegaciones y 
dependientes de Corte, y las propuestas de los 
empleos menores ya establecidos, haciendo 
terna al Consejo, después de haber oido á los 
Subdelegados é Intervenciones, quedando el 
nombramiento de estos y los empleos de Cor
te reservados enteramente al Consejo. 

59. Estas obligaciones las ha de desem
peñar por sí sin gravar á la Contaduría, co
mo se hizo por el método establecido en la ci
tada Real orden de 2 de Mayo de 90, pero de 
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acuerdo con el Contador, destinará los oficia
les que han de trabajar baxo de su mano los 
asuntos correspondientes á la Dirección. 

6o. Verificada la supresión de este em
pleo , desempeñará dichos encargos el Conta
dor general, como lo hizo antes de la erección 
de Director. 

C O N T A D U R Í A . 

6 r. La Contaduría se limitará al punto del 
examen y liquidación de cuentas; y resultando 
ascender el número de las que carecen de esta 
formalidad á 16,319, correspondientes á los 
años pasados hasta el de 1791, para remediar 
este atraso tan considerable y perjudicial á los 
respectivos interesados, que carecen por tanto 
tiempo de la aprobación y finiquito de las que 
tienen dadas, dispondrá el Contador que todos 
los oficiales de la Contaduría se dediquen al 
reconocimiento, exámen y liquidación de di
chas cuentas, prefiriendo las de la Provincia 
mas atrasada, y siguiendo por este orden hasta 
que se concluya esta importante formalidad; 
entendiéndose esto sin perjuicio de que para lo 
sucesivo se lleven comentes las anuales: obser
vándose en unas y otras el mismo método que 
hasta aquí, así en quanto á su aprobación y ex
pedición de los finiquitos, como en comunicar 
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los reparos á que se deba satisfacer por las per
sonas á quienes corresponda. 

62. Para que todo se pueda llevar á efecto 
sin dispensa ni disimulo alguno , asistirán á la 
Contaduría sus individuos todos los dias, ex
cepto los de precepto y feriados , hasta per
feccionar la liquidación y aprobación de las 
cuentas atrasadas, en los ocho meses desde pri
mero de Setiembre hasta fin de Abr i l , por la 
mañana desde las nueve á la una, y por la tar
de desde las seis á las ocho; y en los quatro 
meses restantes las mismas quatro horas por la 
mañana, y por la tarde desde las cinco á las sie
te ; y luego que se haya concluido la liquida
ción y aprobación de las cuentas atrasadas, lo 
hará el Contador presente al Consejo con su 
parecer, á fin de acordar si para continuar el 
despacho corriente de Contaduría bastará la 
asistencia diaria de solo por la mañana en las 
quatro horas que se señalan. 

63. Respecto á que el Director, por el 
tiempo que subsista este oficio, ha de extender 
por sí y por los oficiales de su cargo las órde
nes y correspondencias que van indicadas, que 
antes se pusieron al del Contador, para que 
no se experimente dilación en el curso de es
tos ramos, asistirá igualmente el Director y sus 
oficiales las mismas horas que van señaladas 
para la Contaduría. 
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Y para que todo tenga su puntual y debi

da observancia, acordé expedir esta mi Cédu
la. Por la qual os mando á todos en vuestros 
respectivos lugares, distritos y jurisdicciones 
veáis lo dispuesto en ella, y el Reglamento in
serto , y lo guardéis, cumpláis y executeis, y 
hagáis cumplir y executar en todo y por todo, 
arreglándoos á su tenor y forma, sin contrave
nirlo , ni permitir se contravenga en manera al
guna ; antes bien daréis para su mas puntual y 
exacto cumplimiento las órdenes y providen
cias que convengan 5 que así es mi voluntad. Y 
que al traslado impreso de esta mi Cédula, fir
mado de D . Pedro Escolano de Arrieta, mi 
Secretario Escribano de Cámara mas antiguo 
de Gobierno de mi Consejo, se le dé la misma j 
fe y crédito que á su original. Dada en Madrid 
á 2 de Julio de 1792.-YO E L REY.mYo 
D . Manuel de Aizpun y Redin, Secretario del 
Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su 
mandado. ~ E l Conde de la Cañada.—D. Fran
cisco García de la Cruz.zzD. Francisco Ga
briel Herran y Torres. =:D. Gonzalo Joseph 
de Vilches.=El Conde de Isla, zz Registradas 
D . Leonardo Marques, zz Por el Canciller ma
yor, D . Leonardo Marques. 
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§. m . 

orno no liay cosa mas necesaria para el go
bierno de un Estado que la providencia, se han 
expedido posteriormente algunas otras circula
res , que por su calidad y prevenciones con
viene transcribirlas, como lo executo con al
gunas notas, y son las siguientes. 

NUMERO i . 

Sohre el 20 por i o o, ó quinta parte del fondo de 
los Pósitos del Rey no mandado exigir por Real 

Decreto de i y de Marzo de i /99* 

Don Bartolomé Muñoz de Torres , del 
Consejo de S. M . , su Secretario, Escribano de 
Cámara mas antiguo y de Gobierno de él. Cer
tifico que con fecha 17 de este mes se ha diri
gido al Consejo el Real Decreto, cuyo tenor, 
el de la Instrucción con que se acompañó, y 
su publicación en él es como se sigue. 

Real Decreto. „ N o bastando las rentas de 
la Corona que entran en mi Real Erario pa
ra cubrir las cargas ordinarias y extraordina
rias que se aumentan considerablemente por 
la presente guerra, al paso que ella impide 
las especulaciones del comercio, y que se trai-
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gan los caudales y efectos de América, de que 
resulta una notable baxa en las Rentas Reales: 
anhelando siempre por hallar medios suaves y 
menos gravosos con que llenar las obligacio
nes del Estado, y teniendo presente las mu
chas ofertas que varias Justicias y Juntas en
cargadas del manejo de los Pósitos Reales, cu
ya dirección y gobierno tengo fiada á mi Con
sejo Real,, me han hecho en distintos tiempos 
de parte de los fondos de que constan, á im
pulsos de su amor y lealtad, y del interés que 
han manifestado por el bien de la causa pú
blica (1), que no tuve á bien admitir por en
tonces : he resuelto, después de haber oido so
bre ello el dictámen de mi Suprema Junta de 
Amortización, y conformándome con lo que 
me propuso, que se saque por una vez, y 
ponga en la Real Caxa de Amortización el 
20 por 100, ó la quinta parte de los fondos 
de granos y dinero que tengan los referidos 
Pósitos, y resulte de sus cuentas hasta fin del 
año próximo pasado de 1798, exigiéndose y 
recaudándose con arreglo á la Instrucción que 
para ello he mandado formar, y acompaña á 
esta resolución : y encargo al Consejo que pa
sándola luego á la Dirección general de este 
ramo, cuide de que por ella se expidan las ór« 

( i ) Es conveniencia propia de los mismos subditos la contri
bución para mantener la Real Corona. 



DE PÓSITOS. §. I I I . 73 
denes convenientes para su pronta execucion, 
y á su tiempo del reemplazo (2) del todo ó 
parte de la quota exigida si hiciere notable fal
ta en algún pueblo , y no tenga con que reem
plazarla , por estar arreglado su Pósito á fon
do fixo, ó por otra razón, proponiendo para 
ello las respectivas Juntas ó Ayuntamientos los 
arbitrios que podrán emplearse sin perjuicio 
del vecindario. Y como ademas de estos Pósi
tos Reales hay otros con el nombre de funda
ciones pias ( 3 ) , establecidos por diferentes per
sonas al cargo de Jueces eclesiásticos. Curas 
Párrocos, Patronos, ó Administradores parti
culares , es mi Real voluntad que la exacción 
del 20 por 100, ó quinta parte que dexo pre
venida, se extienda á dichas fundaciones pias 
de qualquier «clase, nominación y naturaleza 

(2) Como el establecimiento , fomento y conservación de los 
Pósitos del Reyno han merecido siempre la mayor atención por 
su instituto y objetos de utilidad pública , conviene que las 
Juntas ó Ayuntamientos cuiden de proporcionar este reem
plazo. 

(3) De estas fundaciones pias se habla en la Circular de 
Julio de 1756, y otras que contiene la colección impresa año 
de 1781 ; y convendría que acerca de estos Pósitos pios se to
masen serias providencias, dirigidas á saber el número de ellos, 
sus respectivas fundaciones, estado actual de cada uno, sus 
fondos de granos y dinero, en qué se invierten, quando y 
a quien se reparten, baxo de qué formalidades, reglas, crez 
o premio , sus cuentas, administración y gobierno, unión 6 
conformidad que puedan tener con los Pósitos Reales, y por 
ultimo las ventajas de que puedan ser susceptibles con utilidad 
oel estado y pueblos. 

K 
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que sean; para lo qual se comunicarán por el 
Consejo los avisos competentes á los Arzobis* 
pos, Obispos, y demás superiores eclesiásticos 
por lo respectivo á las de su inspección, á fin 
de que se lleve á efecto esta mi Real determi
nación en los que existan en su respectiva dió
cesi, ó jurisdicción con la puntualidad, y zelo 
que es propio de su amor al Real servicio. Y 
á fin de evitar las dudas que podrían ocurrir, 
lograr que esta operación se haga por las mis
mas reglas establecidas para los Pósitos Reales, 
y el reemplazo en su caso, darán los avisos 
oportunos á la citada Dirección general los 
Jueces, Administradores, y demás personas 
que cuiden de dichas fundaciones. Tendráse 
entendido en el Consejo para su c u m p l i m i e n 
to. Señalado de la Real mano* de S. M . en 
Aranjuez á 17 de Marzo de 1799.=Al Gober
nador del Consejo." 

I N S T R U C C I O N 

Que deherd observarse para la mas pronta 
exacción de la quota mandada aprontar a los 
Pósitos por Real Decreto de 1 / de Marzo 
de 179$. 

Cap. I. Cada Subdelegado en su respecti-
YO departamento hará saber sin la menor de-
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mora el Real Decreto á todas las Juntas de 
los Pósitos de su comprehension , sin causar 
mas gastos que los precisos del Veredero, ó 
Verederos, sobre que se les hace responsables 
de qualquíera omisión que resulte. 

I I . E l 20 por 100 mandado exigir por 
una vez, ha de entenderse del fondo total de 
granos, y dinero que tuviere cada Pósito, es
té , ó no arreglado á fondo fixo, bien se halle 
existente, ó en deudas, según lo que resulte 
de las cuentas del año próximo pasado , que 
han debido presentar las Intervenciones, ó de 
las últimas que hubieren presentado, á las qua-
Ies se arreglarán para deducir la quota, y los 
Subdelegados para resolver qualquier duda ó 
equivocación que ocurra sobre la cantidad que 
ha de contribuir cada Pósito, así en grano co
mo en dinero. 

I I I . E l importe de la quota impuesta con 
respecto á los fondos de los Pósitos debe exi
girse en esta forma: el que tuviere 100 fa
negas pagará 20, el de 150 fanegas 30 , el 
de 300 60 fanegas, el de 400 80, y el de 500 
100 ; y así á este respecto, por manera que 
graduando dos fanegas de grano por cada diez, 
se girará la cuenta de todo el fondo que tenga. 
En la clase de dinero se ha de hacer la misma 
exacción, baxo el concepto de dos reales por 
cada 10, 20 por cada 100, y 200 por cada 1®. 
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I V . Para esta exacción no serán conside
radas como fondos de los Pósitos las canti
dades que algunos tienen impuestas en el Ban
co Nacional, ni tampoco el capital de los bie
nes ó fincas que posean. 

V . Todos los Pósitos que tuvieren dine
ro existente en arcas para satisfacer la quota 
que les haya cabido en trigo y maravedís, han 
de aprontar el total importe de ambas espe
cies en efectivo , considerando el grano al pre
cio corriente al tiempo de recibir la órden, 
acreditando el que sea con testimonio ó cer
tificación de Corredores ; previniéndose que si 
luego hiciere falta el dinero de que han usado 
para-el giro acostumbrado en su especie, pue
dan las Juntas disponer la venta de las fane
gas necesarias para su reposición. 

V I . Si por el contrario sucediere que no 
haya dinero en arcas, y sí granos con que 
satisfacer la quota de ambas especies, podrán 
del mismo modo vender (4) las fanegas que 
basten para cubrir ambos objetos, acreditan
do siempre los precios á que lo hagan; pero 
si ocurriere alguna dificultad ó grave perjui
cio de la pronta venta de dichos granos con 
respecto á las urgencias del panadeo público, 

(4) Sobre si estas ventas de granos causan 6 no derechos á 
favor de las Administraciones de Rentas Reales, véase lo d i 
cho núm. 39 marg. %. 11 de este Manual. 
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deberán las Juntas arbitrar medios que los sub
sanen , bien sea por contratas que hagan con 
los panaderos ó abastecedores de pan, pagan
do estos de contado y en efectivo su justo va
lor 3 ó bien por qualesquiera otros que dicte 
la prudencia, permitiéndoles en aquel caso la 
permanencia y custodia de los granos en pane
ras del Pósito, á su disposición hasta que les 
den salida, ó hagan de ellos el uso que les aco
modase. 

V I L En el caso de que haya Pósitos que 
no tengan al recibo de la órden granos, ni di
nero con que satisfacer su quota , y hubiere 
vecinos pudientes que anticipen la cantidad á 
que ascienda, con la precisa calidad de su rein
tegro en la cosecha inmediata con los prime
ros granos , ó dinero que se cobren , se ad
mitirá , y aun procurará dicha anticipación por 
las Juntas, dando el competente resguardo in
terino á las personas que la hicieren; y ade
mas se pasará aviso de ello al Ayuntamiento 
para que haga anotar en sus libros el particu
lar servicio que en esta parte han hecho á la 
Corona y al Estado, especificando sus nom
bres y apellidos, y pasando lista de ellas al 
Subdelegado del Partido, á fin de que las re
mita á la Dirección , para que siempre conste. 

V I I I . La suma á que ascienda la quota de 
cada pueblo ha de entregarse luego que esté 
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pronta al comisionado que en el mismo pueblo 
ó en el mas inmediato tenga la Real Caxa de 
Amortización, recogiendo las Juntas el recibo 
correspondiente , que remitirán sin tardanza 
al Subdelegado para que este lo haga á la D i 
rección. 

I X . E l mismo Subdelegado ha de cuidar 
de que la Junta de cada Pósito haga liquida
ción de la parte que les tocare satisfacer en 
granos y dinero dentro del preciso término de 
tres dias siguientes al recibo de la orden, pa
sándole aviso de ello en el propio término, 
para que reunidos en lista, que hará formar 
del cupo de todos los del Partido, la remita 
á la Dirección general dentro de ocho dias 
inmediatos al recibo del Real Decreto; y sin 
perjuicio de esto ha de avisar dicho Subdele
gado sin pérdida de correo las entregas que va
yan haciendo. 

X. Para la execucion de lo resuelto por | 
S. M . en quanto á los Pósitos, ó fundaciones 
pias de que trata el Real Decreto, pasará el 
Subdelegado los oficios competentes con la ins
trucción necesaria á los Administradores, I n 
terventores ó Juntas encargadas de su gobierno 
en todos los pueblos de su jurisdicción, y de
partamento en que los hubiere, cuidando de 
que se le dé puntual razón de las entregas que 
hicieren, para avisarlo á la Dirección, en la 
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forma que queda prevenido en el capítulo an
tecedente. 

XL N i los Subdelegados, Escribanos de 
la Subdelegacion, ni las demás personas que 
intervengan en la execucion de todo lo que 
ocurra para el cumplimiento de lo resuelto por 
S. M . , podrán llevar derechos, ni hacer des
cuentos algunos por su trabajo; pues ademas 
de que por su parte deben concurrir á este 
importante servicio con el zelo y desinterés 
propios de su oficio, acreditarán en ello su 
amor y lealtad al Soberano. 

Publicado en el Consejo en el celebrado 
á este fin en la posada de S. E. el Señor Go
bernador hoy 20 de Marzo de 1799 , acordó 
su cumplimiento; y que por el presente Se
cretario Escribano de Cámara, y de Gobierno, 
se pase cooia certificada del Real Decreto, Ins
trucción , y de esta publicación á la Dirección 
general de Pósitos, para que comunique las ór
denes convenientes á su mas pronta execucion 
en la parte que la corresponde: y el referido 
Escribano de Gobierno, y el de lo pertenecien
te á la Corona de Aragón, remitan exemplares 
impresos de dicho Real Decreto, é Instrucción 
á los M . RR. Arzobispos, RR. Obispos, y de-
mas Prelados que exerzan jurisdicción veré nul-
Hus, para que enterados de la resolución de 
S. M . expidan las órdenes oportunas á todas 
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las Juntas, Administradores, ó personas en-
cargadas del gobierno de los Pósitos , ó fun-
daciones pias que en sü diócesi, ó jurisdicción 
se hallen baxo de su inspección , previnién
doles se entiendan con la referida Dirección 
general para los avisos y demás que contiene 
la expresada Instrucción. Y para que conste 
lo firmo en Madrid á 20 de Marzo de 1799. 
5= D . Bartolomé Muñoz. 

NUM. I I . 

La reintegración de los fondos de los Pó-
sitos ha sido siempre muy recomendable á la 
Superioridad que los ha gobernado y gobier
na , por depender de aquella el atender á los 
piadosos objetos de su instituto (í). En el pre
sente año es mas urgente que nunca para disi
mular el vacío de la quinta parte que S. M . 
se ha servido valerse para las urgencias de la 
Corona; y teniendo el Consejo noticias segu
ras de lo abundante de las cosechas en algu
nas Provincias , ha acordado que por esta D i 
rección general de Pósitos se prevenga á los 
Subdelegados del Reyno encarguen á las Jun
tas é Intervenciones , que auxiliadas de las Jus
ticias procedan á la cobranza de las deudas de 

(5) Véanse estos en el presupuesto fundamental, §. i . 
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granos y dinero que tienen; en la inteligencia 
de que este supremo Tribunal declara, que aun
que las obligaciones se hallen con el plazo de 
Santa María de Agosto, el reintegro (6) debe 
hacerse al tiempo de la cosecha, y desde las 
eras, quedando responsables las mismas Justi
cias é Intervenciones de lo que por su omisión 
dexe de cobrarse. 

De orden del Consejo comunico á V . S. 
la presente á fin de que sin pérdida de tiem
po la circule á las Juntas de los Pósitos de su 
departamento para que la cumplan , acredi
tándolo en todo el mes de Setiembre próximo 
con testimonios que le remitirán firmados por 
sus individuos Escribanos, ó Fiel de Fechos, 
y V . S. me los pasará para dar cuenta al Con
sejo de su resultado, y en el ínterin aviso del 
recibo de esta. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid de Julio de 1799.= Por ausen
cia del Señor Director general de Pósitos, Juan 
Antonio Bermudez. = Señor Subdelegado de 
Pósitos de.... 

N Ü M . I I I . 

Por la via Reservada de Hacienda se ha 
comunicado al Consejo la Real órden del te
nor siguiente. 

(6) Capítulo 18 de la Real Cédula de 2 de Julio de 1792. 
L 
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,,Exc. Sr.: Consiguiente á lo resuelto por 

S. M . en Real Decreto de 17 de Marzo de 
este año para exigir por una vez de los Pó
sitos del Reyno el ^ o por 100 del fondo to
tal de granos y dinero con que se hallaban en 
Diciembre de 1798, y á fin de evitar las dudas, 
fraudes y perjuicios que podrían seguirse á la 
Real Hacienda, sin utilidad alguna de los mis
mos Pósitos, de admitir Vales en pago del 
importe de esta exacción , con motivo de lo 
prevenido en Real Cédula de 17 de Julio úl
timo , quiere S. M . que continúen los Pósitos 
satisfaciendo como hasta aquí sus respectivos 
cupos en dinero efectivo moneda sonante , se
gún está mandado por el citado Real Decre
to é Instrucción de 17 de Marzo, no obstan
te dicha Real Cédula, respecto de consistir es
tos fondos públicos en granos (que regular
mente se venden en pequeñas partidas, cuyo 
valor no llega al de un Vale) y en moneda 
efectiva. Y de Real orden lo participo á V . E. 
para que haciéndolo presente al Consejo dis
ponga este se pase luego el correspondiente 
aviso á la Dirección general de Pósitos, á fin 
de que cuide de su puntual cumplimiento por 
parte de las Justicias y Juntas de ellos, con la 
actividad y exactitud que la está encargada. 
Dios guarde á V . E. muchos. San Ildefonso 
30 de Agosto de i799.=Miguel Cayetano So-
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ler.:=Señor Gobernador del Consejo Real." 

En su cumplimiento ha acordado este Su
premo Tribunal que por la Dirección general 
de mi cargo se comuniquen las órdenes cor
respondientes para su puntual observancia. L o 
que participo á V . S. á fin de que sin pérdida 
de tiempo disponga lo conveniente á su pun
tual cumplimiento por parte de las Juntas de 
los Pósitos Reales y Pios de su departamento 
y jurisdicción. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 6 de Setiembre de 1799.=:Por 
ausencia del Señor Director general de Pósitos, 
Juan Antonio Bermudez. = Señor Subdelegado 
de Pósitos del Partido de.... 

NUM. I V . 

Por Real órden comunicada al Conseja 
con fecha 7 de este mes de Octubre se ha ser
vido el Rey aplicar á la manutención de las 
Tropas del Exército y Armada los granos que 
los Pósitos deben entregar para completar la 
quinta parte que previene el Real Decreto de 
17 de Marzo último, poniéndolos desde luego 
á disposición de los comisionados de Reales 
Provisiones, con arreglo á la Instrucción for
mada y remitida al Consejo, que uno y otro 
se copia en el impreso adjunto; y habiendo 
acordado este Supremo Tribunal que se guarde 
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y cumpla lo resuelto por S. M . , expidiéndose 
á este fin las órdenes convenientes por la Direc
ción general de mi cargo, lo aviso á V . S. para 
que inmediatamente disponga su cumplimiento 
en todos los Pósitos de su Partido y jurisdic
ción que no hayan satisfecho la citada quinta 
parte , debiendo entenderse con V . S. las Jun
tas , Administradores y Patronos de los Pósi
tos pios para los avisos y demás que ordena la 
expresada Instrucción, según se advierte con 
esta misma fecha á todos los Prelados y Jueces 
Eclesiásticos. Y encargo á V . S. muy particu
larmente cuide de activar la cobranza de los 
granos correspondientes á la quinta parte en 
donde no estuviere hecha para verificar su en
trega á los comisionados con la brevedad que 
exige el Real servicio , pasándome sin tardan
za lista de los granos que restan de pagar los 
Pósitos de su departamento, con expresión de 
los que tengan existente su quota, y los demás 
avisos que previene la Instrucción. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 18 de Octu
bre de 1799.=D. Francisco de Priego y Le-
rin.=Señor Subdelegado de Pósitos del Parti
do de... 

Don Bartolomé Muñoz de Torres, del Con
sejo de S. M . , su Secretario y Escribano de Cá
mara mas antiguo y de Gobierno de él. Certifico 
que con fecha 7 de este mes se ha dirigido al 
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Consejo una Real orden, cuyo tenor, el de la 
Instrucción que con ella se acompañó, y el de 
la providencia dada por el Consejo , con vista 
de lo expuesto en el asunto por los tres Se
ñores Fiscales, es como se sigue. 
. Real Orden. „ C o n esta fecha me dice el 
Señor Don Miguel Cayetano Soler lo siguien
te: „Para conciliar con las circunstancias ac
tuales del Real Erario la pronta salida de los 
granos correspondientes al 20 por 100, ó quin
ta parte del fondo de los Pósitos del Reyno 
mandado exigir por Real Decreto de 17 de 
Marzo de este año; ha resuelto S. M . , que sin 
embargo de lo dispuesto en la Instrucción ex
pedida al efecto para que esta exacción se hicie
se en dinero efectivo, entreguen por ahora las 
Juntas de los Pósitos en especie de granos lo 
que les falte satisfacer de dicha quinta parte á 
los comisionados de la Dirección de Provisio
nes del Exércitó y Armada, para atender á los 
suministros de la Tropa, exceptuándose algu
nos casos en que por la distancia ú otras cir
cunstancias no convenga hacer uso de los gra
nos en este objeto, en los quales continuarán 
los Pósitos dándoles salida para satisfacer su 
quota en dinero conforme á lo prevenido: y 
á fin de que se logre con la mayor breve
dad el objeto de esta Real disposición, diri-
gi4a á proporcionar la subsistencia del Exér-
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cito (?), evitando las dudas y embarazos que 
pudieran retardar tan importante operación; 
he formado la Instrucción adjunta, por si le 
parece á V . E. conveniente dirigirla al Con* 
sejo, con la orden correspondiente , para que 
la circule con las adiciones que considere opor
tunas á su mas pronta execucion, por exigir
lo así el Real servicio: y de orden de S. M . 
lo participo á V . E. para que disponga su cunv 
plimiento." En conseqüencia de esta Real re-* 
solución lo aviso á V . E., para que enterado 
de ella el Consejo , y de la Instrucción que se 
cita y acompaño, disponga su cumplimiento. 
Dios guarde á V . E. muchos años. San Loren
zo 7 de Octubre de 1799. = Joseph Antonio 
Caballero. = Señor Gobernador del Consejo,'* 

I N S T R U C C I O I s r 

De lo que deherdn practicar los Subdelegados 
. y Juntas de los Pósitos del Reym para el mas 
~ pronto cumplimiento de lo dispuesto por S. M . 
• m Real Orden de / de Octubre de 1/99* 

Los Subdelegados de Pósitos pasarán lue
go oficio á las Juntas de todos los de su cargo 

(1) N i el sosiego de las naciones ni la segundad de los ciu
dadanos pueden subsistir sin las armas ó tropas, estas sin suel
do, ni el sueldo sin cargas ó tributos de los mismos vasallos. J 
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para que suspendan la venta de granos corres
pondientes á la quinta parte que previene el 
Real Decreto de 17 de Marzo, .dando noticia 
puntual á los mismos Subdelegados en el pre
ciso término de tercero dia de las fanegas rein
tegradas y prontas en paneras para su entre
ga á primer aviso, y sucesivamente de las que 
se vayan cobrando hasta completar el impor
te del quinto, en lo qual pondrán el mayor 
cuidado las Juntas y Subdelegados, como les 
está mandado. 

E l referido Subdelegado, luego que haya 
recogido los avisos de las Juntas, pasará lista 
de las fanegas prontas al comisionado principal 
ó subalternos que tuviere la Dirección de Pro
visiones del Exército y Armada en las res-í-
pectivas Provincias ó cabeza de I Partido mas 
inmediata , expresando la distancia de la mis
ma cabeza de Partido, ó á otro pueblo mas 
cercano en que haya comisionado principal ó 
subalternos, para que con este conocimiento 
resuelvan la entrega del grano y su conducción 
á los parages donde deba hacerse, según las fa
cultades y órdenes que tuvieren de sus supe
riores ; y entre tanto mantendrán las Juntas los 
granos en las paneras del Pósito, sin usar de 
ellos para ningún otro objeto. 

Sin perjuicio de esto dispondrá igualmente 
dicho Subdelegado que se forme lista de las 
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fanegas de trigo y demás granos que resten de 
pagar los Pósitos de su Partido después de 
rebaxado lo que han entregado á cuenta en 
moneda efectiva á los comisionados de la Real 
Caxa de Amortización, especificando en co-
lumnillas las que faltan hasta completar su quo-
ta, y las que hubiere prontas para su entre
ga, á fin de pasarla sin pérdida de tiempo á la 
Dirección general de Pósitos; y del mismo 
modo irán dando el aviso por el correo ordi
nario de las que sucesivamente se vayan rein
tegrando ; sobre lo qual, y la actividad en la 
cobranza, se les hace el mas estrecho encargo. 

Si los granos de algunos Pósitos no fuesen 
adaptables al ramo de Provisiones por la dis
tancia de los pueblos ú otras razones , lo avi
sarán luego los comisionados al Subdelegado 
respectivo , y este á la Junta, para que dispon
ga su salida por panadeo ó venta sin la menor 
dilación, á fin de no retrasar el pago de quinta 
parte, que ha de tener efecto prontamente por 
uno ú otro medio. 

Para la entrega de estos granos á los co
misionados de Provisiones ó personas que d i 
puten para su percibo y conducción , no ha de 
exigirse por las Juntas otro documento que un 
recibo del comisionado principal ó Subdelega
do, en que exprese las fanegas de trigo , ce
bada ó centeno que tome, el qual quedará efl 



DE PÓSITOS. §. m. 89 
poder de las Juntas para remitirlo sin tardanza 
al Subdelegado, y este á la Dirección de Pósi
tos: todo conforme á lo que se practica con los 
del dinero entregado á los comisionados de la 
Real Caxa de Amortización. 

Los gastos que ocasione la medida y entre
ga formal de granos á los comisionados ó per
sonas que diputen para su percibo en los mis
mos pueblos, serán de cuenta de los Pósitos; 
pero no los que ocurran después en la conduc
ción á los parages de su destino, ó con qual-
quiera otro motivo, los quales han de satisfa
cerse por el ramo de Provisiones, conforme á 
las órdenes é instrucciones que dichos comi
sionados tuvieren de sus superiores. 

En el caso de que las circunstancias exijan en 
algún departamento ó parage determinado ma
yor porción de granos que la que hubiese pron
ta en los Pósitos, según los avisos dados por 
el Subdelegado al comisionado de Provisio
nes , lo expondrá á sus Directores, para que 
estos puedan pasar la noticia y oficio corres
pondiente á la Dirección general de Pósitos, á 
fin de que por ella se expidan las órdenes opor
tunas para activar la cobranza hasta el comple
mento de los cupos, según las circunstancias, 
de los Pósitos y pueblos. 

Para la mas fácil execucion de lo resuelto 
por S. M . en esta materia, se pasará por la ¿ i -

M 
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reccion general de Pósitos á las Reales Provi
siones nota (8) puntual de los Subdelegados de 
Pósitos del Reyno con quien han de entender* 
se los comisionados; y la Dirección de Provi
siones pasará otra á la de Pósitos de los que 
tenga en las Provincias, y de los que sucesiva
mente vaya nombrando, á fin de que con este 
conocimiento se eviten dudas y retrasos en un 
objeto tan interesante al Real servicio. 

Decreto, J? Madrid 14 de Octubre de 1799. 
Guárdese y cúmplase lo que S. M . se sirve 
mandar en su Real Orden de 7 de este mes; y 
por el presente Secretario, Escribano de Cá
mara y de Gobierno, se pase copia certificada 
de ella, de la Instrucción que la acompaña, y 
de esta providencia á la Dirección general de 
Pósitos, para que comunique las órdenes con
venientes á su mas pronta execucion en la par
te que la corresponde, comunicándola igual
mente á la de Reales Provisiones para el íin 
que en dicha Instrucción se previene; y el re-' 
ferido Escribano de Gobierno y el de lo per
teneciente á la Corona de Aragón remitan 
exemplares impresos de dicha Real Orden é 
Instrucción á los M . RR. Arzobispos, RR. 
Obispos, y demás Prelados que exerzan ju
risdicción veré nullius , para que enterados de 

(8) Véase esta nota 6 nómina de los Subdelegados de Pósi
tos del Reyno en el %. V . 
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la resolución de S. M . expidan las órdenes 
oportunas á todas las Juntas, Administradores, 
ó personas encargadas del gobierno de los Pó
sitos ó fundaciones pias que en su Diócesi ó 
jurisdicción se hallen baxo de su inspección, 
previniéndoles se entiendan con la referida 
Dirección general para los avisos y demás que 
contiene la expresada Instrucción." Y para que 
conste lo firmo en Madrid á 14 de Octubre de 
1799. = Don Bartolomé Muñoz, 

NUM. ; v 

Por Real Orden de 26 del presente mes se 
ha. servido el Rey destinar al ramo de Provi
siones del Exército y Armada el dinero que 
los.Pósitos deben aprontar hasta el completo 
pago de su quinta parte, para atender con ello 
á este objeto del Real servicio, según se prac
tica con los granos correspondientes al quinto 
á conseqüencia de lo resuelto por S. M . en 
Real Orden é Instrucción de 7 de Octubre 
próximo. L o que participo á V . S. á fin de que 
disponga lo conveniente para que jas Juntas de 
los Pósitos Reales y Pios de su departamento 
y jurisdicción entreguen á los Factores de Pro
visiones el caudal tocante á quinta parte que 
tuvieren pronto del fondo de esta especie, ó 
por el valor de los granos vendidos antes de 
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la citada Real Orden de 7 de Octubre, y de los 
que en lo sucesivo se vendan á conseqüencia 
de lo dispuesto en la Instrucción que la acom
pañó , recogiendo de ellos los recibos corres
pondientes para pasármelos por mano de V . S. 
según está mandado; con prevención de que las 
entregas de dinero han de hacerse en moneda 
sonante con arreglo á lo resuelto por S. M . en 
Real Orden de 30 de Agosto de este año. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de 1799.1= Francisco de Priego 
y Lerin.zzSeñor Subdelegado de Pósitos del 
Partido de.... 

K U M . V I . ' 

Sohre la entrega del contingente ó cupo del Sul" 
si dio extraordinario de los j o o millones. 

De orden del Supremo Consejo de Casti
lla se ha comunicado á esta Dirección general 
de Pósitos del Reyno, por su Escribano de 
Cámara mas antiguo y de Gobierno, la que á 
la letra dice así: 

Para adelantar la entrega en las Tesorerías 
de las cantidades que corresponde satisfacer - á 
cada pueblo en el repartimiento hecho de los 
300 millones, con que por via de subsidio 
temporal se ha de servir á S. M . en el presente 
año, tuvo á bien el Consejo por su órden cir-
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cular de 1 o de Junio próximo señalar los arbi^ 
trios que podrian aprobar los Intendentes, pre
vias las propuestas de las Justicias y Ayunta
mientos plenos de los mismos pueblos, com-
prehendiendo entre ellos las ventas de trigo 
del Pósito, no siendo el total de su fondo. 

Con este motivo se ha dudado y represen
tado por algunos Subdelegados de este ramo, 
si con sola la aprobación de los Intendentes po
dría procederse á la venta de los granos que 
se destinen al pago de dicha contribución, ó si 
seria necesaria también la suyaj todo lo qual 
hizo V . S. presente al Consejo, manifestando 
al propio tiempo lo conveniente que seria l i 
mitar por punto general á ciertos casos la fa
cultad concedida á las Justicias por dicha cir
cular , para evitar los perjuicios que p o d r á n re
sultar de la arbitrariedad en el uso de los fon
dos de los Pósitos, con el objeto de eximirse 
los pudientes de todo repartimiento y exacción 
para el apronto del cupo que les corresponda. 

Esta representación, la facilidad con que 
se propone por las Justicias el uso de los fon
dos de los Pósitos, y otras reflexiones, han 
hecho persuadir al Consejo, que no teniendo 
mas límite que el de no agotarlos en el todo, 
se dará á la agricultura el golpe mas funesto 
quitándole sus necesarios auxilios, y gravando 
á la clase mas privilegiada en los caudales que 
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ellos han juntado para su socorro, al mismo 
tiempo que se beneficia á los pudientes liber
tándoles de una carga y obligación que deben 
llevar y cumplir. 

Con reflexión á todo, teniendo presente 
no haber sido la intención del Consejo dar á 
los pueblos una facultad tan extensa y perjudi
cial , sino proporcionarles medios con que 
aprontar su contingente sin destruir y arruinar 
unos establecimientos tan necesarios; con vista 
de lo expuesto per los Señores Fiscales, ha rê  
suelto este Supremo Tribunal que en los puê -
blos en que los Pósitos están arreglados á fon
do fixo, pueda aplicarse desde luego al pago 
de la quota que les corresponda todo lo que 
exceda de él , sea en granos ó dinero, sin obli
gación de re integro, n i mas diligencia ni for
malidad que un testimonio del arreglo que dé 
la Junta del Pósito de la existencia y del so
brante , y de dar cuenta al Consejo por medio 
de la Dirección. 

Que en los pueblos en donde no estando 
arreglados los fondos del Pósito tienen sobran
te para que se pueda usar de él con el mismo 
fin, y sin reintegro, propongan las Justicias 
con la mayor brevedad al Subdelegado el arre
glo del fondo, y que con solo la aprobación de 
este se pueda vender el sobrante, dando cuen
ta de ello al Consejo para su nqticia. 
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Y que en los que no tengan los fondos ne
cesarios para sus objetos, á fin de contribuir 
con el pago tan urgente, y el menor perjuicio 
posible, propongan los pueblos á los Subdele
gados la parte ó porción de granos ó caudales 
que podrán destinarse al pago, y con la apro
bación de ellos se venda ó emplee el caudal en 
este fin; pero con la precisa condición de que 
se hayan de proponer arbitrios para el reinte
gro mas pronto de los Pósitos ; i cuyo efecto, y 
no otro, se pase noticia auténtica á los Inten
dentes, y con calidad también de haber de dar 
los mismos Subdelegados cuenta al Consejo. 

Todo lo qual participo á V . S. de su orden 
para su inteligencia y cumplimiento, y que al 
propio fm lo circule á las Justicias del Reyno 
por medio de los Subdelegados, en el concep
to de que con esta fecha lo comunico á todos 
los Intendentes para su respectiva observancia, 
y de quedar en executarlo me dará V . S. aviso 
para noticia del Consejo. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 1800.= 
Don Bartolomé Muñoz, nSeñor Don Francis
co de Priego y Lerin ( 9 ) . 

NUM. V I I . 

De orden del Supremo Consejo de Casti
lla se ha comunicado á esta Dirección general 

(9) Esta orden se circuló en 5 de Agosto siguiente. 



96 MANUAL 
de Pósitos por su Escribano de Cámara mas 
antiguo y de Gobierno la que á la letra di
ce así. 

La lentitud que se experimenta de parte de 
los pueblos en la entrega del contingente que 
les ha cabido en el subsidio de 300 millones 
con que se ha de contribuir á S. M . en el pre
sente año, y los estrechos encargos con que se 
halla el Consejo para que disponga se realice 
quanto antes este importante servicio, ha pues
to en precisión á este Supremo Tribunal de 
acordar las providencias convenientes á su mas 
pronto efecto, y á este fin se dirige por el cor
reo de esta noche á todos los Intendentes la 
Orden de que remito a V . S. los adjuntos 
exemplares. 

En ella se les advierte: 5? Que la circular 
J5 expedida por el Consejo con fecha 3 o de Ju-
5? lio próximo respecto á los Pósitos no ha de 
5? servir de pretexto para detener un punto ía 
JJ brevedad de estas diligencias , lo primero 
» porque han de subsistir las aprobaciones que 
5? dichos Intendentes hayan dado á los pueblos 
55 de su Intendencia para valerse por arbitrio 
5> de parte de los fondos de su Pósito, según 
J J I O prevenido en la circular de 10 de Junio; 
99 y lo segundo porque los Ayuntamientos que 
35 quieran usar de este recurso en adelante, aun-
99 que lo deben hacer con intervención del Sub* 
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» delegado del Partido , para evitar los incon-
9) venientes que advirtió el Consejo se empeza-
5? ban á notar de echar mano de este fondo con 
5? perjuicio de la agricultura, y con riesgo aca-
59 so del abasto de los mismos pueblos, lo de-

berán proponer al mismo Subdelegado , y 
» acreditar su censura en la Intendencia dentro 
v> de los tres dias que señala la Orden de 1 o de 
v Junio para la proposición y elección de arbi-
5> trios ; y el Subdelegado solo debe exáminar 
5? dentro del mismo término de tercero dia, 
y> y baxo de responsabilidad de qualquiera atra-
» so que en ello se advierta, si el número de 
» fanegas ó cantidad de dinero que el pueblo 
»intenta sacar del Pósito para este subsidio se 
y> opone á dichos objetos de la conservación de 
v> la agricultura y del abasto público: y aun en 
J? estos casos si permiten la anticipación de su 
v> importe para hacer el pago del todo ó parte 
9? de su cupo, con la calidad de llenarse des-
v> pues con otros arbitrios.'* 

E l Consejo ha resuelto que de esta resolu
ción se pase noticia á la Dirección general de 
Pósitos para que en su conseqiiencia haga á los 
Subdelegados las prevenciones oportunas, así 
para la interinidad de estas aplicaciones de gra
nos y dinero de los Pósitos en que no haya so
brantes , como para la reintegración de lo que 
se tome y sea necesario completar por otros 

N 
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medios, para que no falte á los pueblos el be
neficio de estos establecimientos (IO). Lo que 
participo á V . S. de orden del Consejo para 
su inteligencia y pronto cumplimiento en lo 
que le corresponde ; y de quedar en executar-
lo me dará aviso para hacerlo presente en él. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 12 
de Agosto de i 8 o o . ~ D . Bartolomé Muñoz.— 
Señor Director general de los Pósitos del 
Reyno. 

Y cumpliendo con el tenor de dicha Orden 
remito á V . S exemplares de ella para que 
inmediatamente los circule á las Juntas de los 
Pósitos de su cargo, dándome por decontado 
aviso del recibo, y seguidamente de todas las 
cantidades de granos y dinero que se saquen 
de estos fondos para el objeto que se mencio
na , lo qual han de acreditar las Juntas con tes
timonio firmado por todos los Vocales, y Es
cribano ó Fiel de Fechos, cuyo documento 
pasarán á esa Subdelegacion sin demora, y 
V . S. á esta Dirección para noticia del Conse
jo. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 

(10) Los diversos é importantes objetos del establecimiento 
de los Pósitos del Reyno, y los considerables auxilios que en 
las actuales urgencias de la Real Corona han ministrado , ó se 
están realizando por sus respectivas Juntas en cumplimiento de 
las circulares expedidas en el asunto , dan á conocer desde 
luego el cuidado y vigilancia que debe ponerse en el reintegro 
y conservación de sus fondos de granos y dinero, conforme tam
bién á las mismas órdenes. 
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15 de Agosto de iSoo^Por ausencia del Se
ñor Director, Juan Antonio Bermudez, 

NUM. VIII. 

Sohre ¡a exacción de un quartillo de real por 
cada fanega y peso fuerte ; aumento de crez y y 

1 por 100 en los repartimientos de dinero. 

A consulta del Consejo pleno de Castilla 
de 12 de este mes se ha servido el Rey man
dar que se exija y cobre anualmente un quar-
tillo de real por cada fanega de granos y peso 
fuerte que tengan de fondo todos los Pósitos 
Reales y de particular fundación que hay en el 
Reyno, destinando su producto al fondo de 
Consolidación de Vales y Caxas de Extinción 
y Descuento, conforme al sistema establecido 
en la Real Pragmática de 30 de Agosto próxi
mo : y a l mismo tiempo ha resuelto S. M . que 
para reponer los Pósitos paulatinamente de las 
sumas sacadas de sus fondos en distintos tiem
pos para las urgencias del Estado, y otros ob
jetos de utilidad pública, se aumente desde 
ahora y en todos un quartillo de celemin por 
fanega á la crez que actualmente pagan los sa-
cadores í11), y 1 por 100 en los repartimientos 
de dinero, arreglándose las Juntas en ambos 

(11) Véase lo dicho oum. 17 marginal, §. 11. 
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puntos á la Instrucción que el Consejo acom
pañó á.la consulta, y ha aprobado S. M . 

En conseqüencia de esta Real resolución 
incluyo á V . S exemplares de la citada Ins
trucción, á fin de que circulándolos luego á to
das las Juntas y personas encargadas de los Pó
sitos Reales y de particular fundación que hu^ 
biere en los pueblos de su jurisdicción y depar
tamento, disponga lo conveniente á su puntual 
cumplimiento, así para el apronto del importe 
del quartillo de real correspondiente á este añó^ 
que ha de hacerse incontinenti, como para el 
aumento de crez desde los repartimientos he
chos , y que se hicieren en adelante, y las 
reobligaciones que se hagan de nuevo j de for
ma que en la reintegración p r ó x i m a han de co-̂  
brarse las creces con el aumento hecho á los 
préstamos de granos y dinero. 

Y debiendo reunirse en esa Subdelegacfofl 
el caudal á que ascienda el quartillo de real 
por fanega y peso fuerte prevenido, para su 
conducción á los parages señalados en la Ins
trucción, espero de parte de V . S. toda la acti
vidad- y vigilancia que requiere el asunto, y 
que con la brevedad posible me pase lista indi^ 
vidual de lo que corresponda pagar este año a 
los Pósitos de su departamento y jurisdicción, 
y seguidamente los recibos que acrediten su; 
entrega en la forma establecida 5 dándome por 



DE PÓSITOS. § . I I I . I O I 
decóntado aviso del recibo de esta para noticia 
del Consejo. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 1800. =Por indis
posición del Señor Director general, Juan An
tonio Bermude2.=: Señor Subdelegado de Pósi* 
tos del Partido de.... 

I N S T R U C C I O N 

De lo que deheran practicar las Juntas y Sub
delegados de Pósitos para la exacción anual 

: de un quartillo de real por cada fanega de 
granos 3 y pesofuerte de su fondo total , y au
mento de crez en los sucesivos repartimientos, 

~ 1. Los Subdelegados luego que reciban la 
órden, la circularán por vereda á todas las Jun*. 
tas de los Pósitos Reales y pios de su cargo, y 
á las personas encargadas de los de fundación 
particular que existan en su distrito, previnién
dolas que en el preciso término de ocho dias le 
dirijan testimonio del fondo total que resulté 
en cada uno por las cuentas del año próximo 
de 1799 , y en seguida el importe de su quotá 
en dinero metálico, sobre que no admitirán ex
cusas ni pretextos. 

2. Dicho Subdelegado hará formar rela
ción puntual de lo que cada Pósito de su Par
tido debe pagar, conforme al fondo que resul-
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te por el testimonio prevenido, y demás noti^ 
tcias que haya en la Escribanía de la Subdelega-
cion acerca de su verdadera entidad; y hecho, 
remitirá á la Dirección general de Pósitos co
pia literal de ella, y sucesivamente los recibos 
de las entregas de dinero totales ó parciales que 
se vayan haciendo en los parages que se seña
larán. 

3. Estos caudales han de ponerse en las 
Caxas de Descuentos de Vales Reales estable
cidas, y que vaya estableciendo el Consejo, y 
en su defecto en los comisionados que tenga la 
Comisión gubernativa en las cabezas de Parti
do ú otros mas inmediatos, recogiendo el Sub
delegado el correspondiente recibo de la suma 
que se entregue , y después del total á que as
cienda la quota de todos los Pósitos de su Par
tido , y dando á las Juntas para su único resguar
do , y que puedan documentar las cuentas de 
íin de año, una contestación expresiva de que
dar en la Subdelegacion la suma ó cantidad en
tregada por cada Pósito. 

4 . Para que no padezca el menor retraso 
el apronto de este arbitrio se autoriza á las 
Juntas que no se hallen con dinero existente, 
para que vendan los granos necesarios á cubrir 
su quota. 

5. A fin de que se haga la exacción en los 
años sucesivos sin gastos n i dispendios algunos, 
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será del cargo de los Escribanos de la Subdele-
gacion liquidar su importe por lo que produz
can las cuentas anuales de los Pósitos, según 
las vayan presentando las Intervenciones en el 
tiempo y forma que previene la Real Instruc
ción , extendiendo por conseqüencia y con 
presencia de ellas la relación general de lo 
que corresponde pagar á cada Pósito, para re
mitirla á la Dirección general al mismo tiem
po que las cuentas; y debiendo saber las I n 
tervenciones á punto fixo por este medio 1̂  
suma que han de entregar , se establece por 
regla general el dia 15 de Setiembre de cada 
año para su apronto en la Subdelegacion, sin 
necesidad de otra providencia que un aviso del 
Subdelegado á la Junta que no lo hubiese exe-
cutado. 

6. Las Juntas, Escribanos ó Fieles de Fe
chos de los Pósitos cuidarán de que los repar
timientos que se hagan desde el presente mes 
y en adelante de granos ó dinero, sean con la 
precisa calidad de pagar el quartillo de crez, 
y el 1 por 100 en los repartimientos de d i 
nero que ahora se aumenta; y de que los deu
dores que no quedaren solventes en este año, 
renueven sus obligaciones con la misma cali
dad, extendiendo unas y otras conforme á Ins
trucción, sobre que se les hace el mas estre
cho encargo, é impone entera responsabilidad. 
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en caso de omisión ó falta de cumplimiento. 
7 . En los Pósitos arreglados á fondo fixo, 

ó que se arreglaren en adelante por el Con
sejo, que hubiese capacidad para contribuir 
anualmente con la quota del quartillo de real 
por fanega y peso duro sin necesidad del au
mento del quartillo de crez que ahora se esta
blece, lo representarán las Intervenciones por 
medio del Subdelegado para tomar pronta pro
videncia, á fin de excusar á ios vecinos este 
gravamen (r2). 

8. Esta disposición no será motivo para 
impedir el arreglo de ios Pósitos que tengan 
proporción y necesidad de ello, á cuyo fin lo 
representarán los Ayuntamientos al Consejo 

(12) Providencia digna de atención: siendo aquí de notar, 
que aunque este capítulo 7 «s ceñido á los Pósitos arreglados ó 
que se arreglaren á fondo fixo, á los quales «e dexa en libertad 
para que si pudiesen pagar la contribución anual del quartiWo de 
real sin el aumento del quartillo de crez, lo representen pata 
tomar pronta providencia, y excusar á los vecinos este gravá-
men , parece que con mayor razón debe dexarse en la misma 
libertad á los Pósitos no arreglados, porque contando estos con 
un fondo abierto, pueden proporcionar mas ganancias y aumen
tos para cubrir sus cargas y obligaciones ; y así lo ha estimado 
el Consejo á itistancia de la villa de Toro , Reyno de Valencia, 
concediendo á unos y otros Pósitos igual exención ó libertad, 
siempre que la soliciten los Ayuntamientos con las Juntas, pre
ceda la instrucción correspondiente, y sea ceñida al quartillo de 
crez aumentado por cada fanega de grano, no extensiva á eí 1 
por 100 aumentado también sobre lo que antes se pagaba en los 
repartimientos de dinero. Resolución del Consejo de 2 de Se
tiembre de I S O J . 
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por medio de la Dirección ; y entonces se tra
tará el punto de sus sobrantes, modo de ha
cerlos efectivos, y de la aplicación que deba 
dárseles, teniendo presente lo dispuesto en la 
Real Pragmática de 30 de Agosto de este 
año fesK Madrid 6 de Setiembre de i8oo.=Es 
copia literal de la Instrucción inserta en la con
sulta del Consejo pleno de 12 de este mes , y 
aprobada por S. M . , que se ha pasado á la D i 
rección general de Pósitos para que disponga 
su cumplimiento. Madrid 26 de Setiembre de 
1800.=Por indisposición del Señor Director 
general, Juan Antonio Bermudez. 

NUM. IX. 

Sohre la entrega de los fondos de Pósitos d 
la Dirección ó Factores de Provisiones para 

atender d la subsistencia del Exército 
y Armada. 

Con fecha de 9 del corriente, y de órden 

, (13) Por la qual se encarga al Consejo cuide de la execu-
cion del nuevo sistema administratorio , aprobado por S. M . 
para la consolidación de Vales Reales i b i : «Clase primera. De 
nuevos arbitrios sobre los fondos públicos....el producto que 
pueda deducirse de los sobrantes de los Pósitos del Reyno, 
inclusos los de particulares fundaciones, y sea compatible con 
las debidas atenciones al abasto de los pueblos y socorro de 
los labradores." 



io6 MANUAL 
del Consejo se me ha pasado por su Escribano 
de Cámara mas antiguo y de Gobierno certifi^ 
cacion de una Real Orden que se le ha comu
nicado en 8 del mismo , cuyo tenor y Decreto 
del Consejo es como sigue. k 

Real Orden, k Siendo preciso echar mano. 
55 de los fondos existentes en los Pósitos del 
55 Reyno tanto de granos como de dinero para 
j j atender á la subsistencia del Exército y Ar -
» mada , ha resuelto el Rey que todos los pue-
ssblos en que haya estos fondos, de qualquie-
95 ra clase que sean, los franqueen y pongan 
95 á disposición de la Dirección de Provisiones 
95 y sus Comisionados, baxo los recibos corres-
95 pondientes, y que siempre puedan acreditar 
95 los que se hayan invertido en este fin , para 
95 reintegrarlos á su debido tiempo por los me-
95 dios eficaces que se han destinado á este ob-
95 jeto por el Ministerio de Hacienda, contribu
í s yendo todos los pueblos con su acostumbra-
95 do amor y zelo por el servicio del Rey á que 
95 tengan pronto y debido efecto sus soberanas 
95 intenciones, y debiendo la Contaduría ge-
95 neral comunicar á la Dirección quantas no-
"95ticias y auxilios pidiere. Participólo todo á 
95 V . E. de orden de S. M . para que haciéndo-
95 lo presente en el Consejo disponga su in-
.95 mediato y puntual cumplimiento sin la me-
» ñor dilación, avisándome de quedar execu-
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wtado. Dios guarde á V . E. muchos años. 
>? Aranjuez 8 de Marzo de iSoi.^Joseph An-
j> tonio Caballero.=Señor Gobernador del Con-
5? sejo." 

Decreto del Consejo. „ Madrid 9 de Marzo 
„ de 1801.=Guárdese y cúmplase lo que S. M . 
„se sirve mandar en esta Real Orden, y para 
„ su execucion con su inserción se comuniquen 
„ sin pérdida de tiempo las conducentes por la 
„ Contaduría general de Pósitos á los Subde-
„ legados y demás á quienes corresponda , para 
„ lo que se pase copia certificada de esta Real 
„ Orden á la referida Contaduría; y póngase 
„ en noticia de S. M . esta providencia por me-
„d io de oficio de S. E. el Señor Gobernador 
„ al Señor D o n Joseph Antonio Caballero." 

Y para que tenga efecto á lá mayor breve
dad lo resuelto por S. M . , prevengo á V . S. 
que inmediatamente que reciba esta, la comu
nique por vereda á todas las Juntas de los Pó
sitos Reales y Pios que hubiere en los pue
blos de su departamento y jurisdicción para su 
puntual observancia, acreditando en esa Sub-
delegacion con testimonio en el preciso térmi
no de tercero dia las existencias de granos y 
dinero con que se hallen al recibo de la Orden, 
las quales retendrán en el Pósito hasta que los 
Factores de Provisiones avisados por esa Sub-
delegación dispongan su percibo baxo las re-
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glas y formalidades establecidas en igual caso 
para la entrega de la quinta parte; y á fin de 
que no se padezca atraso en asunto de tanta 
urgencia, se formará por el Escribano de esa 
Subdelegacion, con presencia de los testimo
nios que remitan las Juntas, listas duplicadas 
de dichas existencias, pasando V.,S. la una al 
Factor de Provisiones mas inmediato, y la otra 
á esta Contaduría general para gobierno de la 
Superioridad; y asimismo me pasará V . S. los 
recibos que vayan dando los Factores de las 
partidas de granos y, dinero que perciban, á fin 
de hacerlo constar, como previene la Real Or
den. Y quiere el Consejo que V . S. dedique to
da su atención á la mas pronta execucion de 
esta resolución por lo que en ello interesa el 
Real servicio, dándome por de contado aviso 
del recibo de esta para ponerlo en su noticia. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1801. 

NUM. X. 

En 13 de este mes se ha pasado al Consejo 
la Real Orden del tenor siguiente. 

„ Quando el Rey resolvió en 8 del corrien
te que se franqueasen y pusiesen á disposición 
de la Dirección de Provisiones y sus Comi
sionados los fondos de los Pósitos del Reyno, 
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de qualquier clase que fuesen , para atender á 
la subsistencia del Exército y Armada, se re
servó S. M . mandar formar una Instrucción, 
en que al mismo tiempo que se atendiese á 
objetos tan interesantes , no se perdiesen de 
vista las necesidades de sus vasallos, lo que 
ha tenido efecto, aprobando S. M . la adjunta; 
siendo su Real voluntad que inmediatamente 
se expidan con toda brevedad las órdenes con
venientes. L o que de la de S. M . participo á V . E. 
para que haciéndolo presente en el Consejo, 
disponga este su cumplimiento. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Aranjuez 13 de Marzo de 
18 o 1. =Joseph Antonio Caballero. = Señor Go
bernador del Consejo." 

Y habiendo acordado este Supremo Tr i 
bunal que se guarde y cumpla lo resuelto por 
S. M . , y que á este fin se circule luego á to
dos los Subdelegados y Juntas de Pósitos la 
Instrucción que acompaña á esta Real Orden, 
remito á V . S exemplares de ella para que 
pasando uno á cada Junta de los de su car
go, cuide de su execucion con la brevedad 
que está prevenido; y espero aviso del re-

• cibo para noticia del Consejo. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 
1801.=Juan Antonio Bermudez. = Señor Sub
delegado de Pósitos del Partido de.... 
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I N S T R U C C I O N 

Que deberá observarse para la entrega de los 
fondos de Pósitos d la Dirección de Provi~ 
siones. 

1. Recibida esta Instrucción por los Sub
delegados de Pósitos despacharán inmediata
mente vereda á todos los pueblos de su de
partamento en que haya Pósito, comunicando-^ 
sela para su cumplimiento. 

2. Dispondrán al mismo tiempo lo conve
niente á que tenga efecto con toda la mayor bre^ 
vedad la entrega á los Factores de Provisiones 
por ahora solo de la tercera parte de existencias 
en los términos que los mismos Subdelegados 
ó Juntas de los Pósitos acuerden con aquellos, 
recogiendo estas en todo caso los recibos corres
pondientes para remitirlos por medio del Sub
delegado á la Contaduría general de la Corte. 

3. Los Pósitos que no hayan completado 
el pago del quinto mandado exigir en Real 
Decreto de 17 de Marzo de 1799, lo harán 
con arreglo á lo prevenido en Orden de 20 de 
Febrero próximo con la existencia que tengan 
de granos ó dinero, entendiéndose este pago 
sin calidad de reintegro; pero si no obstante 
quedasen existencias bastantes para atender á 
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la actual urgencia sin perjuicio del pueblo, en
tregarán ademas la tercera parte de dichas exis
tencias , con la calidad de reintegro, para lo 
qual formarán cuenta distinta, expresando en 
los recibos los precios de los granos, si fuere 
en esta especie , y si en la de maravedís la cali
dad de reintegrarlo por parte de la Real Ha
cienda , como cantidad anticipada diferente de 
la de quinta parte. 

4. Los Pósitos que no Hayan satisfecho el 
quartillo de real impuesto sobre cada fanega de 
trigo y peso fuerte para la Caxa de Consolida
ción de Vales, deberán separar su importe de 
la existencia que tengan, y de lo demás apron
tar la tercera parte; y si por acaso no tuviere 
mas que el importe de aquel, lo entregarán al 
Comisionado de la referida Caxa, y no al Faĉ  
tor de Provisiones, mediante el recomendable 
objeto de dicha imposición. 

5. L o mismo deberá hacerse en los Pósi
tos que no hayan aprontado la quota reparti
da para el socorro de la ciudad de Sevilla , sin 
perjuicio de que si les quedase existencias bas
tantes después de la separación del repartimien
to que se Ies ha hecho, entreguen la tercera 
parte de ellas al Factor de Provisiones. 

6. Como muchos pueblos hayan arbitra
do usar de los fondos del Pósito para pagar 
el cupo del Subsidio extraordinario de los 300 
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millones, subrogándolo á otros que podrían 
proponer, ó al repartimiento entre los terrate
nientes y otros pudientes del vecindario, y 
tengan tal vez existente la cantidad de granos 
ó maravedís, por qualquier cau â ó respeto que 
sea, deberán, estando realmente existente , en
tregar de ello la tercera parte al Factor de Pro
visiones (ó el todo si no fuese preciso para el 
surtido de pan del pueblo), en atención á que 
el arbitrio del Pósito debe ser siempre con ca
lidad de reintegro, para evitar el perjuicio que 
de ello sufrirán los pobres ó menos pudientes 
en beneficio de los poderosos. 

7. Los Pósitos que por su instituto ó cos
tumbre tengan el giro de panadeo para el surti
do público, ó aunque sean de panadeo y repar
timiento, deberán entregar también la tercera 
parte de granos y dinero con que se hallen en 
la actualidad; y si sin perjuicio del abasto pu
diesen entregar mas, lo executarán al arbitrio 
y prudencia de los Ayuntamientos y Juntas, 
cuidando estos de que no falte lo preciso para 
un objeto de tanta importancia. 

8. Luego que los Factores dispongan del 
grano ó dinero que exista en los Pósitos, bien 
sea por razón de la quinta parte que se reste, ó 
bien por la tercera de existencias que ahora se 
manda entregar, remitirán á las Juntas recibo 
circunstanciado de lo que sea, debiendo ser de 
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cuenta de los Factores la conducción de unoy 
otro; pero la medida de los granos se hará de 
cuenta del Pósito, y las Juntas pasarán al Sub
delegado dicho recibo para que este lo remita 
sin pérdida de tiempo á la Contaduría general, 
como queda pre\ enido. 

9. Si el grano de los Pósitos no acomo
dase por la distancia en que se halle, ó por su 
calidad para la Provisión, deberán los Facto
res avisar á las Juntas que lo vendan á precios 
corrientes, cuidando aquellos de recoger su 
importe, y expresando en el recibo que dieren 
las fanegas vendidas y su precio. 

.10. Para que en este importante negocio 
se proceda con la brevedad que exige, y que 
las providencias que se tomen sean uniformes, 
tanto con respecto á la p r o v i s i ó n del Exército 
y Armada, como á la entrega y distribución 
de estos caudales, deberá la Contaduría gene
ral de Pósitos, á quien está cometida la execu-
cion de todo,, entenderse para lo que ocurra 
digno de consideración directamente con el 
Señor Secretario de Estado y del Despacho 
Universal de Hacienda, quien la comunicará 
las órdenes que en su razón se acordaren; y la 
Contaduría acordará y resolverá por sí, á be
neficióle la brevedad, las dudas que se la pro
pongan, arreglándose al espíritu de esta Ins
trucción , y teniendo presente la entidad del 
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asunto, y la necesidad de que se llene el obje. 
l o a que se dirige. 

NUM. X I . 

Por otra Real orden de 22 de Abri l de 
este año de 1801 se ha mandado que todas 
las Juntas de Pósitos entreguen inmediatamen
te en las Tesorerías de Exército ó Provincia 
las dos terceras partes del dinero metálico que 
hubiese existente al recibo de la misma RQ[ 
orden, sin perjuicio de entregar también á los 
Factores de Provisiones la otra tercera parte de 
dinero, y la de granos con arreglo á la citada 
Orden é Instrucción de 13 de Marzo. 

WUM. X I I . 

También es del mayor aprecio la Circu
lar que sigue: 

5? Sin embargo de que las instrucciones y pro
videncias acordadas para el gobierno y direc
ción de los Pósitos del Reyno son la basa fun
damental de su conservación y aumento, y la 
observancia de ellas el medio único y mas pro
porcionado para asegurar el logro de unas ven
tajas tan importantes á la causa pública , gene
ral y particular del Estado; ha advertido el 
Consejo la arbitrariedad del sistema que se han 



DE PÓSITOS. § . I I I . IT5 

propuesto y siguen casi por punto general to
das ó las mas de las Juntas de Intervención en 
el manejo y repartimiento de los granos y fon
dos pecuniarios de los mismos Pósitos, contra
viniendo á aquellas, y haciendo uso de estos 
despóticamente sin otras reglas de economía y 
seguridad que las que les dicta su predilección 
particular á ciertas personas, ó al interés pri
vado , que frustrando insensiblemente los pro
gresos de estos establecimientos, los conducen 
á la decadencia ó total ruina en que se hallan 
en el dia los mas de ellos, con graves é irrepa
rables perjuicios de la agricultura, y del fomen
to que á beneficio de sus auxilios debian disfru
tar los labradores pobres, y les ha procurado 
siempre con su acostumbrado zelo paternal la 
beneficencia del Consejo. 

De esta transgresión, y del abandono ó 
desórden con que se han administrado y distri
buyen las existencias y caudales de este ramo, 
ha dimanado, por una conseqüencia precisa, 
una multitud de deudas fallidas (H), que el Con
sejo se ha visto precisado perdonarlas á los 
deudores, no obstante el desfalco que sufren 
los Pósitos y el daño de los interesados en su 
conservación, la qual hubiera debido consoli
darse progresivamente, y prosperar en razón 

{l4) Véase lo dicho núm. 43 marg. §. I I . 
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directa del aumento que debían lograr sus fon
dos con el beneficio de las creces pupilares y 
aun naturales que produce el trigo (M), de que 
se hallan privados también por efecto del ci
tado manejo arbitrario, tan irregular y contra
rio á sus fines. 

E l Consejo, pues, que mira con el mayor 
dolor tan sensibles males, y que desea precaver 
oportunamente su lastimosa y funesta consu
mación, se ha servido acordar se encargue y 
recuerde por mí á las Juntas de Intervencioiv 
la estrecha observancia y puntual cumplimien
to de las Instrucciones, órdenes y providencias 
particulares que tratan de los repartimientos y 
reintegros, para que ciñéndose absolutamente 
á ellas, dispongan que en adelante no se entre
gue partida alguna de granos y dinero sin que 
se otorguen las correspondientes obligaciones, 
aseguradas por medio de fianzas saneadas, ex
peditas y libres (l6), que en qualquier evento 
puedan responder de sus resultas, quedando 
estas de cuenta y riesgo de las mismas Juntas 
de Intervención y sus individuos, y en defec
to de estos, de los que los nombraron, sobre 
cuya conducta deben velar para evitar los ex
cesos y abusos que se han experimentado has
ta aquí, sin el menor disimulo ni tolerancia; y 

(t 5) Véase lo dicho núm. 36 marg. §. I I . 
(IÓ) Véase lo dicho núm. 18 marg. §. I I . 
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que en los propios términos se proceda á veri
ficar los reintegros á los plazos y tiempos opor^ 
tunos, procediendo contra los deudores, ó sus 
fiadores en defecto de ellos; en inteligencia 
que qualquier^-'partida que en lo sucesivo se 
dexase de reintegrar por omisión ó falta de se
guridad, se exigirá irremisiblemente á los indi
viduos de las Juntas ó de sus nominadores, re
pitiéndola executivamente contra sus bienes á 
falta de principales y fiadores , sin que les sirva 
de obstáculo las esperas ó moratorias que la Su
perioridad conceda, porque estas deben enten
derse siempre con la calidad de haber afianza
do ó afianzar de nuevo á satisfacción de las 
Juntas; á cuyo fin, y que en tiempo alguno se 
alegue ignorancia por los nominadores í1?), 
quiere el Consejo se ponga testimonio literal 
de esta providencia en los libros del Ayunta
miento , y se tenga presente en su elección. 

Asimismo ha acordado el Consejo que pa
ra admitir á los Depositarios en la data de sus 
cuentas las partidas que dan por no cobradas, 
hayan de acompañar por recado de su justifica
ción relación jurada y firmada por ellos de los 
deudores, especificando los nombres y apelli
dos de cada uno por el orden alfabético, las: 

(17) Es conforme al espíritu de la ley y , tít. 5, líb. 7 de la 
Recopilación ibi : y si las fianzas no fueren tales , ó no las diere, 
que esteo obligados por él los que le nombraron. [ | 
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cantidades que deben de granos y maravedís, 
y causas que han mediado para no haberlas co
brado; de forma que por esta relación se hará 
cargo el sucesor Depositario de las partidas que 
comprehende; y en caso de que ílguna de ellas, 
como ha sucedido muchas veces, no salga cier
ta, será de cuenta de dicho Diputado y Depo
sitario la responsabilidad í18). Participólo á V . S. 
de orden de este Supremo Tribunal para su in
teligencia, y que la circule á las Juntas de I n 
tervención de ios Pósitos de su Partido, á cu
yo fin acompaño exemplares: en inteligen
cia de que no se disimulará la menor transgre
sión; quedando aquellas responsables á sus re
sultas, y V . S. con el encargo de su cumpli
miento, dándome aviso de su recibo para tras
ladarlo á la superior noticia del Consejo. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1801 .zzDon Juan Antonio Bermu-
dez.inSeñor Subdelegado de Pósitos de..... 

INÍo tiene duda que las reformas son muy con
venientes y provechosas quando se miden por 
la razón y prudencia, y en este concepto se 
ha expedido asimismo la Real Cédula de S. M . 

(18) Providencia de suma importancia á la cansa pública. 
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y Señores del Consejo, por la qual se manda 
guardar y cumplir el Decreto y Reglamento 
insertos en que se suprime la Dirección de Pó
sitos del Reyno y las Subdelegaciones genera
les de ellos; y se establece el método que de^ 
be observarse por la Contaduría en la aproba
ción de cuentas y despacho de los asuntos gu
bernativos de este ramo en el Consejo, con lo 
demás que se expresa, y cuyo tenor, con algu
nas notas, es como se sigue: 

J? Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla &c. A los del mi Consejo, Presiden
te y Oidores de mis Audiencias y Chancille-
rías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Cor^ 
te, y á los Corregidores, Intendentes de Exér~ 
cito y Provincia, Asistente , Gobernadores, 
Alcaldes mayores y ainados, Juntas Muni
cipales de Pósitos, y demás jueces. Justicias, 
Ministros y personas de todas las ciudades, v i 
llas y lugares de estos mis Reynos, así de 
Realengo, como de Señorío, Abadengo y Or
denes , tanto á los que ahora son, como á los 
que serán de aquí adelante, á quien lo conteni
do en esta mi Cédula pueda tocar en qualquier 
manera, SABED : Que con fecha de 14 de Setiem
bre próximo comunicó al mi Consejo D . Jo-
seph Antonio Caballero, mi Secretario de Es
tado y del Despacho Universal de Gracia y 
Justicia, para que dispusiese lo correspondien-
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te á su cumplimiento, un Real Decreto que le 
dirigí en 7 del mismo, cuyo tenor y el de la 
Instrucción cpe en él se refiere es el siguiente. 
Heal Decreto, v Habiéndome siempre mereci
do la mayor atención el establecimiento, fo
mento y conservación de los Pósitos (1), con
vine á consulta de mi Consejo en devolverle 
el conocimiento de ellos y su dirección (2), 
mandando, entre otras cosas, que propusiese 
un Reglamento para el buen gobierno y fe
liz progreso de este ramo, baxo el método 
económico y providencial, y dexando sola
mente al curso de justicia reglada los casos que 
fuesen propios; que una de sus principales 
atenciones habia de ser la de que los expe
dientes no se retardasen por diligencias inúti
les ó no necesarias, evitando costos á los pue
blos ó á sus vecinos por derechos de Oficinas 
y dependientes del Tribunal, y simplificando 
en todo el trámite y curso de los asuntos. 
Cumpliendo con este encargo, me propuso en 
16 de Junio de 1792 el Reglamento que for
ma la Cédula de 2 de Julio siguiente ( 3 ) ; pero 
como sin embargo de estas disposiciones, del 
aumento de Oficiales, crecidos sueldos , y dos 

(1) Véase lo dicho en el Presupuesto fundamental de esta 
obrita, %. L 

(2) Véase lo dicho en el %, I I , núm. 3 marginal. 
(3) Es la que forma todo el §. I I con sus notas. 
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Oficinas destinadas á su gobierno, como son la 
Dirección y Contaduría, se haya notado con
siderable atraso en la expedición de estos 
asuntos, aprobación de cuentas, y demás cor
respondiente á su gobierno; en vista de lo que 
me lian expuesto el Consejo y mis Fiscales, 
he resuelto suprimir el empleo de Director j 
toda su Oficina, conservando á D . Francisco 
de Priego y Lerin los 5 o© reales de su dota
ción, en consideración á su avanzada edad y 
mérito 3 que todos los Oficiales de esta Ofici
na pasen á la Contaduría por el orden de su 
antigüedad con los sueldos que se notarán en 
la lista que remitiréis al Consejo, y con las 
prevenciones que en ella se contienen; que 
el número de Oficiales séa siempre el de 30, 
y no mas, p r o p o n i é n d o m e en caso de vacan
te tres sugetos para que Yo nombre el que 
tenga por conveniente; que ademas ha de ha
ber dos Archiveros , un Tesorero , dos Porte
ros y un Mozo, con los sueldos que también 
comprehenderá la misma lista, guardándose en 
su nombramiento lo prevenido para el de los 
Oficiales; que cesen los dos Subdelegados ge
nerales en su comisión y sueldo, lo mismo el 
Fiscal, Relator y Escribano de la Subdelega-
cion, con los cinco dependientes de esta Ofici
na ( 4 ) ; y que también cesen los sueldos conce-

(4) Véase lo expuesto núm. 48 marginal del §. I I . 

Q 
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dídos á las Escribanías de Gobierno: de mo
do que de los 5 6 empleados que hoy hay, 
queden reducidos á 37, con lo que, y el ahor
ro de las ayudas de costa que hasta aquí se 
han mandado librar por el Consejo á todos 
los dependientes, queda á beneficio de este 
ramo una suma considerable, que con el suel
do del Director á su tiempo (5 ) , deberá servir 
para rebaxar lo que corresponda á la carga que 
con este fin se impuso á los Pósitos #; y es mi 
voluntad que el Consejo se arregle puntual
mente á la Instrucción que con este mi Decre
to le remitiréis, formando de uno y otro la 
correspondiente Cédula, que se circulará en 
la forma ordinaria. Tendreislo entendido pa-
xa su cumplimiento." 

Reglamento. A M . x. » Será cargo del Con
tador el repartimiento y distribución de Pro--
vincias ó Partidos entre los treinta Oficiales, 
destinando uno, dos, ó mas á cada uno de 
ellos, según la experiencia y conocimiento 
práctico que debe tener de lo que exija el 
pronto despacho de los Pósitos de cada una de 
las Provincias ó Partidos (6). 

(5) Ahorro de la mayor importancia á tan recomendables 
fondos, cuyo objeto es el bien común de los pueblos y vasa
llos, especialmente labradores. 

* Véase el capítulo 41 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1792. . 

(6) De la autoridad ó facultades, cargos y obligaciones del 



DE PÓSITOS. § . I V . I23 
2. Cuidará también de que todos los Ofi

ciales se dediquen con la mayor actividad á 
vencer los atrasos que padecen los asuntos de 
este ramo, principalmente al exámen y liqui
dación de cuenitas, zelando la asistencia, buen 
orden y desempeño de la respectiva obliga
ción de cada uno, sin permitirlos otras ocu
paciones que puedan distraerlos, para que en 
lo sucesivo se eviten los perjuicios que hasta 
aquí se han experimentado; y en caso de ad
vertir algún defecto digno de enmienda, lo 
hará presente al Consejo para que tome la pro
videncia que convenga. 

3. E l Contador aprobará las cuentas baxo 
el método, en los términos y con las faculta
des que lo hizo en tiempo de la Superinten
dencia, y á él se p r e s e n t a r á n y dirigirán to
dos los recursos gubernativos y económicos 
que se hacen al Consejo concernientes al ramo 
de Pósitos. 

4 . Los citados recursos se pasarán á las 
mesas donde correspondan , se examinará si 

Contador general de Pósitos y de lo concerniente a los Oficia
les de esta Oficina hablan los artículos i.0 hasta el 9 inclusive 
de este nuevo Reglamento: asimismo se les encarga el pronto 
despacho tanto de los asuntos de Pósitos^ exámen y liquidación 
de cuentas, como el buen orden y desempeño de la respectiva 
obligación de cada uno; y se establece el método que ha de 
guardarse en el curso y trámites de los recursos ó expedientes 
gubernativos y económicos y concernientes á este ramo. 
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falta alguna instrucción, y dará cuenta de ello 
el Oficial de la mesa al Contador, y por este 
se pedirá la que corresponda , expidiendo las 
órdenes convenientes al intento; y luego que 
se verifique tener toda la necesaria, se ex
tractará el expediente , y el Contador dará 
cuenta al Consejo en el dia ó dias que le seña
le, como lo executa el de Propios. 

5. Resueltos por el Consejo dichos expe^ 
dientes, pondrá el Contador y autorizará los 
acuerdos, volviéndolos á la mesa para la ex
tensión de las ordenes que firmará el mismo 
Contador. . . 

6. Si en alguno de dichos expedientes es
timase el Consejo oir el dictámen de los Fis
cales, lo pasará el- Contador con eL corres
pondiente decreto á la respectiva mesa para 
que el Oficial cabeza de ella lo lleve al Fis
cal del Departamento, le dé cuenta, y le su
ministre las noticias que le pidiere para acor
dar con todo conocimiento su dictámen 4 el 
qual podrá extenderse por el mismo Oficial, 
si el Fiscal tuviese por conveniente encargár
selo ; y recogido el expediente con la res
puesta ya rubricada, lo devolverá el Oficial 
al Contador para dar cuenta al Consejo. 

7. E l Oficial mayor ó primero tendrá á 
su cargo la revisión de cuentas, y en los ca-' 
sos que no pueda el Contador deberá fene-
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cerlas y aprobarlas respecto de estar habilita
do para ello. 

8. E l Oficial segundo se credicará también 
á la revisión de cuentas, y ademas correrá con 
la intervención de la Tesorería. 

9. La Contaduría formará y presentará al 
Consejo en fin de año un plan ó resumen ex
presivo de los fondos en granos y dinero con 
que se hallen todos los Pósitos del Rey n o , y 
en que también se manifieste el estado de las 
cuentas atrasadas y corrientes , y las que se 
hayan despachado de unas y otras; y visto 
por los Fiscales, se pasará con su dictámen 
á la vía reservada de Gracia y Justicia para 
dar cuenta á S. M . 

10 . Para uniformar el curso y trámite de 
lÓS pleytOS del ramo de P ó s i t o s á la práct ica 
de los de Propios, y evitar las, dilaciones que 
hasta aqu í eran consiguientes á las muchas 
instancias nada necesarias en asuntos de esta 
clase, se traerán derechamente al Consejo en 
Sala de M i l y Quinientas los recursos de que
ja y apelación que en expedientes meramente 
contenciosos se interpongan de las providen
cias de los Subdelegados de los Partidos ( 7 ) ^ 
y executoriados en dicha Sala, se ha de tomar 

{7) Providencia del mayor aprecio. Los Subdelegados de los 
Partidos pueden verse en la nómina que forma el §. V de este 
Manual. 
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razón en la Contaduría general de las deter
minaciones , para que conste y pueda tenerlo 
presente al examen de cuentas. 

11. Los expresados recursos ó apelacio
nes que lleguen al Consejo se repartirán por 
turno entre las Escribanías de Cámara del mis
mo Tribunal, y entre los dos Relatores de la 
Sala de M i l y Quinientas. 

12. En todo lo que no sea contrario á es
te Reglamento y el Decreto de S. M . que va 
inserto, se guardará la Cédula de 2 de Julio 
de 1792 (8)." 

Publicado todo en mi Consejo pleno de 3 o 
del mismo Setiembre próximo, y teniendo 
presente lo que sobre el modo de su execu-
cion expusiéron mis Fiscales, acordó su cum
plimiento, y e x p e d i r esta m i Cédula. Por la 
qual os mando á todos y cada uno de vos en 
vuestros respectivos lugares, distritos y juris
dicciones, veáis lo dispuesto en ella y en el 
Reglamento inserto, y lo guardéis, cumpláis 
y- executeis , y hagáis guardar, cumplir y exe-
cutar en todo y por todo, arreglándoos á su 
tenor y forma en lo que respectivamente os 
corresponda, sin permitir su contravención en 

(8) Según este artículo y lo que queda anotado, entiendo 
que por la presente Real Cédula solo se innova especialmente 
en el todo ó parte de lo dispuesto en los capítulos j 2 y siguien
tes de la de 2 de Julio de 1792. 
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manera alguna: que así es mi voluntad; y que 
al traslado impreso de esta mi ^edula, firmado 
de D . Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secre
tario, Escribano de Cámara mas antiguo y 
de Gobierno de mi Consejo, se le dé la mis
ma fe y crédito que á su original. Dada en San 
Lorenzo á 6 de Octubre de iSoo.zzYO E L 
REY {9) .=Yo D . Sebastian Piñuela, Secreta
rio del Rey nuestro Señor, lo hice escribir 
por su mandado. = Gregorio de la Cuesta, zz 
jD. Francisco Policarpo de Urquijo. = D . Ma
nuel del Pozo.—D. Antonio Villanueva.=Don 
Juan Antonio López Altamirano.z: Registra
da, D . Joseph Alegre.=Teniente de Canciller 
mayor, D . Joseph Alegre. 

(9) En su Real Persona resido toda la Suprema jurisdicción: 
recibe de Dios la potestad; y es Vicario suyo; cabeza, corazón, 
vida y alma del Reyno y de los pueblos: es Juez sobre todos 
los de su Monarquía, cumpliendo y descargando su Real con
ciencia con njirar bien á quien confia ó delega el exercicio de 
aquella para la recta administración de justicia; y en fin , el 
Rey es nuestro padre y bienhechor á quien debemos servir, 
obedecer, amar, temer, defender su persona y derechos, hon
rarle y respetarle aun después de muerto: véase mi Corregidor 
Perfecto Part. 2 , §. 1 , nn. 4 , 5, 6, 7 y 8, donde se citan varias 
leyes y autoridades. 
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otomía . í f c b ^ i m ^ o ni . . . ] 

L i s t a alfabética de las Subdelegaciones de Pó
sitos que hay en el Reyno, con expresión del 
número designado á cada una, sí bien están 
sujetas á las variaciones de casos particulares 
que por utilidad de los pueblos ó mejor go
bierno del ramo convenga hacer. 

Provincias. 

Aragón. 

Avila... 

Burgos. 

Cataluña. 

Subdelegaciones. 

Albarracin 
Alcañiz 
Barbastro 
Benabarre 
Borja 
Calatayud 
Daroca 
Huesca 
Sos, ó Cinco villas. 
Teruel 
Tarazona 
Zaragoza 
Avila 
Arévalo 
Burgos .' 
Aranda de Duero. 
Logroño 
Santo Domingo"! 

de la Calzada./ 
ViUarcayo 
Cervera 
Lérida 
Manresa 
Tortosa 
Villafranca del 

Panadés / 

Tfúmero 
de Pósitos. 

0 2 I . . 

O 7 8 . . 

Il8.. 
0 8 2 . . 

0 2 0 . . 

O y l . . 

0 6 3 . . 

077" 
049. . 
0 8 6 . . 

017.. 
0 4 5 . . 

1 3 4 . . 

0 4 9 . . 

0 4 7 . . 

0 5 4 . . 

0 2 3 . . 

049.. 

0 0 1 . . 

0 3 9 . . 

1 3 6 . . 

025.. 
O l í . . 

01 i " 

Subdelegados. 

El Corregidor. 
El Gobernador. 
El Corregidor. 
E l Corregidor. 
El Corregidor. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 
El Corregidor. 
El Corregidor. 
El Corregidor. 
El Corregidor. 
El Corregidor. 
E l Corregidor. 
El Corregidor. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 

E l Corregidor. 

E l Corregidor. 
E l Gobernador. 
El Gobernador. 
E l Corregidor. 
E l Gobernador. 

E l Gobernador. 
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SuhAelegaciones. Número 

de Pósitos. 

129 
Subdelegados, 

Córdoba. 

Cuenca... 

Extremadura. 

Granada. 

Guadalaxara. 
Jaén 

León. 

Córdoba 
Pedroches ... 
Cue,.aca 
Hiftfte 
Molina de Aragón. 
Requena 
San Clemente 
Alcántara 
Badajoz 
Cáceres 
Llerena 
Mérida 
Plasencia 
Truxillo 
Villanueva de la Se

rena 
Alpujarras , 
Adra 
Almería 
Baza 
Coin 
Granada 
Guadix 
Málaga 
Mot r i l 
Ronda 
Velez Málaga 
Guadalaxara 
Jaén 
Andujar 
Alcalá la Real 
Ciudad de Alhama. 
Baeza 
Loxa.... 
Martos 
Mancha Real 
Ubeda 
León 
Ponferrada 

04?. 
018, 
143. 
of í . 
063., 
002. 
024. 
023. 
033-
017. 
029. 
039., 
101. 
058. 

El Corregidor. 
El Corregidor. 
El Corregidor. 
E! Corregidor. 
El Corregidor. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 
E l Gobernador. 
E l Gobernador. 
El Corregidor. 
El Gobernador. 
El Gobernador. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 

^ 029.. E l Gobernador. 

042. 
004. 
030. 
0 57,-
00 j . 
090. 
023., 
018., 
004.. 
03 2.. 
014.. 
167.. 
020.. 
005.. 
005., 
002.. 
014.. 
001.. 
007.. 
001.. 
016.. 
I O I . . 
107.. 

E l Corregidor. 
El Alcalde mayor. 
E l Gobernador. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 
E l Alcalde mayor. 
E l Alcalde mayor. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 
El Corregidor. 
E l Corregidor. 
El Corregidor. 
E l Corregidor. 
El Corregidor. 
E l Corregidor. 
E l Gobernador. 
E l Corregidor. 
El Corregidor. 
El Corregidor. 
E l Corregidor. 
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Provincias, Subdelegaciones. Número 

de Pósitos. 

Madrid.. Madrid 075. 

Mancha. 

Almonacid de Zu 
rita 

Almagro 
Alcaraz 
Almadén 
Ciudad Real 
Campo de Criptana 
Infantes..., 
La Solana. 
Manzanares 
Quintanar de la Or 

} 025.. 
041. . 
021. , 
004.. 
001. . 
001. . 
018.. 
001.. 
ooi.. 

Subdelegados. 

' E l Corregidor , 
I que lo es Cn el 
I dia el Señor Don 
i Juan de Mora-
' les Guzman y 
< Tovar. 

E l Alcalde mayor. 

El Gobernador. 
El Corregidor. 
E l Gobernador. 
El Corregidor . 
El Alcalde mayor. 
El Gobernador. 
El Alcalde mayor. 
E l Alcalde mayor. 

¿mntanar de la Ur-> -ci A r j en ^002. . E l Alcalde mayor. 

Segura de la Sierra. 011. 

Murcia Murcia. 
Cartagena. 
Chinchilla. 
Zieza 
Lorca 
Villena 

Falencia..... 

Salamanca.. 

001. 
022. 
015., 
004. 
004. 
084. 

182. 

{ 

Salamanca 

Befar 011. 
Ciudad-Rodrigo.... 059. 
Pósito común de la-v 

tierra de Salaman- > 001. 

{ 

El Alcalde mayor. 
Til Cor rcg idur Ó 

Intendente. 
El Gobernador. 
El Corregidor. 
E l Gobernador. 
E l Corregidor. 
E l Corregidor. 
El Corregidor. 
El Corregidor é 
Intendente. 

E l Alcalde mayor. 
E l Gobernador. 

Los Sexmeros. 

Segovia.. 

ca 
Pósito común de la-j 

tierra de Alba de > c o i . . Los Sexmeros. 
Tormes 

Segovia 15S 
Sepúlveda. 075 

El Corregidor. 
E l Alcalde mayor. 
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Subdelegaciones. JV utrero 

de PóiitoT. 

Sevilla. Sevilla 140. 

002. 

Soria.... 

Toledo. 

Fregenal de la Siero 
" ; 

Algeciras 001.. 
Antequera 013" 
Carmena 009.. 

Cádiz ¿ OQfL 

Ecija 003.. 
Puerto de Santa Ma-") 

ría. / 005" 
Barrios Campo de l , r _ . , , r K 001.. Gibraltar / 
San Roque 001.. 
Xerez de la Fron-1 o 

tera / 
Tarifa 001.. 
Soria 194.. 
Agreda 028.. 
Toledo 105.. 
Alcázar de S. Juan. 016.. 
Alcalá de Henares. 05 

Ocaña 04ÍM 

Talavera 058.. 

Toro. 036. 

Valencia. 

Toro 
Carrion de los Con-1 

des > 
Reynosa c o i . 

Valencia 068. 

Alicante 006 
Alcira 089 
Alcoy 031 
Orihuela 014 

Suhdilegados, 

Un Señor Minis
tro de la Real A u 

diencia. 

E l Alcalde mayor. 

El Alcalde mayor. 
El Corregidor. 
El Correcidor. 

/ E l Alcalde m.'yor 
\ primero. 

E l Corregidor. 

E l Gobernador. 

E l Alcalde mayor. 

E l Corregidor. 

E l Corregidor. 

El Gobernador. 
El Corregidor. 
El Corregidor. 
El Corregidor. 
El Alcalde mayor, 

f El Subdelegado de 
\ Rentas Reales. 

El Gobernador. 
/•D. Pedro Aceytu-
< no , sugeto par-

l ticolar. 
El Corregidor. 

, El Corregidor. 

{ 
El Corregidor. 
El Corregidor 

Intendente. 
El Gobernador. 
El Corregidor. 
El Corregidor. 
E l Corregidor. 
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Provincias. Subdelegaciones. Número Subdelegado?. 

de Pósitos. 

Mord ía 061. . E l Corregidor. 
Peníscola 0 0 , . . E l Gobernador. 
San Felipe 106.. E l Corregidor. 
Xijona.. , 004 . . E l Corregidor. 

Valladolid. . . . Valladolid 202.. ^ - J fCo,rregidor é 
\ intendente. 

Medina del Campo. 011. . E l Corregidor. 
Olmedo 014 . . E l Corregidor. 
Tordesillas Olí:.. E l Corregidor. 

Zamora. Zamora E l Corregidor. 
Islas Canarias 050.. Señor Regente. 

Con lo dicho y los nuevos Reglamentos 
y Ordenes que se insertan en esta obrita, que
da reunido en ella quanto es de desear para 
la conservación, aumento y buen gobierno de 
los Pósitos del Reyno conforme á las justas 
Reales intenciones de S. M . y del Consejo de 
Castilla en beneficio y utilidad común y parti
cular de los pueblos y vasallos 5 y quanto pue
den apetecer los Ayuntamientos, las Juntas de 
Intervención , los Subdelegados, y todos los 
empleados en tan honroso é importante cargo, 
para la puntual observancia de lo mandado, y 
mejor desempeño de las respectivas obligacio
nes de cada uno. 

E l Señor , de quien espero el premio que 
tiene prometido (Daniel cap. 1 2 , vers. 3 ubi: 
„Fulgebunt qui ad justitiam erudiunt, quasi 
stellae in perpetuas ¿eternitates"), nos colme á 
todos de perpetuas bendiciones. 
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R E S U M E N 

De lo que contiene este Manual de Pósitos por 
el orden de su materia y capítulos de los Regla-
mentós} Ordenes, e Instrucciones que se citan 6 

insertan} en obsequio y alivio de los que 
usaren de él. 

§§. i . y i i . D e l origen y antigüedad de los 
Pósitos y Graneros públicos: 

Establecimiento de los de España, sus fines y 
utilidades: 

Gobierno antiguo al cargo del Real y Supremo 
Consejo de Castilla hasta 16 de Marzo de 
1751: 

Gobierno succesivo de los Señores Superinten
dentes generales c o n sus efectos ó resultas has
ta Mayo de 1792, en que cesó la Superinten
dencia general de este ramo : 

Actual gobierno al cargo del mismo Consejo, 
y formación de un nuevo Reglamento apro
bado por S. M . en beneficio y utilidad de los 
pueblos: 

Referencia de los diversos objetos de los Pósi
tos : 

Operaciones que ocurren en su administración 
y manejo: 

Auxilios que pueden facilitar sus fondos bien 
administrados: 
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Motivos ó razones que comprueban quan pro

pio, peculiar é inseparable es este ramo del 
conocimiento y autoridad del Supremo Con
sejo.... Pág. i hasta la 17 con sus respectivos 
números ó notas marginales. 

Sigue el §. 11. Juntas de Intervención é indivi
duos de que se componen, con expresión de 
varias providencias posteriores al Reglamento 
de 2 de Julio de 1792. Pág. 17, cap. 1 del 
mismo Reglamento, núm. 8 marginal. 

Elección de Interventores. Pág. 18 y 19, cap. 2, 
núm. 9. 

Depositario y sus calidades. Pág. 19 , cap. 3. 
Del arca con tres llaves diversas, y su coloca

ción. Págv 19 y 20, cap. 4 y 5, núm. 1 0 y 
11. 

Nombramiento de Escribano ó Fiel de Fechos 
para esta comisión, quándo y cómo debe ha
cerse. Pág. 20 á la 2 1 , cap. 6, núm. 12. 

De las paneras, su destino y tres llaves diver
sas. Pág. 21, cap. 7, núm. 13. 

Prevenciones para la entrada y salida del di
nero en el arca, ó del trigo en las paneras. 
Pág. 22, cap. 8. 

De las medidas del Pósito. Pág. 22, cap. 9, #. 
Libros del Pósito, su formalidad y custodia, 

y uso del papel sellado así en estos como en 
lo demás concerniente á este ramo. Pág. 23, 
cap. 1 o y 11, #. 
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Inversión del dinero y granos. Pág. 24, cap. 12 

y 27, núm. 14 y 26. 
Repartimientos de granos para la sementera, 

formalidades y buena fe con que deben exe-
cutarse entre los vecinos labradores, peujare-
ros ó pelendrines. Pág. 24 á la 27, cap. 13 al 
16 inclusive, núm. 15 y 16. 

Creces pupilares, y sobre su licitud é ilicitud 
respectivas. Pág. 27, cap. 17, núm. 17. 

Obligaciones y fianzas que han de otorgar los 
labradores antes de entregarse del trigo re
partido, y calidad de estas fianzas. Pág. 28, 
cap. 17, núm. 18. 

Excúsase el otorgamiento de escrituras, y los 
mayores gastos que se causaban á los labra
dores , con expresión de los derechos que de
ben llevar l o s Esc r ibanos por el asiento de 
dichas obligaciones y fianzas. Pág. 28, cap. 17, 
núm. 19. 

Sobre socorrer á los labradores necesitados con 
granos ó dinero en los meses que llaman ma
yores, y su reintegro. Pág. 29, cap. 18, nú
mero 20, #. 

Sobre reintegraciones de lo que cada labrador 
ó vecino estuviere debiendo en granos ó di
nero. Pág. 30 á la 3 1 , cap. 19 y 20. 

Execuciones no se suspenden sin espera gene
ral ó particular del Consejo,-á quien privati
vamente corresponde esta facultad. Pág. 31 
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y 32 capítulo 2 1 , número 23. 

Esperas ó moratorias concedidas en general á 
los Pueblos ó Partidos no se extienden á 
los individuos de Justicia y Ayuntamientos 
ni á las creces pupilares <Scc. P'ág. 32, cap. 21, 
núm. 24. 

Del Depositario que acaba; entrega de exis
tencias, libros y papeles al succesor; su cuen
ta, traslado de ella al Procurador Síndico, 
reparos, sustanciacion de este juicio, alcan
ces , su pago, recurso ó apelación, y tiempo 
en que ha de remitirse dicha cuenta al Sub
delegado del Partido. Pág. 33, cap. 22 al 25 
inclusive. 

Formación de esta cuenta, su orden y mé
todo, y quándo será de cargo del Escriba
no, y sus derechos por este trabajo. Pág. 34 
á la 41, cap. 26, núm. 25, #. 

Inversión del trigo repartido á los vecinos; 
cuidado y beneficio ó traspaleo de los gra
nos en las paneras; obras y reparos de estas. 
Pág. 41 y 42, cap. 27 y 28, núm. 26 y 27. 

Sobre el resto del trigo que quedase existen
te después de los repartimientos : panadeos 
en pueblos de corta ó crecida vecindad por 
medio de panaderos, ó por administración y 
cuenta del Pósito : ensayos para el arreglo 
del precio del pan, alteración de este, renue
vo de granos, compra, venta ó repartimien-



to de ellos al fiado, todo con las mayores 
utilidades que fueren posibles &c. Pág . 42 á la 
46, cap. 2 9 al 3 7 inclusive, núm. 28,29730. 

Prevenciones y formalidades para las compras 
de trigo; obligación que ha de hacer el en
cargado ©comisionado paraexecutarlas; cuen
ta y razón que debe llevar; y en el caso de 
no hacerlas, quando ha de volver el dinero que 
recibió del Pósito. Pág. 46 y 47, cap. 37, nú
mero 31. 

Diferentes especies de trigo: cómo se conoce 
su buena ó mala calidad así para moler como 
para sembrar; y se indican algunos medios y 
auxilios para su beneficio y conservación en 
las paneras &é. Pág. 46 y 47, cap. 37, núm. 31. 

Consignaciones á los Interventores, Escribanos 
Ó leles d e F e c h o s c u j l c m u i i c i a^lu i l de SU 
fatiga en la cobranza y reintegro de los Pó
sitos , y asistencia personal á todas las en
tradas y salidas de granos y dinero, sin per
juicio de las gratificaciones á que se hiciesen 
acreedores. Pág. 49, cap. 38. 

La esperanza del premio hace á los hombres 
laboriosos ¿kc. Pág. 49, cap. 38, núm. 32. 

Derechos que deben exigirse por las aproba
ciones de repartimientos de granos y testi
monios de reintegraciones. Pag. 50, cap. 38, 
núm. 33. 

Medidor del Pósito, y su jornal; incertidum-
s 
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bre de la medida, y cómo debe executarse 
para evitar todo perjuicio. Pág. 51 , cap. 3 ^ 
num. 34 . 

Pósitos de fondo fixo; creces que llaman natu
rales y pupila res, y reflexíolies sobre unas 
y otras. Pág. 52 y 53 , cap. 4 0 , num. 17, 2 4 , 
35 Y 36-

Contribución de dos maravedís por cada fane
ga de trigo, y por cada 20 reales del dinero 
que tuviese el Pósito, cuya exacción tomó el 
nombre de contingente; y su destino, con 
algunas reflexiones sobre esta contribución. 
Pág. 5 4 , cap. 4 1 , núm. 3 8. 

Sueldos y gastos , cómo se pagan y exigen de 
los Pósitos. Pág. 5 6 , cap, 4 2 , núm. 3 9 . 

Pósitos de Madrid , Valencia y otros. Pág . 5 6, 
cap. 4 3 . 

Villas y lugares de un mismo nombre. Pág. 57, 
cap. 4 4 , núm. 40 . 

Erección de Pósitos donde no los haya. Pág. 5 7, 
cap. 4 5 , núm. 4 1 . 

Multas y condenaciones. Pág. 5 8, cap. 46 , nú
mero 4 2 . 

Execuciones , quándo, cómo y contra quién se 
despachan para reintegraciones y cobranzas: 
Privilegios de labradores, y partidas de gra
nos y dinero fallidas ó incobrables. Pág. 5 8 
y 5 9 , cap. 4 7 . núm. 4 3 . 

Reglamentos j Ordenes y demás papeles del 



Pósito, su reunión y custodia a cargo del Es
cribano ó Fiel de Fechos. Pag. 5 9, cap. 48. 

Nota de las licencias en las cuentas del Pósito. 
Pág. 59, cap. 48. 

Escribano de la'Subdelegacion de cada Partido, 
su obligación y desempeño. Pág. 5 9, cap. 49. 

Penas y prevenciones á los Interventores que 
no remiten las cuentas, al Subdelegado. Pág. 60, 
cap. 50, núm. 44 y 45. 

De los Subdelegados de Pósitos; lo que deben 
observar durante su sexenio, y relación que 
han de entregar al succesor. Pág. 61 y 62, 
cap. 5 1, núm. 46 y 47. 

Dos Subdelegaciones generales de Pósitos, d i 
visión ó distribución de ellas, y sus facultades 
con IÍIQ i-pspectivas á la Dirección, cuyos em
pleos han cesado en « t e t o l ^ 1 P.eal I>cci-eto 
inserto en la Real Cédula de 6 de Octubre de 
1800. Pág. 63, cap. 52 al 60 y 63, núm. 48. 

De la Contaduría general, sus obligaciones, 
dias y horas de asistencia y otras cosas. Pág. 6S, 
cap. 61 y siguientes. 

§. ni . Varias Circulares sobre exacción de cier
tas quotas mandadas aprontará los Pósitos: su 
reintegración: quartillo de real por cada fa
nega y peso fuerte: aumento de crez, y 1 
por 100 en los repartimientos succesivos : Pó
sitos pios: exéncion ó libertad concedida á 
los Pósitos, relativa al quartillo de crez au-



14o , 
mentado: deudas fallidas , y otras á favor de 
estos fondos públicos, su pago, responsabili
dad y fianzas. Pág . 71 á la 118. 

i v . Dicha Real Cédula de & de Octubre de-
1800 donde se establece, eñtre otras cosas, 
el nuevo método que debe observarse en el 
despacho y trámites de los asuntos de Pósi
tos : 

Autoridad ó facultades del Contador general, 
sus obligaciones y demás concerniente á los 
Oficiales de su cargo: ahorro de ayudas de 
costa; y en lo que se innova por esta Real 
Cédula. Pág. i i 8 á l a i 2 7 « •» 

§. v. Lista alfabética de las Subdelegaciones de 
Pósitos del Reyno, con expresión del núme
ro designado á cada una. Pág. 128 á la 132. 

Vasallos, L ^ 4 w.ara,^ cA^ii^dos ácia nues
tro Católico Monarca, y se refieren algunas 
particulares circunstancias ó calidades propias 
de su Real Persona. Pág. 127, núm. 9 marg. 

Conclusión y premio que espera el autor. Pá
gina 132. 

C O R R E C C I O N E S . 

Pág. 35, núm. marginal, donde dice (1), léase (25). 
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